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MEMORIA 
 

El presente proyecto, solicitado por la Concejal Delegada de Deportes, se 
redacta al objeto de proceder a reparar los daños ocasionados por el viento en la 
cubierta existente del Pabellón en el Polideportivo Municipal Juan Carlos I. 

 
TÉCNICOS REDACTORES 
 

Los Técnicos redactores del presente Proyecto son: 

Emilio Velado Guillén,  Arquitecto Municipal 
Manuel Vicente Álvarez, Aparejador Municipal 
 
EMPLAZAMIENTO 
 

La actuación objeto del presente proyecto, se sitúa en el Polideportivo Juan 
Carlos I situado en la calle Juan Ramón Jiménez s/n de Ciudad Real, en concreto en 
el Pabellón Polideportivo Cubierto. 

 

 
 

 La edificación a acondicionar tiene forma rectangular, con unas dimensiones 
de 3.300 m de largo por 4.600 m de ancho y una superficie de cubierta de 1.518 m2. 

                                                                           
REPARACIÓN DE CUBIERTA DEL PABELLÓN EN EL 

POLIDEPORTIVO “JUAN CARLOS I” 



REPARACIÓN DE CUBIERTA DEL PABELLÓN EN EL POLIDEPORTIVO JUAN CARLOS I Página  2 
 

 
--------- 

     
 
      Arquitectura y Obras 

 

Servicio de Arquitectura y Obras                                                                    Ayuntamiento de Ciudad Real 
 

OBJETO DEL PROYECTO 
  
 Al objeto de reparar los daños sufridos en la cubierta del citado pabellón como 
consecuencia de los fuertes vientos de primeros del mes de marzo del presente año, 
se redacta el presente proyecto. 
 

   
 
 Inspeccionada la obra afectada se observan las deficiencias siguientes: 
 Que casi la mitad de las chapas de cubierta se han visto afectadas. Algunas se 
han arrancado y ya han sido retiradas por los bomberos y una empresa en actuación 
de emergencia para evitar daños por desprendimientos de la misma. 
 

   
 
 Que dicha chapa está sujeta a unos perfiles omegas, que a su vez están fijados 
a una segunda chapa base que está atornillada a la estructura de cubierta y que no ha 
sufrido daños significativos.  
 Entre ambas chapas está colocado el aislante de lana de roca, el cual en las 
zonas afectadas por el viento también se ha volado o ha sido ya retirado. 
 Con carácter provisional las chapas de la cubierta se han afianzado con 
tornillos directamente a la chapa base ya que uno de los puntos débiles por los que la 
cubierta se ha volado es por la escasa fijación de los omegas a la base. Los puntos de 
fijación son escasos (con remaches cada 1’20 m aproximadamente) y no lo hacen a la 
estructura con tornillos sino directamente a la chapa base. 
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También están afectados los remates de chapa de los muros y petos, los cuales 
carecen de aislante en gran parte de su superficie.  
 

    
 
 También ha observado que los canalones están deteriorados y oxidados y que 
los bajantes están anulados. 
 

   
 
 El objeto de este proyecto es reparar la cubierta del pabellón del Polideportivo 
Municipal Juan Carlos I, para lo cual se acometerán las actuaciones siguientes: 
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 Se retirará la chapa superior que queda con sus perfiles de sujeción de omegas 
galvanizadas y el aislante existente. Se demostrarán los petos, canalones y bajantes 
deteriorados. 
 Se colocará sobre la chapa de cubierta base, una nueva cubierta de paneles 
sándwich con el aislante intermedio de 5 cm de espesor y sujeción directa a la 
estructura metálica de la cubierta con tornillos. 
 Se colocarán nuevos petos igualmente con paneles sándwich; así como nuevos 
canalones de chapa galvanizada. En los canalones se dispondrán cuatro desagües en 
forma de gárgolas en cada faldón que verterán sobre cazoleta cuadrada y bajantes 
circulares de chapa galvanizada. 
 A su vez se acometerán pequeños arreglos de albardillas y pintura en 
carpintería metálica.  
 
ACTUACIONES A REALIZAR 
 

Las actuaciones previstas son las siguientes: 
 Demoliciones y trabajos previos 
 Cubierta 
 Saneamiento 
 Gestión de residuos 
 Seguridad y salud 

1.- Demoliciones y trabajos previos: 
 
 Demolición de cubrición de placas nervadas de chapa simple, incluidos 

caballetes, limas, canalones, remates laterales, encuentros con paramentos, 
etc., por medios manuales y sin aprovechamiento del material desmontado, 
incluso limpieza y retirada de escombros a pie de carga. 

 Demolición de peto de cubierta de placas nervadas de chapa simple, incluidos 
canalones, remates laterales, encuentros con paramentos, etc., por medios 
manuales y sin aprovechamiento del material desmontado, incluso limpieza y 
retirada de escombros a pie de carga. 

 Demolición de aislamiento de placas de poliestireno extruido, manta de lana 
de roca, etc. incluidos perfiles metálicos tipo omega, rectangulares, etc., por 
medios manuales, sin aprovechamiento del material desmontado, incluso 
limpieza y retirada de escombros a pie de carga. 

 Demolición de colectores de saneamiento colgados, de tubos de fibrocemento 
o PVC, de hasta 30 cm. de diámetro, por medios manuales, incluso retirada de 
soportes y de abrazaderas, limpieza y retirada de escombros a pie de carga. 
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 Carga de escombros sobre contenedor, por medios manuales y considerando 
dos peones ordinarios en la carga. 

 Servicio de entrega y recogida de contenedor de 5 m3. de capacidad, colocado 
a pie de carga y considerando una distancia no superior a 10 km. 

2.- Cubierta 
 

 Cubierta formada por panel de chapa de acero en perfil comercial, con 2 
láminas prelacadas de 0,6 mm. con núcleo de espuma de poliuretano de 40 
kg./m3. con un espesor total de 60 mm. sobre correas metálicas, i/p.p. de 
solapes, accesorios de fijación, juntas de estanqueidad, medios auxiliares y 
elementos de seguridad, s/NTE-QTG-8. 

 Cerramiento en fachada de panel vertical formado por 2 láminas de acero 
prelacado en perfil comercial de 0,6 mm. de espesor, y núcleo central de 
espuma de poliuretano de 40 kg./m3. con un espesor total de 6 cm. sobre 
estructura auxiliar metálica, i/p.p. de solapes, tapajuntas, accesorios de 
fijación, limahoyas, cumbrera, remates laterales, encuentros de chapa 
prelacada de 0,6 mm. y 50 cm. desarrollo medio, incluso medios auxiliares.  
Según NTE-QTG. 

 Canalón de chapa de acero galvanizada de sección rectangular, con 100 cm. de 
desarrollo, y espesor de la chapa de 0,8 mm., incluso colocación  con p.p. de 
soldaduras en las uniones, elementos de dilatación,  embocaduras para las 
bajantes, piezas especiales y remates finales de chapa galvanizada, incluso 
medios auxiliares, completamente instalado y rematado. 

 Remate de chapa de acero de 0,6 mm. en perfil comercial prelacado por cara 
exterior de 500 mm. de desarrollo, en cumbrera, lima o remate lateral, i/p.p. 
de solapes accesorios de fijación y juntas de estanqueidad, totalmente 
instalado, i/medios auxiliares y elementos de seguridad, s/NTE-QTG-9-10 y 
11. 

 Remate coronación de muro de chapa de acero galvanizado de 0,8 mm. en 
perfil comercial prelacado por cara exterior de 500 mm. de desarrollo,  i/p.p. 
de solapes, accesorios de fijación y juntas de estanqueidad, totalmente 
instalado, i/medios auxiliares y elementos de seguridad, s/NTE-QTG-9-10 y 
11. 

 Remate lateral de chapa de acero troquelada de 0,6 mm. en perfil comercial 
prelacado por cara exterior de 500 mm. de desarrollo,  i/p.p. de solapes 
accesorios de fijación y juntas de estanqueidad, totalmente instalado, i/medios 
auxiliares y elementos de seguridad, s/NTE-QTG-9-10 y 11. 
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1.- CONTENIDO DEL DOCUMENTO 
 
En cumplimiento del Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la 
producción y gestión de los residuos de construcción y demolición (RCD), conforme 
a lo dispuesto en el Artículo 4 “Obligaciones del productor de residuos de 
construcción y demolición”, el presente estudio desarrolla los puntos siguientes: 

- Agentes intervinientes en la Gestión de RCD. 
- Normativa y legislación aplicable. 
- Identificación de los residuos de construcción y demolición generados en la 

obra, codificados según la Orden MAM/304/2002. 
- Estimación de la cantidad generada en volumen y peso. 
- Medidas para la prevención de los residuos en la obra. 
- Operaciones de reutilización, valoración o eliminación a que se destinarán 

los residuos. 
- Medidas para la separación de los residuos en obra. 
- Prescripciones en relación con el almacenamiento, manejo, separación y 

otras operaciones de gestión de los residuos. 
- Valoración del coste previsto de la gestión de RCD. 

 
2.- AGENTES INTERVINIENTES 
 
2.1.- Identificación 
 
El presente estudio corresponde al Proyecto de REPARACIÓN DE LA CUBIERTA 
DEL POLIDEPORTIVO REY JUAN CARLOS I. 
Los agentes principales que intervienen en la ejecución de la obra son: 
 
Promotor Ayuntamiento de Ciudad Real 
Director de Obra Emilio  Velado Guillén   
Directores de Ejecución Manuel  Vicente Álvarez  

 
Se ha estimado en el presupuesto del Proyecto, un coste de ejecución material 
(Presupuesto de Ejecución Material) de  70.276,50 €. 
 
2.1.1.- Productor de residuos (Promotor) 
Se identifica con el titular del bien inmueble en quien reside la decisión última de 
construir o demoler. Según el artículo 2 “Definiciones” del Real Decreto 105/2008, 
se pueden presentar tres casos: 

1. La persona física o jurídica titular de la licencia urbanística en una obra de 
construcción o demolición; en aquellas obras que no precisen de licencia 
urbanística, tendrá la consideración de productor del residuo la persona 
física o jurídica titular del bien inmueble objeto de una obra de construcción 
o demolición. 

2. La persona física o jurídica que efectúe operaciones de tratamiento, de 
mezcla o de otro tipo, que ocasione un cambio de naturaleza o de 
composición de los residuos. 

3. El importador o adquirente en cualquier Estado miembro de la Unión 
Europea de residuos de construcción y demolición. 



Proyecto de Reparación  de  la  Cubierta  del  Polideportivo  Rey  Juan  Carlos  I                       Página  3                             
 

 
 

--------- 
     
      Arquitectura Obras 

  Servicio de Arquitectura y obras                                                                    Ayuntamiento de Ciudad Real        

 

En el presente estudio, se identifica como el productor de los residuos: 
 
Nombre Ayuntamiento de Ciudad Real 
NIF P – 1303400 - D 
Domicilio Plaza Mayor nº 1,  13001 Ciudad Real 
Contacto (teléfono, fax) 926 21 10 44  -  926 27 10 55 – Fax 926 22 92 09 

 
2.1.2.- Poseedor de residuos (Constructor) 
Es la persona física o jurídica que tenga en su poder los residuos de construcción y 
demolición, que no ostente la condición de gestor de residuos. Corresponde a quien 
ejecuta la obra y tiene el control físico de los residuos que se generan en la misma. 
 
2.1.3.- Gestor de residuos 
Es la persona física o jurídica, o entidad pública o privada, que realice cualquiera de 
las operaciones que componen la recogida, el almacenamiento, el transporte, la 
valorización y la eliminación de los residuos, incluida la vigilancia de estas 
operaciones y la de los vertederos, así  como su restauración o gestión ambiental de 
los residuos, con independencia de ostentar la condición de productor de los 
mismos. 
 
2.2.- Obligaciones 
 
2.2.1.- Productor de residuos (Promotor) 
Debe incluir en el proyecto de ejecución de la obra un estudio de gestión de residuos 
de construcción y demolición, que contendrá como mínimo: 
 

1. Una estimación de cantidad, expresada en toneladas y en metros cúbicos, de 
los residuos de construcción y demolición que se generarán en la obra, 
codificados con arreglo a la lista europea de residuos publicada por Orden 
MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de 
valoración y eliminación de residuos y la lista europea de residuos, o norma 
que la sustituya. 

2. Las medidas para la prevención de residuos en la obra objeto del proyecto. 
3. Las operaciones de reutilización, valoración o eliminación a que se 

destinarán los residuos que se generarán en la obra. 
4. Las medidas para la separación de los residuos en obra, en particular, para el 

cumplimiento por parte del poseedor de los residuos, de la obligación 
establecida en el apartado 5 del artículo 5. 

5. Los planos de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo, 
separación y, en su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de 
construcción y demolición dentro de la obra. Posteriormente, dichos planos 
podrán ser objeto de adaptación a las características particulares de la obra y 
sus sistemas de ejecución, previo acuerdo de la dirección facultativa de la 
obra. 

6. Las prescripciones del pliego de prescripciones técnicas particulares del 
proyecto, en relación con el almacenamiento, manejo, separación y, en su 
caso, otras operaciones de gestión de los residuos de construcción y 
demolición dentro de la obra. 



Proyecto de Reparación  de  la  Cubierta  del  Polideportivo  Rey  Juan  Carlos  I                       Página  4                             
 

 
 

--------- 
     
      Arquitectura Obras 

  Servicio de Arquitectura y obras                                                                    Ayuntamiento de Ciudad Real        

 

7. Una valoración del coste previsto de la gestión de los residuos de 
construcción y demolición, que formará parte del presupuesto del proyecto 
en capítulo independiente. 

Está obligado a disponer de la documentación que acredite que los residuos de 
construcción y demolición realmente producidos en sus obras han sido gestionados, 
en su caso, en obra o entregados a una instalación de valorización o de eliminación 
para su tratamiento por gestor de residuos autorizado, en los términos recogidos en 
el Real Decreto 105/2008 y, en particular, en el presente estudio o en sus 
modificaciones. La documentación correspondiente a cada año natural deberá 
mantenerse durante los cinco años siguientes. 
En obras de demolición, reparación o reforma, deberá preparar un inventario de los 
residuos peligrosos que se generarán, que deberá incluirse en el estudio de gestión 
de RCD, así como prever su retirada selectiva, con el fin de evitar la mezcla entre 
ellos o con otros residuos no peligrosos, y asegurar su envío a gestores autorizados 
de residuos peligrosos. 
En los casos de obras sometidas a licencias urbanísticas, el poseedor de residuos, 
queda obligado  constituir una fianza o garantía financiera equivalente que asegure 
el cumplimiento de los requisitos establecidos en dicha licencia en relación con los 
residuos de construcción y demolición de la obra, en los términos previstos en la 
legislación autonómica. 
 
2.2.2.- Poseedor de residuos (Constructor) 
La persona física o jurídica que ejecute la obra - el constructor -, además de las 
prescripciones previstas en la normativa aplicable, está obligado a presentar a la 
propiedad de la misma un plan que refleje cómo llevará a cabo las obligaciones que 
le incumban en relación a los residuos de construcción y demolición que se vayan a 
producir en la obra, en particular las recogidas en los artículos 4.1 y 5 del Real 
Decreto 105/2008 y las contenidas en el presente estudio. 
El plan presentado y aceptado por la propiedad, una vez aprobado por la dirección 
facultativa, pasará a formar parte de los documentos contractuales de la obra. 
El poseedor de residuos reconstrucción y demolición, cuando no proceda a 
gestionarlos por sí mismo, y sin perjuicio de los requerimientos del proyecto 
aprobado, estará obligado a entregarlos a un gestor de residuos o a participar en un 
acuerdo voluntario o convenio de colaboración para su gestión. Los residuos de 
construcción y demolición se destinarán preferentemente, y por este orden, a 
operaciones de reutilización, reciclado o a otras formas de valorización. 
La entrega de los residuos de construcción y demolición a un gestor por parte del 
poseedor habrá de constar en documento fehaciente, en el que figure, al menos, la 
identificación del poseedor y del productor, la obra de procedencia y, en su caso, el 
número de licencia de la obra, la cantidad expresada en toneladas o en metros 
cúbicos, o en ambas unidades cuando sea posible, el tipo de residuos entregados, 
codificados con arreglo a la lista europea de residuos publicada por Orden 
MAM/304/2002, de 8 de febrero, o norma que la sustituya, y la identificación del 
gestor de las operaciones de destino. 
Cuando el gestor al que el poseedor entregue los residuos de construcción y 
demolición efectúe únicamente operaciones de recogida, almacenamiento, 
transferencia o transporte, en el documento de entrega deberá figurar también el 
gestor de valoración o de eliminación ulterior al que se destinarán los residuos. 
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En todo caso, la responsabilidad administrativa en relación con la cesión de los 
residuos de construcción y demolición por parte de los poseedores a los gestores se 
regirá por lo establecido en el artículo 33 de la Ley 10/1998, de 21 de abril. 
Mientras se encuentren en su poder, el poseedor de los residuos estará obligado a 
mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad, así como a evitar la 
mezcla de fracciones ya seleccionadas que impida o dificulte su posterior 
valorización o eliminación. 
La separación en fracciones se llevará a cabo preferentemente por el poseedor de los 
residuos dentro de la obra en que se produzcan. 
Cuando por falta de espacio físico en la obra no resulte técnicamente viable efectuar 
dicha separación en origen, el poseedor podrá encomendar la separación de 
fracciones a un gestor de residuos en una instalación de tratamiento de residuos de 
construcción y demolición externa a la obra. En este último caso, el poseedor deberá 
obtener del gestor de la instalación documentación acreditativa de que éste ha 
cumplido, en su nombre, la obligación recogida en el presente apartado. 
El órgano competente en materia medioambiental, de forma excepcional, y siempre 
que la separación de los residuos no haya sido especificada y presupuestada en el 
proyecto de obra, podrá eximir al poseedor de los residuos de construcción y 
demolición de la obligación de separación de alguna o de todas las anteriores 
fracciones. 
El poseedor de los residuos de construcción y demolición estará obligado a sufragar 
los correspondientes costes de gestión y a entregar al productor los certificados y la 
documentación acreditativa de la gestión de los residuos, así como a mantener la 
documentación correspondiente a cada año natural durante los cinco años 
siguientes. 
 
2.2.3.- Gestor de residuos 
Además de las recogidas en la legislación específica sobre residuos, el gestor de 
residuos de construcción y demolición cumplirá con las siguientes obligaciones: 

1. En el supuesto de actividades de gestión sometidas a autorización por la 
legislación de residuos, llevar un registro en el que, como mínimo, figure la 
cantidad de residuos gestionados, expresada en toneladas y en metros 
cúbicos, el tipo de residuos, codificados con arreglo a la lista europea de 
residuos publicada por Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, o norma 
que la sustituya, la identificación del productor, del poseedor y de la obra de 
donde proceden, o del gestor, cuando procedan de otra operación anterior 
de gestión, el método de gestión aplicado, así como las cantidades, en 
toneladas y en metros cúbicos, y destinos de productos y residuos 
resultantes de la actividad. 

2. Poner a disposición de las administraciones públicas competentes, a petición 
de las mismas, la información contenida en el registro mencionado en el 
punto anterior. La información referida a cada año natural deberá 
mantenerse durante los cinco años siguientes. 

3. Extender al poseedor o al gestor que le entregue residuos de construcción y 
demolición, en los términos recogidos en este real decreto, los certificados 
acreditativos de la gestión de los residuos recibidos, especificando el 
productor y, en su caso, el número de licencia de la obra de procedencia.  
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4. Cuando se trate de un gestor que lleve a cabo una operación exclusivamente 
de recogida, almacenamiento, transferencia o transporte, deberá además 
transmitir al poseedor o al gestor que le entregó los residuos, los certificados 
de la operación de valoración o de eliminación subsiguiente a que fueron 
destinados los residuos. 

5. En el supuesto de que carezca de autorización para gestionar residuos 
peligrosos, deberá disponer de un procedimiento de admisión de residuos 
en al instalación que se asegure que, previamente al proceso de tratamiento, 
se detectarán y se separarán, almacenarán adecuadamente y derivarán a 
gestores autorizados de residuos peligrosos aquellos que tengan este carácter 
y puedan llegar a la instalación mezclados con residuos no peligrosos de 
construcción y demolición. Esta obligación se entenderá sin perjuicio de las 
responsabilidades en que puedan incurrir el productor, el poseedor o, en su 
caso, el gestor precedente que haya enviado dichos residuos a la instalación. 

 
3.- NORMATIVA Y LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
El presente estudio se redacta al amparo del artículo 4.1 a) del Real Decreto 
105/2008, de 1 de febrero, sobre “Obligaciones del productor de residuos de 
construcción y demolición”. 
A la obra objeto del presente estudio le es de aplicación el Real Decreto 105/2008, en 
virtud del artículo 3, por generarse residuos de construcción y demolición definidos 
en el artículos 3, como: 
 

“cualquier sustancia u objeto que, cumpliendo la definición de Residuo incluida en el artículo 3. 
de la Ley 10/1998, de 21 de abril, se genere en una obra de construcción o demolición” o bien, 
“aquel residuo no peligroso que no experimenta transformaciones físicas, químicas o biológicas 
significativas, no es soluble ni combustible, ni reacciona física ni químicamente ni de ninguna 
otra manera, no es biodegradable, no afecta negativamente a otras materias con las cuales entra 
en contacto de forma que pueda dar lugar a contaminación del medio ambiente o perjudicar a la 
salud humana. La lixiviabilidad total, el contenido de contaminantes del residuo y la 
exotoxicidad del lixiviado deberán ser insignificantes, y en particular no deberán suponer un 
riesgo para la calidad de las aguas superficiales o subterráneas”. 
 

No es aplicable al presente estudio la excepción contemplada en el artículo 3.1 del 
Real Decreto 105/2008  al no generarse los siguientes residuos: 

a) Las tierras y piedras no contaminadas por sustancias peligrosas reutilizadas 
en la misma obra, en una obra distinta o en una actividad de restauración, 
acondicionamiento o relleno, siempre y cuando pueda acreditarse de forma 
fehaciente su destino a reutilización. 

b) Los residuos de industrial extractivas regulados por la Directiva 
2006/21/CE, de 15 de marzo. 

c) Los lodos de dragado no peligrosos reubicados en el interior de las aguas 
superficiales derivados de las actividades de gestión de las agua y de las vías 
navegables, de prevención de las inundaciones o de mitigación de los efectos 
de las inundaciones o las sequías, reguladas por el Texto Refundido de la 
Ley de Aguas, por la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen 
económico y de prestación de servicios de los puertos de interés general, y 
por los tratados internacionales de los que España sea parte. 
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Aquellos residuos que se generen en la presente obra y estén regulados por 
legislación específica sobre residuos, cuando estén mezclados con otros residuos 
reconstrucción y demolición, les será de aplicación el Real Decreto 105/2008/ en los 
aspectos no contemplados en la legislación específica. 
 
3.1.- Normativa de ámbito estatal 
 
Para la elaboración del presente estudio se ha considerado la normativa siguiente: 

- Artículo 45 de la Constitución Española. 
 
- Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos. 
 
- Plan Nacional de Residuos de Construcción y Demolición (PNRCD) 2001-

2006, aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros, de 1 de junio de 2001. 
 
- Ley 34/200/, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la 

atmósfera. 
 
- Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y 

gestión de los residuos de construcción y demolición. 
 
- Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las 

operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de 
residuos. 

 
- Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 

 
3.2.- Normativa de ámbito autonómico 
 
GESTIÓN DE RESIDUOS 
 
    - Ley de envases y residuos de envases: 
      Ley 11/1997, de 24 de abril de la Jefatura del Estado. 
      B.O.E.: 25 de abril de 1997 
 
    - Ley de residuos 
       Ley 10/1999, de 21 de abril, de la Jefatura del Estado. 
       B.O.E.: 22 de abril de 1998             
            Completada por: 
            Real Decreto por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en  
            vertedero 
            Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, del Ministerio de Medio Ambiente. 
            B.O.E.: 29 de enero de 2002 
 
    - Plan nacional de residuos de construcción y demolición 2001-2006 
      Resolución de 14 de junio de 2001, de la Secretaría General de Medio Ambiente. 
      B.O.E.: 12 de julio de 2001 
 
    - Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición 
      Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, del Ministerio de la Presidencia. 
      B.O.E.: 13 de febrero de 2008 
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    - Gestión de residuos de construcción en Castilla La Mancha 
      Decreto 189/2005, de 13 de diciembre de 2005, de la Consejería de Medio Ambiente. 
      D.O.C.M.: 16 de diciembre de 2005 
 
    - Plan de residuos peligrosos de Castilla La Mancha 
      Decreto 158/2001, de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente. 
      D.O.C.M.: 16 de julio de 2001 
 
CLASIFICACIÓN DE RESIDUOS 
 
    - Operaciones de valorización y eliminación de residuos y Lista europea de residuos 
      Orden MAM 304/2002, de 8 de febrero, del Ministerio de Medio Ambiente. 
      B.O.E.: 19 de febrero de 2002 
 
           Corrección de errores: 
           Corrección de errores de la Orden MAM 304/2002, de 8 de febrero 
           B.O.E.: 12 de marzo de 2002 
 
 
4.- IDENTIFICACIÓN DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y 
DEMOLICIÓN GENERADOS EN LA OBRA, CODIFICADOS SEGÚN LA 
ORDEN MAM/304/2002. 
 
Todos los posible residuos de construcción y demolición generados en la obra, se 
han codificado atendiendo a la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que 
se publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos, según la Lista 
Europea de Residuos (LER) aprobada por la Decisión 2005/532/CE, dando lugar a 
los siguientes grupos: 
 

RCD de nivel I:  
 
Tierras y materiales pétreos, no contaminados, procedentes de obras de 
excavación. 
 
El Real Decreto 105/2008 (artículo 3.1.a), considera como excepción de ser 
consideradas como residuos: 

Las tierras y piedras no contaminadas por sustancias peligrosas, reutilizadas en la 
misma obra, en una obra distinta o en una actividad de restauración, 
acondicionamiento o relleno, siempre y cuando pueda acreditarse de forma 
fehaciente su destino y reutilización. 
 

RCD de Nivel II: 
 
Residuos generados principalmente en las actividades propias del sector de la 
construcción, de la demolición, de la reparación domiciliaria y de la 
implantación de servicios. 
 

Se ha establecido una clasificación de RCD generados, según los tipos de materiales 
de los que están compuestos: 
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  Material según Orden Ministerial MAM/304/2002 

  RCD de Nivel  I 
1 Tierras y pétreos de excavación 

  RCD de Nivel  II 
  RCD de naturaleza no pétrea 

1 Asfalto 

2 Madera 

3 Metales (incluidas sus aleaciones) 

4 Papel y cartón 

5 Plástico 

6 Vidrio  

7 Yeso 

  RCD de naturaleza  pétrea 

1 Arena, grava y otros áridos 

2 Hormigón 

3 Ladrillos, tejas y otros materiales cerámicos 

  RCD potencialmente peligrosos 

1 Basuras  

2 Otros 
 

 
5.- ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD DE LOS RESIDUOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN QUE SE GENERARÁN EN LA 
OBRA 
 
Se ha estimado la cantidad de residuos generados en la obra, a partir de las 
mediciones del proyecto, en función del peso de materiales integrantes en los 
rendimientos de los correspondientes precios descompuestos de cada unidad de 
obra, determinando el peso de los restos de los materiales sobrantes (mermas, 
roturas, despuntes, etc.) y el de embalaje de los productos suministrados. 
 
El volumen de excavación de las tierras y de los materiales pétreos no utilizados en 
la obra, se ha calculado en función de las dimensiones del proyecto afectado por un 
coeficiente de esponjamiento según la clase de terreno. 
 
A partir del peso del residuo, se ha estimado su volumen mediante una densidad 
aparente definida por el cociente entre el peso del residuo y el volumen que ocupa 
una vez depositado en el contenedor. 
 
Los resultados se resumen en la tabla de la página siguiente. 
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Material según Orden Ministerial Código Densidad Peso Volumen 
MAM/304/2002 LER (t/m3) (t) (m3)

RCD de Nivel  I

1 Tierras y pétreos de excavación 
Tierra y piedras distintas de las especificadas 
en el código 17 05 03 17 05 04 1,62 0,00 0,00

RCD de Nivel  II

RCD de naturaleza no pétrea
1 Asfalto

Mezclas bituminosas distintas de las 
especificadas en el código 17 03 01 17 03 02 1,00 0,00 0,00

2 Madera
Madera 17 02 01 1,10 0,06 0,05

3 Metales (incluidas sus aleaciones)
Envases metálicos 15 01 04 0,60 0,00
Cobre, bronce, latón 17 04 01 1,50 0,00
Hierro y acero 17 04 05 2,10 30,45 14,50
Metales mezclados 17 04 07 1,50 0,00
Cables distintos de los especificados 
en el código 17 04 10 17 04 11 1,50 0,00

4 Papel y cartón
Envases de papel y cartón 15 01 01 0,75 0,04 0,05

5 Plástico
Plástico 17 02 03 0,60 0,03 0,05

6 Vidrio 
Vidrio 17 02 02 1,00 0,00 0,00

7 Yeso
Materiales de construcción a partir de yeso 
distintos de los especificados en el código 17 08 01 17 08 02 1,00 0,00
RCD de naturaleza  pétrea

1 Arena, grava y otros áridos
Residuos de grava y rocas trituradas distintos de los
mencinados en el código 01 04 07 01 04 08 1,51 0,00
Residuos de arenas y arcillas 01 04 09 1,60 0,00

2 Hormigón
Hormigón 17 01 01 1,50 0,00 0,00

3 Ladrillos, tejas y materiales cerámicos
Ladrillos 17 01 02 1,25 0,00
Tejas y materiales cerámicos 17 01 03 1,25 0,00
Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales
cerámicos distintos de los especificados en 17 01 06 17 01 07 1,25 0,00 0,00
RCD potencialmente peligrosos

1 Basuras 
Residuos de limpieza viaria 20 03 03 1,50 0,00

2 Otros
Residuos de pintura y barniz que contienen 
disolventes orgánicos u otras sustancias peligrosas 08 01 11 0,90 0,00
Materiales de aislamiento distintos de los 
especificados en los códigos 17 06 01 y 17 06 03 17 06 04 0,10 3,78 37,77
Residuos mezclados constr/demol. distintos especif.
 en los códigos 17 09 01, 17 09 02 y 17 09 03 17 09 04 1,50 7,50 5,00
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En la siguiente tabla, se exponen los valores del peso y el volumen de RCD, 
agrupados por niveles y apartados. 
 

MAM/304/2002 (t) (m3)

RCD de Nivel  I
1 Tierras y pétreos de excavación 0,00 0,00

RCD de Nivel  II
RCD de naturaleza no pétrea

1 Asfalto 0,00 0,00
2 Madera 0,06 0,05
3 Metales (incluidas sus aleaciones) 27,55 14,50
4 Papel y cartón 0,04 0,05
5 Plástico 0,03 0,05
6 Vidrio 0,00
7 Yeso 0,00

RCD de naturaleza  pétrea
1 Arena, grava y otros áridos 0,00
2 Hormigón 0,00 0,00
3 Ladrillos, tejas y otros materiales cerámicos 0,00 0,00

RCD potencialmente peligrosos
1 Basuras 0,00
2 Otros 4,28 42,77

 
 
6.- MEDIDAS PARA LA PREVENCIÓN DE RESIDUOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN EN LA OBRA OBJETO DEL 
PROYECTO 
 
En la fase de proyecto se han tenido en cuenta las distintas alternativas 
compositivas, constructivas y de diseño, optando por aquellas que generan el menor 
volumen de residuos en la fase de construcción y de explotación, facilitando, 
además, el desmantelamiento de la obra al final de su vida útil con el menor 
impacto ambiental. 
Con el fin de generar menos residuos en la fase de ejecución, el constructor asumirá 
la responsabilidad de organizar y planificar la obra, en cuanto al tipo de suministro, 
acopio de materiales y proceso de ejecución. Como criterio general se adoptarán las 
siguientes medidas para la prevención de los residuos generados en la obra: 
 

- La excavación se ajustará a las dimensiones específicas del proyecto, 
atendiendo a las cotas de los planos de cimentación, hasta la profundidad 
indicada en el mismo que coincidirá con el Estudio Geotécnico 
correspondiente con el visto bueno de la Dirección Facultativa. En el caso de 
que existan lodos de drenaje, se acotará la extensión de las bolsas de los 
mismos. 

- Se evitará en lo posible la producción de residuos de naturaleza pétrea 
(bolos, grava, arena, etc.), pactando con el proveedor la devolución del 
material que no se utilice en la obra. 

- El hormigón suministrado será preferentemente de central. En caso de que 
existan sobrantes se utilizarán en las partes de la obra que se prevea para 
estos casos, como hormigones de limpieza, base de solados, rellenos, etc. 
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- Las piezas que contengan mezclas bituminosas, se suministrarán justas en 
dimensión y extensión, con el fin de evitar los sobrantes innecesarios. Antes 
de su colocación se planificará la ejecución para proceder a la apertura de las 
piezas mínimas, de modo que queden dentro de los envases los sobrantes no 
ejecutados. 

- Todos los elementos de madera se replantearán junto con el oficial de 
carpintería, con el fin de optimizar la solución, minimizar su consumo y 
generar el menor volumen de residuos. 

- El suministro de los elementos metálicos y sus aleaciones, se realizará con las 
cantidades mínimas y estrictamente necesarias para la ejecución de la fase de 
la obra correspondiente, evitándose cualquier trabajo dentro de la obra, a 
excepción del montaje de los correspondientes kits prefabricados. 

- Se solicitará de forma expresa a los proveedores que el suministro en obra se 
realice con la menor cantidad de embalaje posible, renunciando a los 
aspectos publicitarios, decorativos y superfluos. 

 
En el caso de que se adopten otras medidas alternativas o complementarias para la 
prevención de los residuos de la obra, se le comunicará de forma fehaciente al 
Director de Obra y al Director de la Ejecución de la Obra para su conocimiento y 
aprobación. Estas medidas no supondrán menoscabo alguno de la calidad de la 
obra, ni interferirán en el proceso de ejecución de la misma. 
 
7.- OPERACIONES DE REUTILIZACIÓN, VALORIZACIÓN O 
ELIMINACIÓN A QUE SE DESTINARÁN LOS RESIDUOS DE  
CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN QUE SE GENEREN EN LA OBRA 
 
El desarrollo de las actividades de valorización de residuos de construcción y 
demolición requerirá autorización previa del órgano competente en materia 
medioambiental autonómico, en  los términos establecidos por la Ley 10/1998, de 21 
de abril. 
La autorización podrá ser otorgada para una o varias de las operaciones que se 
vayan a realizar, y sin perjuicio de las autorizaciones o licencias exigidas por 
cualquier otra normativa aplicable a la actividad. Se otorgará por un plazo de 
tiempo determinado, y podrá ser renovada por periodos sucesivos. 
La autorización sólo se concederá previa inspección de las instalaciones en las que 
vaya a desarrollarse la actividad y comprobación de la cualificación de los técnicos 
responsables de su dirección y de que está prevista la adecuada formación 
profesional del personal encargado de su explotación. 
Los áridos reciclados obtenidos como producto de una operación de valorización de 
residuos de construcción y demolición deberán cumplir los requisitos técnicos y 
legales para el uso a que se destinen. 
La reutilización de las tierras procedentes de la excavación, los residuos minerales o 
pétreos, los materiales cerámicos, los materiales no pétreos y metálicos, se realizará 
preferentemente en el depósito municipal. 
En relación al destino previsto para los residuos no reutilizables ni valorables “in 
situ”, se expresan las características, su cantidad, el tipo de tratamiento y su destino, 
en la tabla  de la página siguiente. 
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Material según Orden Ministerial Código Tratamiento Destino Volum. 
MAM/304/2002 LER (m3)

RCD de Nivel  I 0,00
1 Tierras y pétreos de excavación 

Tierra y piedras distintas de las espec. Sin trat. Restauración
en el código 17 05 03 17 05 04 específico Vertedero

RCD de Nivel  II 57,42
RCD de naturaleza no pétrea 14,65

1 Asfalto
Mezclas bituminosas distintas de las Planta reciclaje
especificadas en el código 17 03 01 17 03 02 Reciclado RCD

2 Madera
Madera 17 02 01 Reciclado Gestor aut.RNPs 0,05

3 Metales (incluidas sus aleaciones)
Envases metálicos 15 01 04 Depos/trat. Gestor aut. RPs
Cobre, bronce, latón 17 04 01 Reciclado Gestor aut.RNPs
Hierro y acero 17 04 05 Reciclado Gestor aut.RNPs 14,50
Metales mezclados 17 04 07 Reciclado Gestor aut.RNPs
Cables distintos de los especificados 
en el código 17 04 10 17 04 11 Reciclado Gestor aut.RNPs

4 Papel y cartón
Envases de papel y cartón 15 01 01 Depos/trat. Gestor aut. RPs 0,05

5 Plástico
Plástico 17 02 03 Reciclado Gestor aut.RNPs 0,05

6 Vidrio 
Vidrio 17 02 02 Reciclado Gestor aut.RNPs

7 Yeso
Materiales de construc. a partir de yeso distintos
de los espec. en el código 17 08 01 17 08 02 Reciclado Gestor aut.RNPs
RCD de naturaleza  pétrea 0,00

1 Arena, grava y otros áridos
Residuos de grava y rocas trituradas distintos 
de los mencinados en el código 01 04 07 01 04 08 Reciclado Planta rec. RCD
Residuos de arenas y arcillas 01 04 09 Reciclado Planta rec. RCD

2 Hormigón
Hormigón 17 01 01 Rec/verted. Planta rec. RCD 0,00

3 Ladrillos, tejas y materiales cerámicos
Ladrillos 17 01 02 Reciclado Planta rec. RCD
Tejas y materiales cerámicos 17 01 03 Reciclado Planta rec. RCD
Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y mater. Reciclado
cerámicos distintos de los espec. en 17 01 06 17 01 07 vertedero Planta rec. RCD 0,00
RCD potencialmente peligrosos 42,77

1 Basuras 
Residuos de limpieza viaria 20 03 03 Rec/verted. Planta rec. RSU

2 Otros
Residuos  pintura y barniz con disolventes Depósito
orgánicos u otras sustancias peligrosas 08 01 11 Tratamiento Gestor aut. RPs
Materiales de aislamiento distintos de los 
espec. en los códigos 17 06 01 y 17 06 03 17 06 04 Reciclado Gestor aut. RPs 37,77
Residuos mezclados de construc. y demol. distin.
de los espec. códigos 17 09 01, 17 09 02 y 17 09 03 17 09 04 Reciclado Planta rec. RCD 5,00
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8.- MEDIDAS PARA LA SEPARACIÓN DE LOS RESIDUOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN EN OBRA 
 
Los residuos de construcción y demolición se separarán en las siguientes fracciones, 
de forma individualizada para cada una de dichas fracciones, la cantidad prevista 
de generación para el total de la obra supere las siguientes cantidades: 
 
RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN Máx. peso (t) 

Hormigón 80 T 

Ladrillos, tejas y cerámicos 40 T 

Metal 2 T 

Madera 1 T 

Vidrio 1 T 

Papel y cartón 0,5 T 

Plástico 0,5 T 

 
En la tabla siguiente se indica el peso total expresado en toneladas, de los distintos 
tipos de residuos generados en la obra objeto del presente estudio, y la 
obligatoriedad o no de su separación in situ. 
 

TIPO DE RESIDUO TOTAL RESIDUO OBRA (t) UMBRAL SEGÚN NORMA (t) SEPARACIÓN “IN 
SITU” 

Hormigón 0,00 80,00 N0 OBLIGATORIA 

Ladrillos, tejas y 
materiales cerámicos 

0,00 
 

40,00 NO OBLIGATORIA 

Metales (incluidas sus 
aleaciones) 

27,55 
 

2,00  OBLIGATORIA 

Madera 0,06 1,00 NO OBLIGATORIA 

Vidrio 0,00 1,00 NO OBLIGATORIA 

Papel y Cartón 0,04 0,50 NO OBLIGATORIA 

Plástico 0,03 0,50 NO OBLIGATORIA 

 
La separación en fracciones se llevará a cabo preferentemente por el poseedor de los 
residuos de construcción y demolición dentro de la obra. 
Si por falta de espacio físico en la obra no resulta técnicamente viable efectuar dicha 
separación en origen el poseedor podrá encomendar la separación de fracciones a 
un gestor de residuos en una instalación de tratamiento de residuos de construcción 
y demolición externa a la obra. En este último caso, el poseedor deberá obtener del 
gestor de la instalación documentación acreditativa de que éste ha cumplido, en su 
nombre, la obligación recogida en el artículo 5. “Obligaciones del poseedor de 
residuos de construcción y demolición” del Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero. 
El órgano autonómico competente en materia medioambiental donde se ubica la 
obra, de forma excepcional, y siempre que la separación de los residuos no haya 
sido especificada y presupuestada en el proyecto de obra, podrá eximir al poseedor 
de los residuos de construcción y demolición de la obligación de separación de 
alguna o de todas las anteriores fracciones. 
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9.- PRESCRIPCIONES EN RELACIÓN CON EL ALMACENAMIENTO, 
MANEJO, SEPARACIÓN Y OTRAS OPERACIONES DE GESTIÓN DE 
LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 
 
En el caso de demoliciones parciales o totales, se realizarán los apeos, 
apuntalamientos, estructuras auxiliares necesarias, para aquellas partes ó elementos 
peligrosos, referidos tanto a la propia obra como a los edificios colindantes. 
Se retirarán los elementos contaminantes y/o peligrosos tan pronto como sea 
posible, así como los elementos que se decida conservar. Seguidamente se actuará 
desmontando aquellas partes accesibles de las instalaciones, carpintería, y otros 
elementos que lo permitan, procediendo por último al derribo del resto. 
El depósito temporal de los escombros se realizará en contenedores metálicos con la 
ubicación y condiciones establecidas en las ordenanzas municipales, o bien en sacos 
industriales con un volumen inferior a un metro cúbico, quedando debidamente 
señalizados y segregados del resto de residuos. 
Aquellos residuos valorizables, como maderas, plásticos, chatarra, etc., se 
depositarán en contenedores debidamente señalizados y segregados del resto de 
residuos, con el fin de facilitar su gestión. 
Los contenedores deberán estar pintados con colores vivos, que sean visibles 
durante la noche, y deben contar con una banda de material reflectante de, al 
menos, 15 centímetros a lo largo de todo su perímetro, figurando de forma clara y 
legible la siguiente información: 
 

- Razón social. 
- Código de Identificación Fiscal (C. I. F.). 
- Número de teléfono del titular del contenedor/envase. 
- Número de inscripción en el Registro de Transportistas de Residuos del 

titular del contenedor. 
 
Dicha información deberá quedar también reflejada a través de adhesivos o placas, 
en los envases industriales u otros elementos de contención. 
El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las 
medidas pertinentes para evitar que se depositen residuos ajenos a la misma. Los 
contenedores permanecerán cerrados o cubiertos fuera del horario, con el fin de 
evitar el depósito de restos ajenos a la obra y el derramamiento de los residuos. 
En el equipo de obra se deberá establecer los medios humanos, técnicos y 
procedimientos de separación que se dedicarán a cada tipo de RCD. 
Se deberán cumplir las prescripciones establecidas en las ordenanzas municipales, 
los requisitos y condiciones de la licencia de obra, especialmente si obligan a la 
separación en origen de determinadas materia objeto de reciclaje o deposición, 
debiendo el constructor o el jefe de obra realizar una evaluación económica de las 
condiciones en las que es viable esta operación, considerando las posibilidades 
reales de llevarla a cabo, es decir, que la obra o construcción lo permita y que se 
disponga de plantas de reciclaje o gestores adecuados. 
El constructor deberá efectuar un estricto control documental, de modo que los 
transportistas y gestores de RCD presenten los vales de cada retirada y entrega en 
destino final. En el caso de que los residuos se reutilicen en otras obras o proyectos 
de restauración, se deberá aportar evidencia documental del destino final. 
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Los restos derivados del lavado de las canaletas de las cubas de suministro de 
hormigón prefabricado serán considerados como residuos y gestionados como le 
corresponde (LER 17 01 01). 
Se evitará la contaminación mediante productos tóxicos o peligrosos de los 
materiales plásticos, restos de madera, acopios o contenedores de escombros, con el 
fin de proceder a su adecuada segregación. 
Las tierras superficiales que puedan destinarse a jardinería o a la recuperación de 
suelos degradados, serán cuidadosamente retiradas y almacenadas durante el 
menor tiempo posible, dispuestas en caballones de altura no superior a 2 metros, 
evitando la humedad excesiva, su manipulación y su contaminación. 
Los residuos que contengan amianto cumplirán los preceptos dictados por el Real 
Decreto 108/1991, sobre la prevención y reducción de la contaminación del medio 
ambiente producida por el amianto (artículo 7.), así como la legislación laboral de 
aplicación. Para determinar la condición de residuos peligrosos o no peligrosos, se 
seguirá el proceso indicado en la Orden MAM/304/2002, Anexo II. Lista de 
Residuos. Punto 6. 
 
10.- VALORACIÓN DEL COSTE PREVISTO DE LA GESTIÓN DE LOS 
RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 
 
Con el fin de garantizar la correcta gestión de los residuos de construcción y 
demolición generados en las obras, las Entidades Locales exigen el depósito de una 
fianza u otra garantía financiera equivalente, que responda de la correcta gestión de 
los residuos de construcción y demolición que se produzcan en la otra, en los 
términos previstos en la legislación autonómica y municipal. 
 

Presupuesto de Ejecución  Material 70.276,50 €

A: ESTIMACIÓN DEL COSTE DE TRATAMIENTO DE RCD
Tipología Volumen Coste gestión Importe % s/PEM

(m3) (€/m3) (€)
A. 1. RCD de Nivel  I

Tierras y pétreos de excavación 0,00 2,58 0,00
Total Nivel   I 0,00 0,00

A. 2. RCD de Nivel  II
RCD de naturaleza no pétrea 0,00 25,75 0,00
RCD de naturaleza  pétrea 6,18 0,00
RCD naturaleza pétrea mixtos 5,00 14,42 72,10
RCD lana de roca 3,78 180,00 680,40

Total Nivel   II 752,50 1,07

Total 752,50 1,07
B: RESTOS DE COSTES DE GESTIÓN

Concepto Importe (€) % s/PEM
Costes de gestión, alquileres, etc. 0,00 0,00

TOTAL PRESUP. ESTUDIO GESTIÓN (> 0,2%PEM) 752,50 € 1,07

 Con este cuadro se determina el importe de la fianza prevista en la gestión de RCD. 
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2.- MEMORIA 
 
1.- OBJETIVOS DE ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD. 
 
 El presente Estudio de Seguridad y Salud, ha sido redactado para cumplir el Real Decreto 1627/1997, 
donde se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras y en las instalaciones. 
 Todo ello se sitúa en el marco de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales. 
 En consecuencia, el equipo redactor del Estudio de Seguridad y Salud para la obra, debe pronosticar los 
riesgos laborales que puedan darse en el proceso constructivo, con el fin principal de realizar la obra sin accidentes 
ni enfermedades, en las personas que trabajan en ella, y de forma indirecta, sobre terceros;  incluso predecir 
aquellos percances los que no se produzcan ningún daño físico en personas. De igual modo, indicará las normas o 
medidas preventivas o, en su defecto, reducir dichos efectos. 
 El equipo redactor del Estudio de Seguridad y Salud elabora dicho documento, utilizando sus 
conocimientos profesionales en materia de seguridad y salud, y confía en que el constructor cumpla con sus 
obligaciones en lo que se refiere a este tema, de modo que, si en algún aspecto, hubiera que añadir elementos, con 
el fin de mejorar las condiciones laborales en todos sus aspectos, lo hará sin dilación. 
 El presente estudio de Seguridad y Salud, nace a partir del proyecto de ejecución redactado por el 
Arquitecto Municipal Emilio Velado Guillen. 
 
 
2.- DATOS INFORMATIVOS DE LA OBRA. 
 
2.1.- Emplazamiento. 
 
 La obra se encuentra sita en el municipio de Ciudad Real 
 
2.2.- Denominación. 
 
 Se trata de la reparación de la cubierta de un pabellón en el Polideportivo Municipal Rey Juan Carlos I. 
 
2.3.- Presupuesto estimado. 
 
 En el proyecto de ejecución se ha previsto una ejecución material de 70.276,50 €. 
 
2.4.- Plazo de ejecución.- 
 
 Se estima una duración de 2 meses. 
 
2.5.- Número de Trabajadores. 

 
El número de trabajadores previsto en esta obra es de un máximo de  5,00 trabajadores. 

 

2.6.- Autor del encargo. 
 

EL Excmo. Ayuntamiento de Ciudad Real, provincia de Ciudad Real, con domicilio social en C/ Plaza Mayor, 
nº 1, CIF. P – 1303400 - D. 

 

2.7.- Técnicos. 
 

2.7.1.- Autor del Estudio de Seguridad y Salud. 
 
Manuel  Vicente Álvarez, profesión, Arquitecto Técnico Municipal. 

 

2.7.2.- Coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecución de obra. 
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Tecnico a  definir y contratar en el momento del inicio de la obra. 
 

2.8.- Climatología. 
 
Las temperaturas son extremas en invierno (bajas) y en verano (elevadas). 
 
Las lluvias, no demasiado abundantes en primavera y verano, y escasas en verano. 
 

2.9.- Actuación en caso de accidente. 
 

2.9.1.- Centro asistencial más cercano 
 
Es el Hospital General  de Ciudad Real, en C/ Avda. de los Reyes Católicos   con teléfono nº  926278000. 
 
El contratista general y los subcontratistas colocarán en sitio visible los datos anteriores. 
 

2.9.2.- Servicios de emergencia 
 
Además del teléfono  926278000  correspondiente al hospital más cercano, los servicios de emergencia 
previstos son: 
  Emergencia: 1006 
  Servicio de Bomberos: 1006 
 

2.10.- Descripción del solar. 
 
El pabellón del cual se va a reformar la cubierta está dentro de las instalaciones del polideportivo municipal 
Rey Juan Carlos I. 
 

2.10.1.- Accesos. 
 

La obra está situada entre las calles Juan Ramón Jiménez y la Avda. de los Descubrimientos, accediéndose 
a la misma por estas última. 
 

2.10.2.- Edificios colindantes. 
 

No existen edificios medianeros con los que se puedan producir interferencias. 
 

2.10.3.- Estudio geotécnico. 
 
No se necesita dado el tipo de proyecto que nos ocupa. 
 

2.10.4.- Existencia de antiguas instalaciones. 
 

Existe las instalaciones propias del polideportivo. 
 

2.10.5.- Suministro de energía eléctrica. 
 
El pabellón cuenta con el suministro de energía eléctrica del polideportivo. 
 
 

2.11.- Circulación de personas ajenas a la obra. 
 
La obra está situada dentro de los terrenos del polideportivo, con el tráfico peatonal y rodado típico de tales 
instalaciones, por lo que se deberán tomar las siguientes medidas: 
 
- Queda terminantemente prohibido el acceso a la obra de personas ajenas a la misma. 
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- Como prevención de los posibles riesgos que puedan ocasionarse sobre estos sujetos, se cumplirá con las 
normas generales que se describen en un apartado posterior. 

 

2.12.- Servicios sanitarios y comunes 
 
Conforme a lo establecido en el RD 1627/1997, en la redacción del Estudio de Seguridad y Salud deben 
incluirse las descripciones de los servicios sanitarios y comunes, como son aseos, vestuarios, comedores y 
en su caso, caseta-botiquín, cocina, dormitorios, etc. 
 
Dadas las características de la obra, se utilizaran los servicios municipales que fuesen necesarios existentes 
en las propias instalaciones municipales para cumplir con todo lo necesario en cuanto a  Seguridad y Salud. 

 

2.12.1.- Instalaciones sanitarias de urgencia 
 
En la entrada a la obra, en un cuadro situado al exterior, se colocará de forma bien visible la dirección del 
centro asistencial de urgencia y teléfonos del mismo, así como los de aquellos servicios de urgencia que se 
consideren de importancia (Ambulancia, bomberos, policía, taxis). 

 

2.12.1.1.- Barracón botiquín 
 

No es necesario 
 
2.12.1.2.- Botiquín de primeros auxilios 

 
Se encontrará en la dependencia destinada a oficina de obra. 

 

2.12.2.- Servicios permanentes 
 

2.12.2.1.- Comedor 
 
Se utilizaran las instalaciones del polideportivo. 

 

2.12.3.- Servicios Higiénicos. 
 

2.12.3.1.- Aseos. 
 
Se utilizaran las instalaciones del polideportivo. 

 

2.12.3.2.- Vestuarios. 
 

Se utilizaran las instalaciones del polideportivo. 
 

3.- DATOS DESCRIPTIVOS DE LA OBRA. 
 

3.1.- Estado actual de la edificación. 
 
Se trata de un pabellón en el cual un temporal se ha llevado parte chapa superior y del aislamiento de la 
cubierta. 

 

3.2.- Estado final de la edificación. 
 

Según el proyecto realizado, se prevé la construcción la una nueva cubierta con todo lo necesario para su 
perfecto funcionamiento. 

 

3.3.- Superficies. 
 

El proyecto contempla la construcción de una cubierta de a 1.518 m2. De chapa sándwich de 6 cm. de 
espesor. 
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3.4.- Descripción de materiales y tipologías constructivas adoptadas. 
 

3.4.1.- Oficios: 
 
 
  Peón sin cualificar para oficios 
  Peón especialista 
  Inst. carp. metal y cerrajeros 
  Maquinistas 
  Montadores de tuberías de saneamiento 
   
   

3.4.2.- Materiales 
 
Los materiales utilizados quedan definidos en el apartado de mediciones y presupuesto del proyecto de 

ejecución al que complementa este documento. 
 

3.4.3.- Proceso constructivo 
 
  
   Trabajos previos 
     Desmontado cubierta antigua 

  Cubierta 
 Cubierta metálica 

   Instalaciones 
     Saneamiento 
   
 

3.4.4.- Maquinaria 
 
 
  Maquinaria pesada 
   Maquinaria para la carga y descarga de materiales 
    
  Maquinaria auxiliar 
   Soldadura por arco eléctrico (soldadura eléctrica) 
    Máquinas herramientas eléctricas en general 
 

3.4.5.- Medios auxiliares 
 
  Contenedor de escombros 
  Carretón o carretilla de mano (chino) 
  Escaleras de mano 
  Herramientas manuales (martillos, mazos, tenazas, uñas palanca) 
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4.- RIESGOS GENERALES MAS FRECUENTES. 
 
A continuación enumeramos una serie de riesgos que suelen suceder durante todo el proceso constructivo: 
 
- Los riesgos causa de terceros por entrar en la obra sin permiso, en particular en las horas de en las que los 

trabajadores no están produciendo. 
- Los riesgos ocasionados por trabajar en condiciones climáticas desfavorables, tales como lluvias, altas o 
bajas temperaturas, etc. 
- Aquellos producidos por el uso de maquinaria y medios auxiliares. 
- Contactos directos e indirectos con la energía eléctrica. 
- Ruido ambiental y puntual. 
- Explosiones e incendios. 

 
 

5.- PREVENCION DE RIESGOS 
 
Ciertamente existen riesgos en la obra que pueden evitarse o, al menos disminuirse, siempre que se 

cumplan una serie de normas generales y se utilicen las oportunas protecciones colectivas e 
individuales. 

 

5.1.- Normas básicas de seguridad y salud. 
 
De la misma forma que algunos riesgos aparecen en todas las fases de la obra, se pueden enunciar normas 

que deben cumplirse en todo momento y por cada una de las personas que intervienen en el proceso 
constructivo: 

 
En relación con terceros: 
 
- Vigilancia permanente de que los elementos limitadores de acceso público a la obra permanezcan 

cerrados. 
- Señalización: 
- Colocar una serie de señales en zona frontal y de acceso que indiquen zona de obra, limitaciones de 

velocidad, Stop. 
- Independientemente, señales de prohibición de entrada a toda persona ajena a la obra. 
- Carteles informativos dentro de la obra. 
- Señales normalizadas de seguridad en distintos puntos de la misma. 
 
En general: 
 
- En todo momento se mantendrán libres los pasos o caminos de intercomunicación interior y exterior de la 

obra. 
- -Se utilizarán los medios auxiliares adecuados para los trabajos (escaleras, andamios etc.), de modo que 

se prohíbe utilizar a modo de borriquetas los bidones, cajas o pilas de materiales o asimilables, para 
evitar accidentes por trabajos sobre andamios inseguros. 

- Las escaleras a utilizar serán de tipo tijera, dotadas de zapatas antideslizantes y de cadenilla limitadora de 
apertura. 

- Se prohíbe expresamente la anulación de toma de tierra de las máquinas-herramienta. Se instalará en 
cada una de ellas una "pegatina" en tal sentido, si no están dotadas de doble aislamiento. 

- Los locales donde se almacene gasolina, oxígeno o gases estarán aislados, dotados de extintor de 
incendios y bien ventilados. No se encenderán lámparas de soldar cerca de material inflamable. 

- Vigilancia permanente del cumplimiento de las normas preventivas. 
- Todos los trabajos se realizarán por personal especializado. 
- Mantenimiento de los accesos desde el principio del recorrido, delimitando la zona de trabajo, señalizando 

las zonas en las que exista cualquier tipo de riesgo. 
- Se dispondrán accesos protegidos, fáciles y seguros para llegar a los lugares de trabajo, en particular, la 

salida del recinto de obra hacia la zona de instalaciones sanitarias y comunes, que estará protegida con 
una visera de madera. 

- Orden y limpieza de todos los tajos, sin apilar material en las zonas de tránsito ni en la parte intermedia de 
vanos, sino junto a muros y pilares. 

- Mantenimiento adecuado de todos los medios de protección colectiva. 
- Utilización de maquinaria que cumpla con la normativa vigente. 
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- Mantenimiento adecuado de toda la maquinaria, desde el punto de vista mecánico. 
- Utilización, reparación y mantenimiento de toda la maquinaria por personal especializado, es decir, antes 

de la utilización de un máquina herramienta, el operario deberá estar provisto del documento expreso de 
autorización de manejo de esa determinada máquina. 

- Uso obligatorio de los equipos de protección individual. 
- Disposición de un cuadro eléctrico de obra, con las protecciones indicadas por la normativa vigente y un 

correcto mantenimiento del mismo, vigilancia continua del funcionamiento de las protecciones contra el 
riesgo eléctrico. 

- Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de un lux a una altura entorno a los 2,00 m. 
- La iluminación mediante portátiles se hará mediante portalámparas estancos con mango aislante y rejilla 

de protección de la bombilla, alimentados a 24 voltios, y seguros para la iluminación. 
- Nunca se utilizarán como toma de tierra o neutro las canalizaciones de otras instalaciones. 
- Se prohíbe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la utilización de las 

clavijas macho-hembra. 
- Se colocarán señales: - de prohibición  
     - obligación 
     - advertencia 
- La empresa constructor acreditará ante la D.F., mediante certificado médico, que los operarios son aptos 

para el trabajo a desarrollar. 
- Todas las personas cumplirán con sus obligaciones particulares. 

 
 
6.- ENUMERACION DE OFICIOS 
 
  Peón sin cualificar para oficios 
  Peón especialista 
   Inst. carp. metal y cerrajeros 
  Maquinistas 
  Montadores de tuberías de saneamiento 
    
 
 
7.- DESCRIPCION DE LAS DISTINTAS FASES DE EJECUCION DE OBRA EN RELACION 

CON LA SEGURIDAD Y SALUD. 
 

7.1.- LA IMPLANTACION EN EL SOLAR O EN LA ZONA DE OBRA. 
 
a.- Riesgos generales más frecuentes. 
 
- Los propios de la maquinaria y medios auxiliares a montar.  
- Caídas del personal a distinto nivel, en particular por encontrarse con huecos horizontales. 
- Caídas del personal al mismo nivel (tropezones con caída y detención). 
- Sobreesfuerzos y distensiones por trabajar en posturas incómodas o forzadas durante largo tiempo o por 
continúo traslado de material. 
- Vibraciones continuadas del esqueleto y órganos internos. 
- Proyección violenta de partículas. 
- Caída de objetos durante su transporte a gancho de grúa , golpes, erosiones y cortes, atrapamientos por 
manejo de objetos diversos, incluso herramientas (material cerámico, punteros, por golpe de  mangueras 
rotas con violencia, es decir, reventones, desemboquillados bajo presión). 
- Pisadas sobre objetos puntiagudos o con aristas vivas. 
- Los riesgos derivados del vértigo natural. 
 
d.- Equipos de protección individual: 
 
- Dediles reforzados con cota de malla. 
- Guantes de goma o caucho. 
- Traje impermeable a base de chaquetilla y pantalón de material plástico sintético. 
- Mascarilla antipolvo. 
- Gafas de protección. 
- Filtro mecánico para mascarilla contra el polvo. 
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- Protectores auditivos. 
- Muñequeras y fajas contra vibraciones y sobreesfuerzos. 
- Guantes de goma fina, cuero o caucho natural. 
- Cinturón de seguridad clases A, B y C. 
- Botas de loneta reforzada y serraje con suela contra los deslizamientos de goma o PVC. 
- Botas de goma y de seguridad (con puntera reforzada). 
- Polainas. 
- Calzado aislante. 
 

 

7.1.1. -  Con trabajos de soldadura. 
 

b.- Normas básicas generales de seguridad y salud. 
 
- Se tendrán presentes las medidas de seguridad que se especifican en los trabajos de soldadura. 
 
d.- Equipos de protección individual: 
 
- Gafas de seguridad de protección de radiaciones de soldaduras y oxicorte. 
- Yelmo y pantalla de seguridad contra las radiaciones de soldadura eléctrica, oxiacetilénica y oxicorte. 
- Guantes de soldador. 
- Mandil y manoplas de soldador. 
- Mandiles de cuero. 
- Manguitos y polainas de cuero. 

 

7.1.2. - En solar. 
 

a.- Riesgos generales más frecuentes. 
 

- Caídas al mismo nivel por: irregularidades del terreno, barro, escombros, desorden. 
- Caídas a distinto nivel por: 
- Laderas de fuerte pendiente. 
- Encontrarse con huecos horizontales. 

 
c.- Medios de protección colectiva. 
 

- Redes o mallazos de protección de huecos horizontales. 
- Vallas por hinca al terreno. 

 
7.2.- CUBIERTA. 

 
a.- Riesgos generales más frecuentes: 
 
- En general, todos los derivados de la acción de la maquinaria que intervendrá en el proceso: deslizamiento, 

atropellos, colisiones, vuelcos por maniobras erróneas. 
- Caídas al vacío de personas. 
- Caídas de personas al mismo nivel. (desorden de obra, pisadas sobre objetos, pavimento resbaladizo)  
- Caída de personas a distinto nivel. (entrar y salir de forma insegura, utilizar módulos de andamio, empujón 

por la carga que lleve el gancho de la grúa, penduleo de andamios, caída por huecos de puertas y/o 
ventanas) 

- Caída de objetos sobre personas. 
- Explosión de botellas de gases licuados (botellas tumbadas con salida de acetona, insolación de botellas). 
- Intoxicación (soldadura sin absorción localizada en lugares cerrados). 
- Intoxicación por gases metálicos (soldadura sin absorción localizada en lugares cerrados) 
- Sobre esfuerzos por trabajar en posturas incómodas durante largo tiempo o por continúo traslado de 

material. 
- Golpes, erosiones y cortes por manejo de objetos diversos, incluso herramientas (por golpe de mangueras 

rotas con violencia, es decir, reventones, desemboquillados bajo presión, golpes por péndulo de cargas 
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suspendidas, cubo servido a gancho de grúa, por no utilizar cabos de gobierno, fallo de los anclajes de 
suspensión, eslingado deficiente, desequilibrio de las grúas, por trepar por las vigas o caminar sobre 
ellas sin protección, durante el montaje del cerramiento) 

- Partículas en los ojos por cortes de piezas, pulido de cortes, picado de cordones de soldadura, amolado 
con radial 

- Los riesgos derivados del vértigo natural (lipotimias y mareos, con caídas al mismo o a distinto nivel, caídas 
desde altura). 

- Dermatitis por contacto con morteros, pastas y/o escayolas. 
- Los derivados de los trabajos en ambientes pulverulentos, principalmente afecciones de las vías 

respiratorias. 
 
b.- Normas básicas generales de seguridad y salud 
 
- Las rampas de escaleras estarán protegidas en su entorno por una barandilla sólida de 90 cm de altura, 

formada por pasamanos, listón intermedio y rodapié. 
- Se establecerán cables de seguridad amarrados entre los pilares o machones de fábrica, en los que 

enganchar el mosquetón del cinturón de seguridad durante las operaciones de replanteo e instalación de 
miras y de ayuda a la descarga de cargas en las plantas. 

- En los cerramientos retranqueados y durante su ejecución, se instalarán barandillas resistentes con 
rodapié‚ a la altura de la plataforma que apoya sobre el andamio de borriquetas, que es uno de los 
medios auxiliares más empleados en estos trabajos. 

- Instalación de protecciones para cubrir huecos verticales de los cerramientos exteriores antes de que se 
realicen estos, empleando barandillas metálicas desmontables por su fácil colocación y adaptación a 
diferentes tipos de huecos, constando éstas de dos pies derechos metálicos anclados al suelo y al cielo 
raso de cada forjado con barandillas a 90 cm y 45 cm de altura provistas de rodapié‚ de 15 cm debiendo 
resistir 150 kg/ml, y sujetas a los forjados por medio de los husillos de los pies derechos metálicos, no 
"usándose" nunca como barandillas cuerdas o cadenas con banderolas u otros elementos de 
señalización. 

- Los huecos permanecerán constantemente protegidos con las protecciones instaladas en la fase de 
estructura, reponiéndose las protecciones deterioradas. 

- Los huecos de una vertical serán destapados para el aplomado correspondiente, concluido el cual se 
comenzará el cerramiento definitivo del hueco, en prevención de los riesgos por ausencia generalizada o 
parcial de protecciones del suelo. 

- De igual manera, los huecos existentes en el suelo permanecerán protegidos con barandillas 
reglamentarias, para la prevención de accidentes, no utilizándose en ningún caso cuerdas o cadenas 
con banderolas ni otro tipo de señalización. 

- Independientemente de estas medidas, cuando se efectúen trabajos de cerramientos, se delimitará la 
zona, señalizándola, evitando en lo posible el paso del personal por la vertical de los trabajos. 

- Las barandillas de cierre perimetral de cada planta se desmontarán únicamente en el tramo necesario para 
introducir la carga de ladrillo en un determinado lugar, reponiéndose durante el tiempo muerto entre 
recepciones de carga. 

- Aparejos seguros para el izado y desprendimiento de cargas a gancho. 
- Todas las zonas en la que haya que trabajar estarán suficientemente iluminadas. De utilizarse portátiles 

estarán alimentados a 24 voltios, en prevención del riesgo eléctrico. 
- Se prohibe balancear las cargas suspendidas para una instalación en las plantas, en prevención del riesgo 

de caída al vacío. 
- El material se izará a las plantas sin romper los flejes o envoltura con las que lo suministra el fabricante y 

en el interior de las plataformas de izar emplintadas, vigilando que no puedan caer las piezas por 
desplome durante el transporte para evitar los riesgos por derrame de la carga; se elevará con grúa y se 
gobernará mediante cabos amarrados a la base de la plataforma de elevación. Nunca directamente con 
las manos, en prevención de golpes, atrapamiento o caídas al vacío por péndulo de la carga. 

- Se prohibe izar hastíales de gran superficie bajo régimen de vientos fuertes. 
- Se prohibe concentrar cargas sobre vanos. Los acopios se realizarán en las proximidades de los muros de 

carga y pilares, y si ello no fuera posible se apuntalarán adecuadamente los forjados cargados. 
- Se prohibe lanzar cascotes directamente por las aberturas de fachada, huecos o patios, se evacuarán 

diariamente mediante bajantes de vertido montadas a tal efecto, para evitar el riesgo de pisadas sobre 
materiales. 

- Si se llega a acumular una gran cantidad de estos elementos, se apilarán junto a pilares, se polearán a una 
plataforma de elevación emplintada evitando colmar su capacidad y se descenderán para su vertido 
mediante la grúa. 
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- La seguridad propia de los elementos auxiliares, especialmente en andamios, borriquetas, barandillas, etc. 
- La realización de estos trabajos no se efectuará por un solo operario. 
- Instalación de marquesinas para la protección contra la caída de objetos. 
- A las zonas de trabajo se accederá siempre de forma segura, prohibiéndose expresamente los "puentes de 

un tablón". 
- Se prohibe levantar hastiales de gran superficie bajo régimen de vientos fuertes. 
- Todas las zonas en las que haya que trabajar estarán suficientemente iluminadas. De utilizarse portátiles 

estarán alimentados a 24 voltios, en prevención del riesgo eléctrico. 
- Se prohibe trabajar junto a los paramentos recién levantados antes de transcurridas 48 h., si existiese un 

régimen de vientos fuertes incidiendo sobre ellos, pueden derrumbarse sobre el personal. 
- Se prohibe saltar del forjado, peto de cerramiento o alféizares a los andamios colgados o viceversa. 
- Se peldañearán las rampas de escalera de forma provisional con peldaños de dimensiones: 
¨ Anchura: mínimo 90 cm. 
¨ Huella:  mayor de 23 cm. 
¨ Contrahuella: menor de 20 cm. 
 
c.- Medios de protección colectiva 
 
- Plataformas voladas perimetrales de seguridad 
- Apuntalamiento de seguridad contra el vuelco de piezas 
- Cuerdas y anclajes para cinturones de seguridad 
- Cuerdas de guía segura de cargas 
- En vías públicas, señalización vial  
 
d.- Equipos de protección individual: 
 
- En caso de trabajo junto a líneas eléctricas, todos aislantes de la electricidad 
- Dediles reforzados con cota de malla para trabajos con herramientas manuales que se empleen golpeando 

sobre el elemento a demoler. 
- Trajes impermeables. 
- Mascarillas antipolvo. 
- Filtro mecánico para mascarilla contra el polvo 
- Protectores auditivos 
- Manoplas de goma y cuero 
- Gafas de protección 
- Muñequeras y fajas contra vibraciones y sobreesfuerzos. 
- Guantes de goma fina, cuero ajustados, loneta impermeabilizada o caucho natural. 
- Botas de seguridad 
- Botas de loneta reforzada y serraje con suelta contra los deslizamientos de goma o PVC. 
- Cinturones de seguridad 
- Cinturón portaherramientas 
- Chaleco reflectante 
 
 

7.3.- INSTALACION DE SANEAMIENTO. 
 
a.- Riesgos generales más frecuentes: 
 
- Caídas del personal a distinto nivel, en particular por encontrarse con huecos horizontales 
- Caídas del personal al mismo nivel (tropezones con caída y detención por suelos resbaladizos, desorden 

de obra, etc). 
- Sobreesfuerzos por trabajar en posturas incómodas durante largo tiempo o por continúo traslado de 

material 
- Distensiones musculares por posturas forzadas.  
- Vibraciones continuadas del esqueleto y órganos internos. 
- Proyección violenta de partículas. 
- Caída de objetos durante su transporte a gancho de grúa , golpes, erosiones y cortes por manejo de 

objetos diversos, incluso herramientas ( punteros, por golpe de  mangueras rotas con violencia, es decir, 
reventones, desemboquillados bajo presión). 
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- Golpes y/o atrapamiento de miembros durante las maniobras de recepción de las piezas en altura. (no 
utilizar cabos de gobierno, fallo de los anclajes de suspensión, eslingado deficiente, desequilibrio de las 
grúas). 

- Pisadas sobre objetos punzantes y lacerantes. 
- Los riesgos derivados del vértigo natural (lipotimias y mareos, con caídas al mismo o a distinto nivel, 

caídas desde altura). 
- Intoxicaciones por adhesivos o disolventes 
- Quemaduras 
- Basculamiento de elementos que estuviesen contrapesados por otros. 
- Desplome de elementos verticales por exceso de altura sin arriostrar horizontalmente. 
- Todos aquellos ocasionados como consecuencia de la utilización de soldaduras. 
 
b.- Normas básicas generales de seguridad y salud 
 
- Utilización de bateas con plintos y flejes 
- No acumular escombros, maquinaria, etc. entre vanos, sino junto a pilares 
- Se limpiarán los escombros conforme se avance, apilando el escombro para su vertido por las trompas, 

para evitar el riesgo de pisadas sobre objetos. 
- Si hubiese que retirar alguna protección, se volverá a colocar cuando se termine, si el hueco no queda 

suficientemente protegido. 
- En todo momento se mantendrán libres los pasos o caminos de intercomunicación interior y exterior de la 

obra. 
- Se dispondrán anclajes de seguridad en las jambas de las ventanas para amarrar a ellos los fiadores de los 

cinturones de seguridad durante las operaciones de instalación de hojas de ventana o de lamas de 
persiana. 

- Las escaleras a utilizar serán de tipo tijera, dotadas de zapatas antideslizantes y de cadenilla limitadora de 
apertura. 

- Se tendrán en cuenta las normas a aplicar por el uso de soldaduras. 
- El transporte de tubos a hombro no se hará manteniéndose horizontales sino ligeramente levantados por 

delante. 
- Los bancos de trabajo estarán en perfectas condiciones, evitándose la formación de astillas en ellos. 
- Se prohibe utilizar los flejes de los paquetes como asideros de carga. 
- Los lugares donde se suele trabajar con plomo estarán bien ventilados. 
- Los locales donde se almacene gasolina, oxígeno o gases estarán aislados, dotados de extintor de 

incendios y bien ventilados. No se encenderán lámparas de soldar cerca de material inflamable. 
- Los lugares de paso de tubos que deban protegerse para aplomar en la vertical las conducciones se 

rodearán de barandillas en todas las plantas, que se irán retirando conforme se ascienda con la tubería. 
- Se repondrán las protecciones de los huecos de los forjados una vez realizado el aplomado para la 

instalación de los conductos verticales-columnas, para eliminar el riesgo de caídas. Los operarios 
realizarán el trabajo sujetos con el cinturón.  

- El acceso a patinillos se cerrará una vez utilizado. 
- Las instalaciones en balcones y terrazas se ejecutarán una vez levantados los petos o instaladas las 

barandillas definitivas, evitando caídas desde alturas. 
 
c.- Medios de protección colectiva: 
 
- Redes o mallazos de protección de huecos verticales. 
- Barandillas de borde de forjado o escalera. 
- Anclajes y cuerdas para cinturones de seguridad en alféizares 
- Extracción forzada en el banco de soldadura 
 
d.- Equipos de protección individual: 
 
- Dediles reforzados con cota de malla para trabajos con herramientas manuales que se empleen golpeando 

sobre el elemento a demoler. 
- Traje impermeable a base de chaquetilla y pantalón de material plástico sintético 
- Casco homologado. 
- Mascarilla antipolvo 
- Gafas de protección 
- Gafas de seguridad de protección de radiaciones de soldaduras y oxicorte 
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- Yelmo y pantalla de seguridad contra las radiaciones de soldadura eléctrica, oxiacetilénica y oxicorte 
- Filtro mecánico para mascarilla contra el polvo 
- Protectores auditivos 
- Muñequeras y fajas contra vibraciones y sobreesfuerzos 
- Guantes de goma fina, cuero, o caucho natural y de soldador. 
- Mandil y manoplas de soldador 
- Mandiles de cuero 
- Manguitos y polainas de cuero 
- Cinturón de seguridad clases A, B y C 
- Botas de loneta reforzada y serraje con suelta contra los deslizamientos de goma o PVC. 
- Botas de goma y de seguridad (con puntera reforzada) 
- Calzado aislante. 

 

 
8. DESCRIPCION DE LA MAQUINARIA EN RELACION CON LA SEGURIDAD Y SALUD. 
 

8.1. Maquinaria auxiliar 
 
a.- Riesgos generales más frecuentes: 
 
- Sobreesfuerzos (trabajar en posturas obligadas durante largo tiempo). 
- Ruido. 
- Accidentes diversos por: 

 por imprudencia o falta de instrucción 
 deficiente organización de la seguridad de la obra 
 ausencia de coordinación en los trabajos 
 deficiente mantenimiento, diseño inadecuado o defectos en su 

fabricación o montaje de la máquina 
 

d.- Equipos de protección individual: 
 
- En caso de trabajo junto a líneas eléctricas, todos aislantes de la electricidad 
- Mono de trabajo algodón 100x100, con mangas y piernas perfectamente ajustadas; trajes impermeables. 
- En su caso, chaleco reflectante 
- Casco homologado. 
- Protectores auditivos 
- Gafas contra las proyecciones 
- Manoplas de goma y cuero 
- Muñequeras y fajas contra vibraciones y sobreesfuerzos. 
- Mandiles, manguitos y polainas de cuero 
- Guantes de goma fina, cuero ajustados, loneta impermeabilizada o caucho natural. 
- Botas de goma y de seguridad 
- Botas de loneta reforzada y serraje con suelta contra los deslizamientos de goma o PVC. 
- Cinturones de seguridad de las clases A,B y C. 
 
Durante el mantenimiento 
 
- Mascarillas antipolvo. 
- Filtro mecánico para mascarilla contra el polvo 
- Gafas de protección 

 

8.1.1.1.- Soldadura por arco eléctrico (soldadura eléctrica). 
 
a.- Riesgos generales más frecuentes: 
 
- Caída desde altura (estructura metálica, trabajos en el borde de forjados, balcones, aleros, estructuras de 

obra civil, uso de guindolas artesanales, caminar sobre perfilería).  
- Caídas al mismo nivel (tropezar con objetos o mangueras). 
- Atrapamiento entre objetos (piezas pesadas en fase de soldadura). 
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- Aplastamiento de manos por objetos pesados (piezas pesadas en fase de recibido y soldadura). 
- Radiaciones por arco voltaico (ceguera). 
- Inhalación de vapores metálicos (soldadura en lugares cerrados sin extracción localizada). 
- Quemaduras (despiste, impericia, caída de gotas incandescentes sobre otros trabajadores). 
- Proyección violenta de fragmentos (picar cordones de soldadura, amolar) 
- Heridas en los ojos por cuerpos extraños (picado del cordón de soldadura, esmerilado). 
- Pisadas sobre objetos punzantes. 
 
b.- Normas básicas generales de seguridad y salud 
 
- Acopio seguro de la perfilería y del uso permanente de "garras de suspensión de perfiles a gancho 
- Se prohibe caminar sobre las platabandas sin amarrar el cinturón de seguridad 
- Los equipos de soldadura eléctrica, portátiles, serán de última generación 
- Se utilizarán carros portabotellas 
- Utilización de escalas anilladas para ascenso y descenso de la perfilería en montaje, recibidas en la 

coronación de los soportes y guindolas de seguridad para soldador, calculadas. 
 
c.- Medios de protección colectiva: 
 
- Redes toldo 
- Cuerdas fiadoras para cinturones de seguridad 
- Mantas para recogida de gotas de soldadura 
 
d.- Equipos de protección individual: 
 
- Casco con pantalla de soldadura. 
- Gafas de soldadura. 
- Filtros del arco voltaico y contra los impactos. 
- Yelmo de soldador. 
 
 

8.1.1.3.- Máquinas herramienta eléctricas en general: radiales, cizallas, cortadoras, 
sierras y similares. 

 
a.- Riesgos generales más frecuentes: 
 
- Cortes (por el disco de corte, proyección de objetos, voluntarismo, impericia).  
- Quemaduras (por el disco de corte, tocar objetos calientes, voluntarismo, impericia). 
- Golpes (por objetos móviles, proyección de objetos). 
- Proyección violenta de fragmentos (materiales o rotura de piezas móviles). 
- Caída de objetos a lugares inferiores. 
- Contacto con la energía eléctrica (anulación de protecciones, conexiones directas sin clavija, cables 

lacerados o rotos). 
- Vibraciones. 
- Polvo. 
 
c.- Medios de protección colectiva: 
 
- Cubre discos de seguridad. 
 

8.2. Maquinaria pesada 
 

a.- Riesgos generales más frecuentes: 
 
- Deslizamientos 
- Vuelco de la máquina, provocando aplastamiento al maquinista. 
- Atrapamiento de las personas 
- Sobreesfuerzos 
- Quemaduras 
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- Lesiones por vibraciones 
- Caída de personas a distinto nivel (desde las máquinas) 
- Estrés por trabajar durante largos periodos de tiempo 
- Electrocuciones 
- Intoxicación por respirar gases tóxicos por escape del motor 
- En el transporte interno de aquellas máquinas que así lo requieran, desprendimiento y caída. 
 
b.- Normas básicas generales de seguridad y salud 
 
- No se llevarán pasajeros. 
- Los trabajos se realizarán a la velocidad adecuada, controlando los movimientos de la máquina y con 
visibilidad en la zona de trabajo 
- Antes de poner en movimiento la máquina, el conductor comprobará que no hay ninguna persona subida 
en la máquina o debajo de ella, igualmente en la zona de acción del vehículo. 
- La maquinaria estacionada cerca de las carreteras o paso de vehículos, dispondrá de la señalización 

adecuada. 
- Siempre que el conductor abandone el vehículo, lo inmovilizará con los dispositivos de frenado, y 

bloqueará el sistema de encendido, para que no sea utilizado por personas ajenas al mismo. 
- A la hora de cargar y descargar la máquina para transportarla a otro lugar, se adoptarán las siguientes 
precauciones: 

 La carga y descarga se hará en terreno horizontal 
 Las rampas tendrán la suficiente altura y robustez 
 La plataforma del trailer carecerá de cualquier tipo de sustancia 

deslizante como arcilla, aceite, etc. 
 Antes de mover el trailer, se comprobará que la máquina esté 

perfectamente sujeta 
 En todo momento se cumplirán las recomendaciones del fabricante para 

la carga y descarga 
- El maquinista estará informado de las circunstancias del lugar de trabajo en cuanto a tipo de material a 

mover, existencia de conducciones subterráneas, lugares de peligro, etc. 
- Si el vehículo va sin carga, se cederá el paso al vehículo que vaya cargado 
- Los accesos a la cabina, como peldaños, asideros, etc. estarán limpios 
- El motor se accionará en zonas bien ventiladas 
- No se fumará en las cercanías de la batería o cuando se aprovisione de combustible a la máquina. 
- Si la máquina debiera realizar movimiento de marcha atrás sin visibilidad por el conductor, éste se auxiliará 

de otro operario situado fuera del vehículo. 
- Se prohibe recostarse a la sombra de las máquinas 
- Uso de aparejos de suspensión calculados para la carga a soportar 
- Uso de señalista de maniobras 
- Preparación de la zona de rodadura y estacionamiento 
- En caso de acceder a tanques, pozos de registro o alguna zona elevada, al menos participarán dos 

operarios. 
- Cuando se efectúe una reparación o comprobación: 
  - la maquinaria o equipo estará desconectada 

- se evitará la puesta en marcha intempestiva 
- se efectuará el trabajo fuera del camino de circulación de los vehículos de la obra 
- una vez efectuada dicha reparación se comprobará que las herramientas, restos de material, 
etc. han sido retirados para que no dañen a la máquina o equipo 
- los repuestos utilizados, al menos, tendrán la misma garantía de calidad que la del equipo 
original 

- Se procurará que el maquinista esté aislado de factores adversos como son la presencia de polvo, 
vibraciones, ruidos, climatología adversa, de forma que no disminuyan su grado de concentración, 
resistencia física, capacidad de reacción, etc., para ello se utilizará la cabina con estructura protectora. 

 
c.- Medios de protección colectiva: 
 
- Cuerdas guías seguras de carga 
- Topes para evitar caídas sobre zanjas, pozos, etc. 
- Anclajes para cinturones de seguridad. 
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d.- Equipos de protección individual: 
 
- En caso de trabajo junto a líneas eléctricas, todos aislantes de la electricidad 
- Mono de trabajo algodón 100x100, con mangas y piernas perfectamente ajustadas; trajes impermeables. 
- En su caso, chaleco reflectante 
- Protectores auditivos 
- Manoplas de goma y cuero 
- Muñequeras y fajas contra vibraciones y sobreesfuerzos. 
- Mandiles, manguitos y polainas de cuero 
- Guantes de goma fina, cuero ajustados, loneta impermeabilizada o caucho natural. 
- Botas de goma y de seguridad 
- Botas de loneta reforzada y serraje con suelta contra los deslizamientos de goma o PVC. 
- Cinturones de seguridad de las clases A,B y C. 
 
Durante el mantenimiento 
- Mascarillas antipolvo. 
- Filtro mecánico para mascarilla contra el polvo 
- Gafas de protección 
- Mono de trabajo carente de bolsillos o, en su caso, cerrados. 
- Cinturón portaherramientas colocado en el lado, nunca en la parte trasera 
- Cabina con estructura protectora contra vuelco y caída de objetos; bastidor con juntas de caucho que 

reducen las vibraciones sonoras; equipamiento para tratamiento del aire en cabina, asiento antómico, 
etc. 

- La máquina estará dotada de los siguientes elementos que aumentarán la protección individual: 
  - Mecanismo de puesta en marcha 
  - Dispositivo de seguridad de la dirección 
  - Instrumentos de control y alarmas que detecten cualquier anomalía en frenos, dirección. Etc. 

- El puesto de mando: 
 Ninguna palanca obstaculizará la entrada o salida del maquinista 
 El asiento ajustable al peso del maquinista mediante aire u otro sistema 
 Los mandos deberán reunir la condición de que los mandos estén 

colocados de forma que el maquinista los alcance sin dificultad. 
- Frenos adecuados al tipo de máquina, en particular debido a la velocidad que puede llegar a 
alcanzar. 
- Cabina compuesta por estructura de protección antivuelcos 

 
  - Asideros y escaleras que no obliguen al conductor a adoptar posturas forzadas 

 
 

9. DESCRIPCION DE LOS MEDIOS AUXILIARES EN RELACION CON LA SEGURIDAD Y 
SALUD. 

 
 

9.2.- Herramientas manuales, martillos, mazos, tenazas, uñas palanca…. 
 
a.- Riesgos generales más frecuentes: 
 
- Caída de la herramienta sobre trabajadores. 
- Sobreesfuerzos por el método del trabajo. 
- Cortes por el manejo de la herramienta. 
 
c.- Equipos de protección colectiva: 
 
- Viseras de protección. 
 
d.- Equipos de protección individual: 
 
- Casco con imposibilidad de desprendimiento accidental. 
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- guantes de cuero. 
- botas de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 

 
 

9.3.- Espuertas para transporte de herramientas manuales. 
 
a.- Riesgos generales más frecuentes: 
 
- Caída de la carga, por impericia 
- Sobreesfuerzos por objetos pesados 
 
d.- Equipos de protección individual: 
 
- Casco con imposibilidad de desprendimiento accidental;  
- guantes de cuero. 
- botas de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 

 

9.4.- Escaleras de mano. 
 
a.- Riesgos generales más frecuentes: 
 
- Caídas al mismo nivel (como consecuencia de la ubicación y método de apoyo de la escalera, así como su 

uso o abuso).  
- Caídas a distinto nivel (como consecuencia de la ubicación y método de apoyo de la escalera, así como su 

uso o abuso). 
- Caída por rotura de los elementos constituyentes de la escalera (fatiga de material, nudos, golpes, etc.). 
- Caída por deslizamiento debido a apoyo incorrecto (falta de zapatas, etc.). 
- Caída por vuelco lateral por apoyo sobre una superficie irregular. 
- Caída por rotura debida a defectos ocultos. 
- Los derivados de los usos inadecuados o de los montajes peligrosos (empalme de escaleras, formación de 

plataformas de trabajo, escaleras cortas para la altura a salvar). 
- Sobre esfuerzos (transportar la escalera, subir por ella cargado) 
 
b.- Normas básicas generales de seguridad y salud: 
 
- Cumplimiento estricto del manual de montaje del fabricante. 
- Control médico previo de la visión, epilepsia y el vértigo. 
- utilización exclusiva de escaleras metálicas con pasamanos.  
 
d.- Equipos de protección individual: 
 
- Casco con imposibilidad de desprendimiento accidental;  
- guantes de cuero. 
- fajas  y muñequeras contra los sobre esfuerzos. 
- botas de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
 
 

9.5.- Contenedor de escombros 
 
a.- Riesgos generales más frecuentes: 
 
- Golpes o aprisionamiento durante la utilización. 
- Erosiones en las manos. 
- Sobreesfuerzos (empujar el contenedor). 
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- Caída de objetos mal apilados. 
- Caída de la carga por colmo 
 
d.- Equipos de protección individual: 
 
- Botas de seguridad 
- ropa de trabajo. 
 

9.6.- Carretón o carretilla de mano (chino) 
 
a.- Riesgos generales más frecuentes: 
 
- Golpes o aprisionamiento durante la utilización. 
- Erosiones en las manos por falta de mantenimiento 
- Sobreesfuerzos. 
- Caída desde altura (vertido a borde sin tope final de recorrido) 
 
b.- Normas básicas generales de seguridad y salud: 
 
- Se utilizará en: - distancias cortas 

            - pendientes no superiores al 10% 
         - cargas de hasta 70 kg. 

 
d.- Equipos de protección individual: 
 
- Botas de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero 
 
 

10. DESCRIPCION DE LOS MEDIOS PROTECCION COLECTIVA EN RELACION CON LA 
SEGURIDAD Y SALUD. 

 
a.- Riesgos generales más frecuentes: 
 
- Sobreesfuerzos. 
- Golpes, erosiones y cortes por manejo de sus componentes o de las herramientas utilizadas para su 

instalación. 
 
b.- Normas básicas generales de seguridad y salud 
 
- Organización del tráfico y señalización. 
 
d.- Equipos de protección individual: 
 
- Guantes de cuero. 
- Faja y muñequeras contra los sobre esfuerzos. 
- Botas de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Cinturón de seguridad clase A,B,C. 
- Anclajes para los cinturones 
- Chaleco reflectante 
 
10.1. Puesta en obra de las protecciones colectivas. 

 
 b.- Normas básicas generales 
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Se realizará por personal dedicado exclusivamente a esta actividad y coordinado por el encargado de 
seguridad y en presencia del delegado de seguridad. El equipo estará formado al menos por un oficial de 
primera y un peón. 
 
10.2. Mantenimiento de las protecciones colectivas 

 
b.- Normas básicas generales 

 
Por el encargado y el delegado de seguridad, se inspeccionará diariamente el estado de conservación de las 
medidas de seguridad, procediendo a ordenar la reparación o reposición de todos aquellos elementos que lo 
requieran. 

 

10.3. Algunos elementos de protección colectiva 
 

10.3.1.- Oclusión de hueco horizontal por medio de una tapa de madera y/o mallazo 
 
a.- Riesgos generales más frecuentes: 
 
- Caídas desde altura a través del hueco que se pretende cubrir. 
 
d.- Equipos de protección individual: 
 
- Guantes aislantes de electricidad. 

 
 

10.3.2.- Barandillas tubulares o de madera, sobre pies derechos por hinca en terrenos. 
 
a.- Riesgos generales más frecuentes: 
 
- Los derivados del terreno y del entorno natural en el que se actúa.   
- Caídas al mismo nivel (por tropiezo, terreno suelto o irregular). 
- Caídas por los bordes de la excavación. 
- Atropello por las máquinas para el movimiento de tierras. 
 
b.- Normas básicas generales de seguridad y salud 
 
- Vigilancia permanente de los movimientos de la maquinaria. 
 

10.3.3.- Mantas ignífugas para recogida de gotas de soldadura. 
 
a.- Riesgos generales más frecuentes: 
 
- Caídas desde altura durante su instalación, cambio de posición o retirada.  
- Sobreesfuerzos. 
 

10.3.4.- Interruptor diferencial. 
 
a.- Riesgos generales más frecuentes: 
 
- Electrocución por maniobras en tensión. 
- Sobreesfuerzos por transporte o manipulación de objetos pesados. 
 

10.3.5.- Teléfono inalámbrico 
 
a.- Riesgos generales más frecuentes: 
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- Riesgo de interrupción de la comunicación por: caducar la tarjeta; falta de energía en las baterías; 
interferencias; falta de cobertura; ruido ambiental. 

- Confusión en el entendimiento de las órdenes o comunicaciones. 
 
10.3.6.- Portátiles de seguridad para iluminación eléctrica. 

 
a.- Riesgos generales más frecuentes: 
 
- Electrocución (por utilizar cables lacerados o rotos, empalmes directos sin aislamiento seguro, conexiones 

directas sin clavija).  
- Proyección violenta de fragmentos (rotura de la bombilla por carecer de rejilla antiimpactos). 
 

10.3.7.- Portátil contra deflagraciones de seguridad, para iluminación eléctrica. 
 
a.- Riesgos generales más frecuentes: 
 
- Electrocución (por utilizar cables lacerados o rotos, empalmes directos sin aislamiento seguro, conexiones 

directas sin clavija). 
 

10.3.8. Extintores de incendios. 
 

a.- Riesgos generales más frecuentes: 
 
- Cortes y erosiones durante el montaje de los anclajes de sustentación a paramentos verticales. 
- Sobreesfuerzos por el manejo o transporte de extintores pesados. 
 
 

11.- DOCUMENTOS "TIPO" A UTILIZAR EN ESTA OBRA PARA EL CONTROL DE LA 
SEGURIDAD Y SALUD. 

 
Conforme a la normativa vigente, (R.D. 1627/1997) "...cada contratista elaborará un plan de seguridad y 

salud en el trabajo...en función de su propio sistema de ejecución de la obra...", de modo que es en él 
donde se concretarán dichos documentos. 

 
 

11.1. Nombramientos: 
 
Delegado de Prevención 
Encargado de Seguridad 
Comité de Seguridad 
Señalista de maniobras 
Maquinistas, en particular gruístas, y usuarios de herramientas varias 

 

11.2. Varios 
 
Recepción de los equipos de protección individual 
Partes de deficiencias (control del estado de los tajos en cuanto a seguridad y salud) 
Normas de seguridad propias de las actividades 
Normas de seguridad propias de los medios de protección colectivas 
Partes de accidente 
Índices de control: 
       De incidencia 
       De frecuencia 
       De gravedad 
       Duración media de la incapacidad 
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12.- FORMACION A LOS TRABAJADORES EN SEGURIDAD Y SALUD 
 
Cumpliendo con el RD 1627/1997, todas las personas que intervengan en el proceso constructivo deberán 

ser formadas e informadas en materia de seguridad y salud y, en particular en lo relacionado con sus 
propias labores, para lo que mensualmente recibirán unas charlas-coloquio por personal especializado. 

 
 

13.- DESCRIPCION DE PREVISIBLES TRABAJOS POSTERIORES EN RELACION CON LA 
SEGURIDAD Y SALUD. 

 
Una vez acabadas todas las obras para,  que nos ocupa, es responsabilidad de la propiedad la 

conservación, mantenimiento, entretenimiento y reparación, trabajos que en la mayoría de los casos no 
estén planificados. 

 
No obstante, está demostrado, que los riegos que aparecen en dichas operaciones son muy similares a los 

del proceso constructivo, de modo que para poderlos incluir en el Estudio de Seguridad y Salud nos 
referiremos a los ya mencionados en anteriores capítulos.  

 
Debemos puntualizar que, además de los riesgos intrínsecos de cada actividad, aparecen los originados por 

el echo de tratarse de edificios en uso, es decir , con "terceros", en relación con el personal encargado 
de las labores de conservación, mantenimiento, etc., por lo que como norma prioritaria, con el fin de 
prevenir posibles daños, se señalizarán y acotarán convenientemente las zonas afectadas.  

 
En el proyecto base de este documento se han definido los elementos necesarios para el correcto 

mantenimiento y reparación de los elementos singulares, lo cual evitará accidentes. 
 
A continuación se enumeran distintas actuaciones para llevar a cabo el tema que nos ocupa: 
 
En cualquier caso, todos los trabajos de conservación y reparación se ejecutarán sobre andamio tubular 

protegido con losas o mallas. 
 

13.1.- Acondicionamiento del terreno. 
 
Además de lo especificado en el capítulo correspondiente, se tendrán las siguientes precauciones: 
 
- Evitar erosiones en el terreno 
- Evitar sobrecargas no previstas en taludes y muros de contención. 
- No modificar los perfiles del terreno ni la vegetación. 
- Evitar fugas de canalizaciones de suministro o evacuación de aguas. 

 

13.2.- Cimentaciones y Contenciones. 
 
Se observarán las consideraciones resaltadas en el apartado correspondiente y las siguientes precauciones: 
 
- No realizar modificaciones de entorno que varíen las condiciones del terreno. 
- No cambiar las características formales de la cimentación. 
- No variar la distribución de cargas ni las solicitaciones. 

 

13.3.- Cerramientos Exteriores. 
 

Se tendrán en cuenta todas las especificaciones señaladas en el apartado correspondiente, además de las 
precauciones: 

 
- No fijar elementos pesados, ni cargas, ni transmitir empujes sobre el cerramiento. 
- Evitar humedades perniciosas permanentes o habituales. 
- No efectuar rozas que disminuyan sensiblemente la sección del cerramiento. 
- No abrir huecos en los cerramientos. 
 

13.4.- Albañilería. 
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Se cumplirá todo lo relativo a estos trabajos y que se detallan en el capítulo correspondiente y las siguientes 

precauciones para particiones: 
 
- No colgar elementos pesados ni cargas ni transmitir empujes sobre las particiones. 
- Evitar humedades perniciosas permanentes o habituales. 
- No se efectuarán rozas verticales ni horizontales más que en la parte alta del tabique y en ningún caso se 

degollará. 
- No abrir huecos. 
 

13.5.- Acabados e Instalaciones. 
 
Se observarán todas las consideraciones que aparecen en los apartados correspondientes y, además, se 

tendrán en cuenta: 
 

13.5.1.- Carpinterías 
 
- No apoyar sobre la carpintería elementos que puedan dañarla, como pescantes de andamios, poleas, 

mecanismos o acondicionadores de aire sujetos a la carpintería sin análisis previo. 
- No modificar la forma de la carpintería ni sujetar sobre ella elementos extraños a la misma. 
- No apoyar sobre barandillas elementos para subir cargas, ni fijar sobre ellas elementos pesados, 

utilizándolos como grupo de andamios, tablones ni elementos destinados a subida de aguas que puedan 
afectar su estabilidad. 

 
 
 
 

13.5.2.- Pinturas 
 
- Se evitarán humedades perniciosas permanentes o habituales, especialmente en revestimientos no 

impermeables. 
- Evitar punzonamientos y roces en los revestimientos; las reparaciones se realizarán con los mismos 

materiales utilizados originalmente. 
- No se sujetarán elementos pesados anclados solamente en el espesor del revestimiento. 
 

13.5.3.- Instalaciones 
 
- Cualquier trabajo en instalaciones de calefacción, agua caliente sanitaria, electricidad, fontanería, 

ascensores, etc. será realizado por empresas con calificación de "Empresa de Mantenimiento y 
Reparación", concedida por el Ministerio de Industria y Energía. 

 
- No se realizarán modificaciones en las instalaciones sin los correspondientes estudios y proyectos. 
 
- Después de un incendio, se  realizará una  revisión completa de las instalaciones y de sus elementos. 
 
13.5.3.1.- Saneamiento, fontanería, protección contra incendios, calefacción, etc. 
 
- En instalaciones de fontanería se cerrarán los sectores afectados antes de manipular la red; no se utilizará 

la red como bajante de puesta a tierra. 
- No hacer trabajar motobombas en vacío. 
- Cerrar el suministro de agua en ausencias prolongadas. 
- No verter productos agresivos ni biodegradables a la red general de saneamiento sin tratamiento. 
- En instalaciones de evacuación de humos, gases y de ventilación no se conectarán nuevas salidas a 

conductos en servicio; no se condenarán ni cerrarán las rejillas de entrada o salida de aire. 
- Cuando exista un grupo de presión automático y entre en funcionamiento sin entrar en servicio ningún 

elemento, se revisará la instalación para detectar posibles fuegos. 
 
13.5.3.2.- Electricidad 
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- En instalaciones de electricidad y alumbrado, se desconectará el suministro de electricidad por medio de 
los interruptores automáticos de seguridad antes de manipular la red. 

- Todos los cuadros eléctricos se encontrarán perfectamente rotulados. 
- Cuando se realicen operaciones de instalaciones, los cuadros de mando y maniobra estarán señalados con 

cartel que advierta que se encuentran en reparación. 
- Se desconectará la red eléctrica en ausencias prolongadas. 
- No se aumentará el potencial en la red eléctrica por encima de las previsiones. 
- No se suspenderán elementos de iluminación directamente de los hilos correspondientes a un punto de luz. 
- Las lámparas repuestas serán las mismas características de aquellas que sustituyen. 
- Las herramientas estarán dotadas con un grado de aislamiento 2 y, además, los aparatos de comprobación 

estarán alimentados con tensión inferior a 50 V.. 
 
13.5.3.3.- Otros 
 
En particular, analizaremos estos trabajos relacionados con las instalaciones de saneamiento, donde los 

riesgos más frecuentes son: 
 
A.- Inflamaciones y explosiones 
 

b.- Normas básicas generales 
 

Antes de iniciar los trabajos, el contratista encargado de los mismos, debe informarse de la situación de las 
canalizaciones de las instalaciones básicas (agua, gas y electricidad), así como de cualquier otra de 
distinto tipo que tuviese el edificio y que afectase a la zona de trabajo. 

 
B.- Intoxicaciones y contaminaciones 
 
Estos riesgos se presentan en zonas subterráneas, por concentraciones de aguas residuales, de tipo 

biológico, a causa de rotura de las canalizaciones que las transportan a los puntos de evacuación. 
 
b.- Normas básicas generales 
 

Ante la sospecha de un riesgo de este  tipo, debe contarse con servicios especializados en detección del 
agente contaminante y realizar una limpieza intensa antes de iniciar los trabajos de mantenimiento o 
reparación que resulten necesarios. 
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ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 
 
3.- PLIEGO DE CONDICIONES 
 
 
14.- INTRODUCCION 

 
Se redacta el presente Pliego de Condiciones con el fin de exponer las normas que en materia de seguridad 

y salud han de regir en las obras de construcción de Almacenes Municipales. 
 
El presente Estudio de Seguridad y Salud nace a partir del proyecto de ejecución redactado por  el 

Arquitecto Municipal D. Emilio Velado Guillen . 
 
 

15.- CONDICIONES DE INDOLE LEGAL 
 

15.1.- Normativa legal de aplicación 
 
Estas obras de construcción, estarán reguladas a lo largo de su ejecución tanto por la legislación de las 

administraciones públicas como por las normas y medidas de seguridad diseñadas para estas obras, 
siendo de obligado cumplimiento para las partes implicadas.  

 
Sin intención de mostrar una relación detallada de la normativa de aplicación, puesto que este Estudio de 

Seguridad y Salud no vulnera o incumple con lo legislado y el hecho de omitir la existencia de una norma 
legal no altera en ningún caso su vigencia, citaremos las leyes o normas más importantes: 

 
Ley 31/1.995 de 8 de Noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 
 
Real Decreto 1.627/1997, de 24 de Octubre por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad 

y salud en las obras de construcción, que desarrolla la Ley de Prevención de Riesgos Laborales (Ley 
31/95, de 8 de Noviembre de 1995). 

Orden del 27 de Junio de 1997.- por el que se desarrolla el R.D. 39/1997 DE 17 de Enero, en relación con 
las condiciones de acreditación de las entidades especializadas como Servicios de Prevención ajenos a 
la Empresa; de autorización de las personas o entidades especializadas que pretendan desarrollar la 
actividad de auditoría del sistema de prevención de las empresas; de autorización de las entidades 
Públicas o privadas para desarrollar y certificar actividades formativas en materia de Prevención de 
Riesgos Laborales. 

Real Decreto 39/1997 de 17 de Enero.- por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 
Prevención en su nueva óptica en torno a la planificación de la misma, a partir de la evaluación inicial de 
los riesgos inherentes al trabajo y la consiguiente adopción de las medidas adecuadas a la naturaleza de 
los riesgos detectados. La necesidad de que tales aspectos reciban tratamiento específico por la vía 
normativa adecuada aparece prevista en el Artículo 6 apartado 1, párrafos "d" y "e" de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales. Así como las modificaciones posteriores  que se ha sufrido. 

Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 
salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 

 
Real Decreto 842/2002, de 2 de Agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja 

Tensión y sus instrucciones técnicas complementarias que lo desarrollan.  
 
 En especial a la ITC-BT-33: - Instalaciones provisionales y temporales de obras. 
 
Ley 54/2003 de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales 

(BOE del 13 de diciembre del 2003), y en especial a: 
 
 Capítulo II Artículo décimo puntos Seis y Siete. 
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Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995 de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades 
empresariales. 

 
Real Decreto 2177/2004 de 12 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 1215/1997 de 18 de 

Julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los 
trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura. 

 
Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores 

contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido 
 
Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad 

y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto, con especial atención a la 
obligatoriedad de realizar el "Plan de trabajo" en las operaciones de desamiantado en la obra. 

 
Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, por el que se modifican el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, 

por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, y el Real Decreto 1627/1997, de 
24 de Octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 
construcción. 

 
 Con especial atención al Artículo segundo, por el que se modifica el Real Decreto 1627/1997, en el que 

se introduce la disposición adicional única: Presencia de recursos preventivos en obras de construcción. 
 
LEY 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción. 
 
Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, 

reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción. 
 
 Con especial atención a las modificaciones introducidas por la Disposición final tercera del RD 

1109/2007 acerca del Real Decreto 1627/1997 en los apartados 4 del artículo 13 y apartado 2 del 
artículo 18 de dicho RD 1627/1997. 

 
Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de 

construcción y demolición.  
 
 Con especial atención a los documentos exigidos en los Artículos 4º y 5º para en la elaboración de las 

actuaciones preventivas en el tratamiento, almacenaje, manipulación y evacuación de los escombros 
ocasionados en la obra.  

 
Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre 

el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, en especial a: 
 

 Artículo 7. Modificación del Real Decreto-Ley 1/1986, de 14 de marzo, de medidas urgentes 
administrativas, financieras, fiscales y laborales.  

 Artículo 8. Modificación de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 
 
Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo, por el que se modifican el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, 

por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención; el Real Decreto 1109/2007, de 24 
de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación 
en el sector de la construcción y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de construcción. 

 
Orden TIN/2504/2010, de 20 de septiembre, por la que se desarrolla el Real Decreto 39/1997, de 17 de 

enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, en lo referido a la 
acreditación de entidades especializadas como servicios de prevención, memoria de actividades 
preventivas y autorización para realizar la actividad de auditoría del sistema de prevención de las 
empresas. 

 
En todo lo que no se oponga a la legislación anteriormente mencionada: 
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� Orden Ministerial, de 31 de agosto de 1987, por la que se aprueba la instrucción 8.3-IC sobre 
señalizaciones, balizamiento, defensa, limpieza y terminación de obras fijas en vías fuera de poblado. 

� Estatuto de los Trabajadores. Real Decreto Legislativo 1/1995. 
� Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización en 

Seguridad y Salud en el trabajo. 
� Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en los lugares 

de trabajo (Anexo 1, Apdo. A, punto 9 sobre escaleras de mano) según Real Decreto 1627/1997 de 24 
de octubre Anexo IV. 

� Real Decreto 664/1997 de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo. 

� Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud relativas a la 
utilización de Equipos de Protección Individual. 

� Real Decreto 949/1997, de 20 de junio, sobre Certificado Profesional de Prevencionistas de riesgos 
laborales. 

� Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
Seguridad y Salud para la utilización por los trabajadores de equipos de trabajo. 

� Real Decreto 833/1988, sobre residuos tóxicos y peligrosos. 
� Reglamento (CE) 1272/2008, sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas. 
� Plan Nacional Integrado de Residuos para el período 2008-2015. 
� Estatuto de los Trabajadores. Real Decreto Legislativo 1/1995. 
� Real Decreto 255/2003 de 28 de febrero por el que se aprueba el Reglamento sobre clasificación, 

envasado y etiquetado de preparados peligrosos. 
� Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo de 9 de marzo de 1971 (en aquellos 

artículos no derogados y consideraciones que se especifican en la tabla siguiente): 
 

Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo 

A efectos de la OGSHT, cabe mencionar los siguientes aspectos de la misma: 
 
TÍTULO I: El Título I ha quedado totalmente derogado según la Disposición 

Derogatoria de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales (Ley PRL 31/1995)  
 
TÍTULO II: CONDICIONES GENERALES DE LOS CENTROS DE TRABAJO Y DE 

LOS MECANISMOS Y MEDIDAS DE PROTECCIÓN  
 
El título II permanece en vigor siempre y cuando no se oponga a la Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales, hasta que se dicten los Reglamentos 
oportunos que cita el artículo 6 de la referida Ley, entre ellos el RD 1627/1997 
que anteriormente ya se ha especificado y el cual exige este documento de 
seguridad.  

 
Posteriormente el Real decreto 486/1997, declara derogados expresamente los 

Capítulos I , II, III, IV, V y VII de este Título II. No obstante, esta derogación no 
tiene efecto para los lugares de trabajo excluidos del ámbito de aplicación de 
este Real Decreto. Por lo tanto este Título II todavía puede considerarse en vigor 
en algunos casos específicos como lo es en la Construcción, ya que el propio 
RD 486/1997 en su Artículo 1. Objeto, establece con estas misma palabras: 

.......este Real Decreto 486/1997 no será de aplicación a: Las obras de 
construcción, temporales o móviles.  

 
Es decir, que en consecuencia están vigentes en las obras de construcción los 

siguientes capítulos de la OGSHT:  
 

Capítulo Primero.- Edificios y locales. Art.13 al 33.  
Capítulo II.- Servicios permanentes. Art. 34 al 37.  
Capítulo III.- Servicios de higiene. Art. 38 al 42.  
Capítulo IV.- Instalaciones sanitarias de urgencia. Art. 43.  
Capítulo V.- Locales provisionales y trabajos al aire libre. Art. 44 al 50.  
Capítulo VI.- Electricidad. Art. 51 al 70. (Siempre que no se contrapongan al REBT 

aprobado por el Real Decreto 842/2002, el cual ya ha sido comentado 
anteriormente). 
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Capítulo VII.- Prevención y extinción de incendios. Art. 71 al 82.  
Capítulo VIII.- Motores, transmisiones y máquinas. Art. 83 al 93.  
Capítulo IX.- Herramientas portátiles. Art. 94 al 99.  
Capítulo X.- Elevación y transporte. Art. 100 al 126.  
Capítulo XI.- Aparatos que generan calor o frío y recipientes a presión. Art. 127 al 

132.  
Capítulo XII.- Trabajos con riesgos especiales. Art. 133 al 140.  
Capítulo XIII.- Protección personal. Art. 141 al 151. (Derogado por RD773/1997 de 

30 de mayo). 
 
TÍTULO III.: El Título III ha quedado derogado según la Disposición Derogatoria de 

la Ley de Prevención de Riesgos Laborales 
 

 
� Hasta que no se aprueben normas específicas correspondientes, se mantendrá en vigor los capítulos 

siguientes para los lugares de trabajo excluidos del ámbito de aplicación del CTE DB-SI  "Seguridad en 
caso de incendio": 

  
 Sección SI 4. Detección, control y extinción del incendio. 
 
� Ordenanza de trabajo para las Industrias de la Construcción, Vidrio y Cerámica de 28 de agosto de 

1.970, con especial atención a: 
 
 Art. 165 a 176.- Disposiciones generales. 
 Art. 183 a 291.- Construcción en general. 
 Art. 334 a 341.- Higiene en el trabajo. 
 
� Orden de 20 de mayo de 1952 (BOE 15 de junio), por el que se aprueba el Reglamento de Seguridad del 

Trabajo en la industria de la Construcción (El capítulo III ha sido derogado por el RD 2177/2004). 
� Real Decreto 1495/1986, de 26 de mayo (BOE del 27 de julio - rectificado en el BOE de 4 de octubre-), 

por el que se aprueba el Reglamento de seguridad en las máquinas. Modificado por los RRDD 590/1989, 
de 19 de mayo (BOE de 3 junio) y 830/1991, de 24 de mayo (BOE del 31). Derogado por el RD 
1849/2000, de 10 de noviembre (BOE 2 de diciembre). 

 Real Decreto 1644/2008, de 10 de octubre, por el que se establecen las normas para la comercialización y 
puesta en servicio de las máquinas. Este RD deroga la siguiente normativa: 

a) Real Decreto 1435/1992, de 27 de noviembre, por el que se dictan las disposiciones de aplicación de la 
Directiva del Consejo 89/392/CEE, relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados 
miembros sobre máquinas. 

b) Real Decreto 56/1995, de 20 de enero, por el que se modifica el Real Decreto 1435/1992, de 27 de 
noviembre, relativo a las disposiciones de aplicación de la Directiva del Consejo 89/392/CEE, sobre 
máquinas. 

c) Reglamento de aparatos elevadores para obras, aprobado por Orden de 23 de mayo de 1977. 
� Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre (BOE del 28 de diciembre -rectificado en el BOE de 24 de 

febrero de 1993-), por el que se regulan las condiciones para la comercialización y libre circulación 
intracomunitaria de los equipos de protección individual. 

� Real Decreto 159/1995, de 3 de febrero (BOE de 8 de marzo -rectificado en el BOE 22 de marzo-), por el 
que se modifica el R.D. 1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se regula las condiciones para la 
comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de de los equipos de protección 
individual. 

� Resolución de 28 de febrero de 2012, de la Dirección General de Empleo, por la que se registra y 
publica el V Convenio colectivo del sector de la construcción. 

� Ley 38/1999 de 5 de Noviembre. Ordenación de la edificación. 
� Real decreto 374/2001 de 6 de abril sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores 

contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo. 
� Real decreto 379/2001 de 6 de abril por el que se aprueba el Reglamento de almacenamiento de 

productos químicos y sus instrucciones técnicas complementarias MIE-APQ-1 a la MIE-APQ-7. 
� Real decreto 614/2001 de 8 de junio sobre disposiciones mínimas para la protección de la salud y 

seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 
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� Real Decreto 255/2003 de 28 de febrero por el que se aprueba el Reglamento sobre clasificación, 
envasado y etiquetado de preparados peligrosos. 

� Real Decreto 836/2003 de 27 de junio (BOE de 7 de julio), por el que se aprueba una nueva Instrucción 
Técnica complementaria MIE-AEM-2 del Reglamento de Aparatos de elevación y manutención referente 
a grúas torre para obras y otras aplicaciones. 

� V Convenio Colectivo del sector de la construcción, en especial a los artículos y puntos tratados en 
el siguiente cuadro: 

 
V Convenio Colectivo del sector de la construcción 2012 

 
Artículo 20.- Vigilancia y control de salud. 
 
Artículo 68.- Jornada. La jornada ordinaria anual 2012 será la que se establece a 

continuación: 
 

año 2012 ...… 1.738 horas 
 
 

Artículo 78.- Personal de capacidad disminuida. 
Capítulo XII: Faltas y sanciones (en especial las relacionadas con la Seguridad y 

Salud de los trabajadores). 
Capítulo I. Comisión Paritaria de Seguridad y Salud en el Trabajo 
Libro II: Aspectos relativos a la seguridad y salud en el sector de la 

construcción 
En general todos los Títulos, pero en especial el Título IV: Disposiciones mínimas 

de seguridad y salud aplicables en las obras de construcción. 
 

 
 Pliego de Condiciones Técnicas de la Dirección General de Arquitectura. 
 Resto de disposiciones técnicas ministeriales cuyo contenido o parte del mismo esté relacionado 

con la seguridad y salud. 
� Ordenanzas municipales que sean de aplicación. 
En especial con relación a los riesgos higiénicos: 
 
 Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 

seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto. 
 Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y la seguridad de los 

trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido. (Corrección errores B.O.E. 71; 
24.03.06) 

 Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo. 

 Modificación del R.D. 665/1997 por el Real Decreto 1124/2000, del 16 de junio del Ministerio de 
la Presidencia. 

 Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo. 

 Orden 25 de Marzo de 1998, por la que se adapta en función al progreso técnico el Real Decreto 
664/1997. 

 Real Decreto 413/1997, de 21 de Marzo sobre protección operacional de trabajadores externos 
con riesgo de exposición a radiaciones ionizantes por intervención controlada. 

 Real Decreto 374/2001 de 6 de Abril, sobre protección de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición a agentes químicos durante el trabajo. (Corrección de errores. B.O.E. 
129; 30.05.01 y B.O.E. 149; 21.06.01) 

 Real Decreto 1254/1999, de 16 de julio, por el que se aprueban medidas de control de los 
riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas. (Corrección de 
errores B.O.E. 264; 04.11.99) 

 Real Decreto 119/2005, de 4 de febrero, por el que se modifica el Real Decreto 1254/1999, de 16 
de julio, por el que se aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en 
los que intervengan sustancias peligrosas. 
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 Real Decreto 948/2005, de 29 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1254/1999, de 16 
de julio, por el que se aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en 
los que intervengan sustancias peligrosas. 

 Real Decreto 117/2003, de 31 de enero, sobre limitación de emisiones de compuestos orgánicos 
volátiles debidas al uso de disolventes en determinadas actividades. 

 Real Decreto 255/2003, de 28 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre 
clasificación, envasado y etiquetado de preparados peligrosos. (Corrección de errores B.O.E. 56; 
05.03.03). 

 Orden PRE/3/2006, de 12 de enero, por la que se modifica el anexo VI del Reglamento sobre 
clasificación, envasado y etiquetado de preparados peligrosos, aprobado por el Real Decreto 255/2003, 
de 28 de febrero. 

 Orden PRE/164/2007, de 29 de enero, por la que se modifican los anexos II, III y V del 
Reglamento sobre clasificación, envasado y etiquetado de preparados peligrosos, aprobado por el Real 
Decreto 255/2003, de 28 de febrero. 

 Orden PRE/1648/2007, de 7 de junio, por la que se modifica el anexo VI del Reglamento sobre 
clasificación, envasado y etiquetado de preparados peligrosos, aprobado por el Real Decreto 255/2003, 
de 28 de febrero. 

 
En especial con relación a los riesgos Ergonómicos: 
 
 Real Decreto 487/1997, de 14 de abril por el que se aprueba las disposiciones mínimas de 

seguridad y salud relativas a la manipulación manual de cargas que entrañe riesgo, en particular dorso 
lumbares, para los trabajadores. 

 Real Decreto 488/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 
relativas al trabajo con equipos que incluyen pantallas de visualización. 

 Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, sobre la protección de la salud y la seguridad de 
los trabajadores frente a los riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición a vibraciones 
mecánicas. 

 Real Decreto 330/2009, de 13 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 1311/2005, de 4 
de noviembre, sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos 
derivados o que puedan derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas. 

 
 

15.2.- Obligaciones de las partes implicadas 
 
Las obligaciones de las partes que intervienen en el proceso constructivo de una obra, cumplirán los 

siguientes artículos del RD 1.627/1997: 
 

15.2.1.- Principios generales aplicables durante la ejecución de la obra 
 
Artículo 10. del RD 1.627/1997. 
 
"De conformidad con la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, los principios de la acción preventiva que 

se recogen en su artículo 15 se aplicarán durante la ejecución de la obra y, en particular, en las 
siguientes tareas o actividades. 

 
- El mantenimiento de la obra en buen estado de orden y limpieza. 
- La elección del emplazamiento de los puestos y áreas de trabajo, teniendo en cuenta sus condiciones de 

acceso, y la determinación de la vías o zonas de desplazamiento o circulación. 
- La manipulación de los distintos materiales y la utilización de los medios auxiliares. 
- El mantenimiento, el control previo a la puesta en servicio y el control periódico de las instalaciones y 

dispositivos necesarios para la ejecución de la obra, con objeto de corregir los defectos que pudieran 
afectar a la seguridad y salud de los trabajadores. 

- La delimitación y el acondicionamiento de las zonas de almacenamiento y depósito de los distintos 
materiales, en particular si se trata de materias o sustancias peligrosas. 

- La recogida de los materiales peligrosos utilizados. 
- El almacenamiento y la eliminación o evacuación de residuos y escombros. 
- La adaptación, en función de la evolución de la obra, del período de tiempo efectivo que habrá de 

dedicarse a los distintos trabajos o fases de trabajo. 
- La cooperación entre los contratistas, subcontratistas y trabajadores autónomos.  
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- Las interacciones e incompatibilidades con cualquier otro tipo de trabajo o actividad que se realice en la 
obra o cerca del lugar de la obra." 

 

15.2.2.- Obligaciones de los contratistas y subcontratistas 
 
En los Artículos 7,11, 15 y 16. del RD 1.627/1997 se indican las obligaciones del contratista, salvo el 7, el 

resto se aplicarán también a los subcontratistas.. 
 
Artículo 11. del RD 1.627/1997. 
 
"1. Los contratista y subcontratistas estarán obligados a: 
 
- Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de Prevención de 

riesgos laborales, en particular al desarrollar las tareas o actividades indicadas en el artículo 10 del 
presente Real Decreto. 

- Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el plan de seguridad y salud al que se refiere el 
artículo 7. 

- Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en cuenta, en su caso, las 
obligaciones sobre coordinación de actividades empresariales previstas en el artículo 24 de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales, así como cumplir las disposiciones mínimas establecidas en el anexo 
IV del presente Real Decreto, durante la ejecución de la obra. 

- Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos sobre todas las 
medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y salud en la obra. 

- Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de seguridad y de salud 
durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección facultativa. 

 
2. Los contratistas y subcontratistas serán responsables de la ejecución correcta de las medidas preventivas 

fijadas en el presente plan de seguridad y salud en lo relativo a las obligaciones que les correspondan a 
ellos directamente o, en su caso, a los trabajadores autónomos por ellos contratados. 

 
Además, los contratistas y los subcontratistas responderán solidariamente de las consecuencias que se 

deriven del incumplimiento de las medidas preventivas en el plan, en los términos del apartado 2 del 
artículo 42 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

 
3. Las responsabilidades de los coordinadores, de la dirección facultativa y del promotor no eximirán de sus 

responsabilidades a los contratistas y subcontratistas." 
 
La empresa constructora redactará un Plan de Seguridad y Salud, previamente al inicio de las obras y 

contará con la aprobación del coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la 
obra. 

 
La empresa constructora se obliga a cumplir las directrices, los medios y la planificación de obra contenidas 

en el presente plan de seguridad, en el que se han fijado directrices, medios y planificación y 
organización de obra coherentes con el estudio y con los sistemas de ejecución que se van a emplear. 

 
Se obliga a cumplir las estipulaciones preventivas del estudio y el plan de seguridad y salud, respondiendo 

solidariamente de los daños que se derivan de la infracción del mismo por su parte o de los posibles 
subcontratistas y empleados. 

 
Conforme a los artículos 30 y 31 de la Ley de Prevención de riesgos Laborales 31/95, así como a la Orden 

del 27 de Junio de 1997 y R.D. 39/1997 de 17 de Enero, la empresa constructora designará de entre el 
personal de su centro de trabajo al menos un trabajador para ocuparse de la prevención, constituirá un 
servicio de prevención o concertará dicho servicio con una entidad especializada ajena a la empresa. 

 
En empresas de menos de seis trabajadores el empresario podrá asumir personalmente estas labores, 

siempre que se desarrolle su actividad de manera habitual en el centro de trabajo y tenga capacidad 
necesaria, en función de los riesgos a que estén expuestos los trabajadores y la peligrosidad de las 
actividades, con el alcance que se determine en las disposiciones a que se refiere la letra e) del 
apartado 1 del artículo 6 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
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Si el empresario no concierta el servicio de prevención con una entidad especializada ajena a la propia 
empresa, deberá someter su sistema de prevención al control de una auditoría o evaluación externa, en 
los términos que determinen mediante Reglamento. 

 
Para la realización de la actividad de prevención, el empresario deberá facilitar a los trabajadores 

designados el acceso a la información y documentación a que se refieren los artículos 18 y 23 de la 
L.P.R.L. 

 
El Art. 29 de la ley de Prevención de Riesgos Laborales regula la obligación de los trabajadores en relación 

con la prevención de riesgos. 
 
El empresario deberá consultar a los Trabajadores la adopción de las decisiones relacionadas en el Art. 33 

de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
 
Los trabajadores designados no podrán sufrir ningún perjuicio derivado de sus actividades de protección y 

prevención de los riesgos profesionales en la empresa. En el ejercicio de esta función, dichos 
trabajadores gozarán de las garantías recogidas para los representantes de los trabajadores en el 
Estatuto de los Trabajadores. 

 
Esta última garantía alcanzará también a los trabajadores integrantes del servicio de prevención, cuando la 

empresa lo constituya. 
 
Los servicios de prevención deberán estar en condiciones de proporcionar a la empresa el asesoramiento y 

apoyo que precise en función de los tipos de riesgo en ella existente y en lo referente a: 
 
- El diseño, aplicación y coordinación de los planes y programas de actuación preventiva. 
 
- La evaluación de los factores de riesgo que pueden afectar a la seguridad y la salud de los trabajadores en 

los términos previstos en el artículo 16 de la L.P.R.L. 
 
- La determinación de las prioridades en la adopción de las medidas preventivas adecuadas y la vigilancia 

de su eficacia. 
 
- La información y formación de los trabajadores. 
 
- La protección de los primeros auxilios y planes de emergencia. 
 
- La vigilancia de la salud de los trabajadores en relación con los riesgos derivados del trabajo. 

 

15.2.2.1.- Delegados de prevención. 
 
Conforme a los Art. 35 y 36 de la ley de Prevención de Riesgos Laborales, los trabajadores estarán 

representados por los delegados de prevención. 
 
Los delegados de prevención son los representantes de los trabajadores con funciones específicas en 

materia de prevención de riesgos en el trabajo. 
 
Los delegados de prevención serán designados por y entre los representantes del personal, en el ámbito de 

los órganos de representación previstos en las normas a que se refiere el artículo 34 de la ley 31/95, con 
arreglo a una escala que para el intervalo entre 50 y 100 trabajadores establece 2 delegados de 
prevención. 

 
En las empresas de hasta treinta trabajadores el delegado de prevención será el delegado de personal; en 

las de treinta y uno a cuarenta y nueve habrá un delegado de prevención que será elegido por y entre 
los delegados de personal. 

 
A efectos de determinar el número de delegados de prevención se tendrán en cuenta los siguientes criterios: 
 
- Los trabajadores vinculados por contratos de duración superior a un año se computarán como trabajadores 

fijos de plantilla. 
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- Los contratos por término de hasta un año se computarán según el número de días trabajados en el 
periodo de un año anterior a la designación. Cada doscientos días trabajados o fracción se computarán 
como un trabajador más. 

 
15.2.2.1.1.- Características generales del delegado de prevención. 
 
Deberá ser un técnico cualificado en la prevención de riesgos profesionales, o en su defecto, un trabajador 

que demuestre haber seguido con aprovechamiento algún curso de seguridad y salud en el trabajo o de 
socorrismo. Deberá saber interpretar el Plan de seguridad y salud de la obra. 

 
Su categoría profesional será como mínimo de oficial y al menos tendrá dos años de antigüedad en la 

empresa; podrá asumir este cargo el jefe de obra o el encargado de la misma, con la condición de que 
su presencia en obra sea permanente. 

 
En su casco o mediante brazalete se indicará su condición de delegado de prevención.  
 
15.2.2.1.2.- Competencias y facultades de los delegados de prevención. 
 
- Colaborar con la dirección de la empresa en la mejora de la acción preventiva  
 
- Ejercerá una labor de vigilancia y control sobre el cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos 

laborales, condiciones de orden y limpieza de instalaciones y máquinas. 
 
- Promover y fomentar la cooperación a los trabajadores en la ejecución de la normativa sobre la previsión 

de riesgos laborales (aspectos de seguridad y salud). 
 
- Será consultado por el empresario con carácter previo a la ejecución acerca de las decisiones a que se 

refiere el artículo 33 de la presente ley. 
 
- Comunicará al técnico competente o coordinador en materia de seguridad y salud en fase de ejecución de 

obra, así como a la jefatura de la obra, las situaciones de riesgo detectado y la prevención adecuada. 
 
- Examinará las condiciones relativas al orden, limpieza, instalaciones y máquinas con referencia a la 

detección de riesgos profesionales. 
 
- Conocerá en profundidad el plan de seguridad y salud de la obra. 
 
- Colaborará con el técnico competente o coordinador en materia de seguridad y salud en fase de ejecución 

de obra o con la jefatura de obra en la investigación de accidentes. 
 
15.2.2.1.3.- Normas específicas del delegado de prevención. 
 
- Controlar la puesta en obra de las normas de seguridad. 
 
- Dirigir la puesta en obra de las unidades de seguridad. 
 
- Efectuar las mediciones de obra ejecutada con referencia al capítulo de seguridad. 
 
- Controlar las existencias y acopios de material de seguridad. 
 
- Revisar la obra diariamente cumplimentando el "listado de comprobación y de control" adecuado a cada 

fase o fases. 
 
- Redacción de los partes de accidente de obra. 
 
- Controlar los documentos de autorización de utilización de la maquinaria de obra. 
 
15.2.2.1.4.- Garantías y sigilo profesional de los delegados de prevención. 
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Lo previsto en el artículo 68 del estatuto de los trabajadores en materia de garantías será de aplicación a los 
delegados de prevención en su condición de representantes de los trabajadores. 

 
Los trabajadores deberán guardar sigilo profesional sobre la información relativa a la empresa a la que 

tuvieran acceso como consecuencia del desempeño de sus funciones. 
 
El tiempo utilizado por los delegados de prevención para el desempeño de las funciones previstas en la ley 

31/95, será considerado como de ejercicio de funciones de representación a efectos de la utilización del 
crédito de horas mensuales retribuidas previsto en la letra e) del citado artículo 68 del estatuto de los 
trabajadores. 

 
No obstante lo anterior, será considerado en todo caso como tiempo de trabajo efectivo, sin imputación al 

citado crédito horario, el correspondiente a las reuniones del comité de seguridad y salud y a 
cualesquiera otras convocadas por el empresario en materia de prevención de riesgos, así como el 
destinado a las visitas previstas en las letras a) y c) del número 2 del estatuto de los trabajadores. 

 
El tiempo dedicado a la formación será considerado como tiempo de trabajo a todos los efectos y su coste 

no podrá recaer en ningún caso sobre los delegados de prevención. 
 
El empresario deberá proporcionar a los delegados de prevención los medios y la formación en materia 

preventiva que resulten necesarios para el ejercicio de sus funciones. 
 
La formación se deberá facilitar por el empresario por sus propios medios o mediante concierto con 

organismos o entidades especializadas en la materia y deberá adaptarse a la evolución de los riesgos y 
a la aparición de otros nuevos, repitiéndose periódicamente si fuera necesario. 

 

15.2.2.2.- Comité de seguridad y salud. 
 
En los Art. 38 y 39 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, se regula la constitución del Comité de 

Seguridad y Salud. 
 
El comité de seguridad y salud es el órgano paritario y colegiado de participación destinado a la consulta 

regular y periódica de las actuaciones de la empresa en materia de prevención de riesgos. 
 
Se constituirá en todas las empresas o centros de trabajo que cuenten con 50 o más trabajadores, en esta 

obra va a haber un máximo de  15,00. 
 
Estará formado por los delegados de prevención por una parte, y por el empresario y/o sus representantes 

en número igual al de los delegados de prevención por la otra. 
 
En las reuniones del comité participarán, con voz pero sin voto, los delegados sindicales y los responsables 

técnicos de la prevención en la empresa que no estén incluidos en la composición a la que se refiere el 
párrafo anterior. En las mismas condiciones podrán participar trabajadores de la empresa que cuenten 
con una especial cualificación o información respecto de concretas cuestiones que se debatan en este 
órgano y técnicos en prevención ajenos a la empresa, siempre que así lo solicite alguna de las 
representaciones en el comité. 

 
Se reunirá trimestralmente y siempre que lo solicite alguna de las representaciones en el mismo. Adoptará 

sus propias normas de funcionamiento. 
 
Las empresas que cuenten con varios centros de trabajo dotados de comité de seguridad y salud podrán 

acordar con sus trabajadores la creación de un comité intercentros, con las funciones que el acuerdo le 
atribuya. 

 
Tendrá las siguientes competencias: 
 
- Participar en la elaboración, puesta en práctica y evaluación de los planes y programas de prevención de 

riesgos de la empresa. A tal efecto, en su seno se debatirán antes de su puesta en práctica y en lo 
referente a su incidencia en la prevención de riesgos, los proyectos en materia de planificación, 
organización del trabajo e introducción de nuevas tecnologías, organización y desarrollo de las 
actividades de protección y prevención y proyecto y organización de la formación en materia preventiva. 
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- Promover iniciativas sobre métodos y procedimientos para la efectiva prevención de los riesgos, 

proponiendo a la empresa la mejora de las condiciones o la corrección de las deficiencias existentes. 
 
En adelante, se considerarán sinónimos los términos "empresa constructora", "constructor/a" y "contratista". 

 
 

15.2.3.- Obligaciones de los trabajadores autónomos. 
 
Artículo 12. del RD 1.627/1997. 
 
"1. Los trabajadores autónomos estarán obligados a: 
 
- Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de Prevención de 

Riesgos Laborales, en particular al desarrollar las tareas o actividades indicadas en el artículo 10 del 
presente Real Decreto. 

- Cumplir las disposiciones mínimas de seguridad y salud establecidas en el anexo IV del Real Decreto 
1.627/1997, durante la ejecución de la obra. 

- Cumplir las obligaciones en materia de prevención de riesgos que establece para los trabajadores el 
artículo 29, apartados 1 y 2, de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

- Ajustar su actuación en la obra conforme a los deberes de coordinación de actividades empresariales 
establecidas en el artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, participando en particular 
en cualquier medida de actuación coordinada que se hubiera establecido. 

- Utilizar equipos de trabajo que se ajusten a los dispuesto en el Real Decreto 1215/1997, de 18 de Julio, por 
el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los 
trabajadores de los equipos de trabajo. 

- Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previstos en el Real Decreto 773/1997, de 
30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los 
trabajadores de equipos de protección individual. 

- Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de seguridad y salud 
durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección facultativa. 

 
2. Los trabajadores autónomos deberán cumplir lo establecido en el plan de seguridad y salud, en la parte 

que les corresponda. 
 

15.2.4.- La propiedad o el autor del encargo. 
 
Los Artículos 3 y 4 del R.D. 1627/97 se indican las obligaciones del promotor o autor del encargo. 
 
El autor del encargo adoptará las medidas necesarias para que el estudio de seguridad y salud quede 

incluido como documento integrante del proyecto de ejecución, procediendo a su visado en el colegio 
profesional correspondiente. 

 
El abono de las partidas presupuestadas en el estudio de seguridad y salud, concretadas en el plan de 

seguridad y salud de la obra, lo realizará el autor del encargo de la misma al contratista previa 
aprobación de la certificación correspondiente por parte del técnico responsable del seguimiento de la 
seguridad y salud de la obra, expedida según las condiciones que se expresarán en siguientes 
apartados. 

 
Si se implantasen elementos de seguridad no incluidos en el presupuesto durante la realización de la obra, 

éstos se abonarán igualmente a la empresa constructora previa autorización del técnico competente. 
 
A lo largo de este documento se considerarán sinónimos los términos "propietario", "propiedad", "promotor" y 

"autor del encargo". 
 
El promotor, ha designado un coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, 

antes del inicio. 
La designación de los coordinadores no eximirá al promotor de sus responsabilidades. 

 

15.3.- Seguro de responsabilidad civil y todo riesgo de construcción y montaje 
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Será preceptivo en la obra, que los técnicos responsables dispongan de cobertura en materia de 
responsabilidad civil profesional. Así mismo, el contratista dispone de cobertura de responsabilidad civil 
en el ejercicio de su actividad industrial, cubriendo el riesgo inherente a su actividad como constructor 
por los daños a terceras personas de los que pueda resultar responsabilidad civil extracontractual a su 
cargo, por hechos nacidos de culpa o negligencia imputables al mismo o a las personas de las que 
pueda responder; se entiende que esta responsabilidad civil queda ampliada al campo de la 
responsabilidad civil patronal. 

 
El contratista contratará un seguro en la modalidad de Todo riesgo a la construcción durante el plazo de 

ejecución de la obra con ampliación a un período de mantenimiento de un año, contado a partir de la 
fecha de terminación definitiva de la obra. 

 
La Ley de Ordenación de la Edificación (LOE) del 21-X-1999, en sus artículos 5, 6 y 7, especifica 

responsabilidades, también para los promotores. 
 

15.4.- Formación 
 
Cumpliendo con el RD 1627/1997 y con los Art. 18 y 19 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, 

todas las personas que intervengan en el proceso constructivo deberán ser formadas e informadas en 
materia de seguridad y salud, en particular en lo relacionado con sus propias labores. 

 
Para ello, el empresario designará uno o varios trabajadores para ocuparse de dicha actividad, constituirá un 

SERVICIOS DE PREVENCIÓN o concertará dicho servicio con una entidad especializada ajena a la 
Empresa. 

 

15.5.- Reconocimientos médicos. 
 
Cumpliendo con el Art. 22 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, Vigilancia de la salud, 
 
"El empresario garantizará a los trabajadores a su servicio, la vigilancia periódica de su estado de salud en 

función de los riesgos inherentes al trabajo. 
Esta vigilancia sólo podrá llevarse a cabo cuando el trabajador preste su consentimiento...." 

 

 
16.- CONDICIONES DE INDOLE FACULTATIVA 
 

16.1.- El proyectista. 
 
Según el Art. 8 del R.D.1627/1997, "Principios generales aplicables al proyecto de obra" y de conformidad 

con la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, los principios generales de prevención en materia de 
seguridad y de salud previstos en su artículo 15, han sido tomados en consideración por el proyectista 
en las fases de concepción, estudio y elaboración del proyecto de obra y en particular: 

 
- Al tomar las decisiones constructivas, técnicas y de organización con el fin de planificar los distintos 

trabajos o fases de trabajo que se desarrollarán simultánea o sucesivamente. 
 
- Al estimar la duración requerida para la ejecución de estos distintos trabajos o fases del trabajo. 

 

16.2.- Coordinador de seguridad y salud 
 
El Art. 3 del R.D. 1627/97 "Designación de los coordinadores en materia de seguridad y salud". 

 

16.2.1.- El coordinador en materia de seguridad y salud en la fase de elaboración de 
proyecto. 

 
El promotor designará a una persona que desempeñe esta labor cuando en la elaboración del proyecto de 

obra intervengan varios proyectistas. 
 

16.2.2.- El coordinador en materia de seguridad y salud en la fase de ejecución de obra. 
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Se especifican sus funciones en el Art. 9 del R.D. 1627/1997. 
 
Al tener previsto que intervengan en la ejecución de la obra, además de la empresa principal, trabajadores 

autónomos y subcontratas, el promotor, antes del inicio de los trabajos, designará un coordinador en 
materia de seguridad y salud que coordinará durante la ejecución de la obra. 

 
El coordinador en materia de seguridad y salud en la fase de ejecución de la obra deberá desarrollar las 

siguientes funciones: 
 
- Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad: 
 
1º Al tomar las decisiones técnicas y de organización con el fin de planificar los distintos trabajos o fases de 

trabajo que vayan a desarrollarse simultánea o sucesivamente. 
 
2º Al estimar la duración requerida para la ejecución de estos distintos trabajos o fases de trabajo. 
 
- Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso, los subcontratistas y 

los trabajadores autónomos apliquen de manera coherente y responsable los principios de la acción 
preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales  durante la 
ejecución de la obra y, en particular, en las tareas o actividades a que se refiere el artículo 10 del Real 
Decreto 1627/1997. 

- Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista y, en su caso, las modificaciones 
introducidas en el mismo. Conforme a lo dispuesto en el último párrafo del apartado 2 del artículo 7, la 
dirección facultativa asumirá esta función cuando no fuera necesaria la designación de coordinador. 

 
- Organizar la coordinación de actividades empresariales previstas en el artículo 24 de la Ley de Prevención 

de Riesgos Laborales. 
 
- Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de trabajo. 
 
- Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder a la obra. 
 
La dirección facultativa asumirá esta función cuando no fuera necesaria la designación de coordinador. 
 
En consecuencia, el técnico competente encargado, realizará el control y supervisión de la ejecución del 

plan de seguridad y salud, autorizando previamente cualquier modificación de este, dejando constancia 
escrita en el libro de incidencias. 

 
Pondrá en conocimiento del promotor y de los organismos competentes el incumplimiento por parte de la 

empresa constructora de las medidas de seguridad contenidas en el estudio de seguridad. 
 
Revisará periódicamente, según lo pactado, las certificaciones del presupuesto de seguridad preparado por 

la empresa constructora, poniendo en conocimiento del promotor y de los organismos competentes el 
incumplimiento por parte de ésta de las medidas de seguridad y salud contenidas en el presente plan. 

 
 

16.3.- Estudio de seguridad y salud y el Estudio Básico de seguridad y salud 
 
En los Art. 3,4, 5 y 6 del R.D. 1627/1997 se determinan los motivos de la obligatoriedad de la existencia de 

estos documentos, así como de su composición. 
 

 

16.4.- Plan de seguridad y salud en el trabajo 
 
En el Art. 7 del R.D. 1627/1997 define sus características. 
 
El Plan de Seguridad y Salud que analice, estudie y complemente el Estudio de seguridad, constará de los 

mismos apartados, así como la adopción expresa de los sistemas de producción previstos por el 
constructor, respetando fielmente el pliego de condiciones. 
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El Plan estará sellado y firmado por persona competente de la empresa Constructora. 
 
La aprobación expresa del plan quedará plasmada en acta firmada por técnico competente que lo apruebe y 

el representante de la empresa constructora con facultades legales suficientes o por el propietario o por 
el propietario con igual calificación legal. 

 
El Plan de seguridad aprobado, se presentará, junto con la comunicación de apertura del centro de trabajo, 

en la delegación o dirección de trabajo de la provincia en que va a construir. 
 
 

16.5.- Libro de incidencias 
 
Según el art. 13 del R.D. 1627/1997 de 24 de Octubre, en cada centro de trabajo existirá, con fines de 

control y seguimiento del plan de seguridad y salud un libro de incidencias que constará de hojas por 
duplicado, habilitado al efecto. 

 
El libro de incidencias, que deberá mantenerse siempre en la obra, estará en poder del coordinador en 

materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra o, cuando no fuera necesaria la 
designación de coordinador, en poder de la dirección facultativa. A dicho libro tendrán acceso la 
dirección facultativa de la obra, los contratistas y subcontratistas y los trabajadores autónomos, así como 
las personas u órganos con responsabilidades en materia de prevención en las empresas intervinientes 
en la obra, los representantes de los trabajadores y los técnicos de los órganos especializados en 
materia de seguridad y salud en el trabajo de las Administraciones públicas competentes, quienes 
podrán hacer anotaciones en el mismo, únicamente relacionadas con la inobservancia de las 
instrucciones y recomendaciones preventivas recogidas en el presente plan de seguridad y salud. 

 
Efectuada una anotación en el libro de incidencias el coordinador en materia de seguridad y salud durante la 

ejecución de la obra o, cuando no sea necesaria la designación de coordinador, la dirección facultativa 
estará obligada a remitir en el plazo de 24 horas una copia a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
de la provincia en la que se realiza la obra. Igualmente, deberá notificar las anotaciones en el libro al 
contratista afectado y a los representantes de los trabajadores de éste. 

 

16.6.- Aprobación de las certificaciones 
 
El coordinador de Seguridad y Salud o, si esta figura no existiera, la Dirección Facultativa, será el encargado 

de revisar y aprobar las certificaciones correspondientes al Plan de Seguridad y Salud y serán 
presentadas a la propiedad para su abono. 

 

16.7.- Precios contradictorios 
 
En el caso de crear partidas no evaluadas en el Plan de Seguridad y Salud, como consecuencia de aparición 

de nuevos riesgos y como consecuencia nuevas protecciones, el coordinador de Seguridad y Salud o, si 
esta figura no existiera, la Dirección Facultativa, será el encargado de revisar y aprobarlos, 
posteriormente, serán presentados a la propiedad para su abono. 

 
 

17.- CONDICIONES DE INDOLE TÉCNICA 
 

El R.D. 1407/1992 de 20 de Noviembre, en sus capítulos II,V Y VI, establece las condiciones mínimas que 
deben cumplir los E.P.I., el procedimiento mediante el cual el Organismo de Control comprueba y 
certifica que el modelo tipo de E.P.I. cumple las exigencias esenciales de seguridad y salud requeridas 
en este R.D., y el control por el fabricante de los E.P.I. fabricados. 

 
Se cumplirá lo especificado en el R.D. 1215/1997 de 18 de Julio, donde se establecen las disposiciones 

mínimas de seguridad y salud para la utilización de los trabajadores de los equipos de trabajo, es decir, 
de cualquier máquina, aparato, instrumento o instalación utilizado en el trabajo. 

 

17.1.- Equipos de protección individual 
 
Para la elección, utilización por los trabajadores en su puesto laboral y mantenimiento de los equipos de 

protección individual, seguiremos las directrices marcadas en el R.D. 773/1997 de 30 de Mayo, y de una 



 

Servicio de Arquitectura y Obras                                                                                                                     Página 37 

Estudio de Seguridad y Salud Reparación Cubierta Pabellón en Polideportivo Rey Juan Carlos  I  
 

manera particular en sus Anexos I, III y IV, conforme a lo establecido en la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales 31/1995, en sus artículos 5,6 y 7. 

 
Las protecciones individuales son las prendas o equipos que de una manera individualizada utiliza el 

trabajador de acuerdo con el trabajo que realiza. 
 
No suprimen el origen del riesgo y únicamente sirven de escudo o colchón amortiguador del mismo. Se 

utilizan cuando no es posible el empleo de las colectivas. 
 
Una condición que obligatoriamente cumplirán estas protecciones personales es que estarán homologadas 

por el Ministerio de Trabajo. 
 
El R.D. 1407/1992 de 20 de Noviembre, en sus capítulos II,V Y VI, establece las condiciones mínimas que 

deben cumplir los E.P.I., el procedimiento mediante el cual el Organismo de Control comprueba y 
certifica que el modelo tipo de E.P.I. cumple las exigencias esenciales de seguridad y salud requeridas 
en este R.D., y el control por el fabricante de los E.P.I. fabricados. 

 
Caso de no existir estos equipos de protección individual homologados en el mercado, se emplearán los 

más adecuados, reunirán las condiciones y calidades precisas para su misión, bajo el criterio del 
encargado de seguridad con la aprobación del delegado de seguridad y del coordinador de seguridad y 
salud en fase de ejecución de obra o, en su caso la dirección facultativa, siendo en todos los casos 
adecuadas a sus fines, tal como sucede con la ropa de trabajo que todo trabajador llevará, mono de 
tejido ligero y flexible que se ajustará al cuerpo con comodidad, facilidad de movimiento y bocamangas 
ajustadas. 

 
De manera permanente se comprobará que el personal utiliza la prenda de protección adecuada según las 

especificaciones del plan de seguridad e higiene de esta obra, para lo cual se llevará un estadillo de 
control. 

 
El operario firmará un documento en el que se relacionen las prendas recibidas. 
 
Todas las prendas de protección personal o elementos de protección colectiva tienen fijado un período de 

vida útil, desechándose a su término. A estos efectos se considerará vinculante el periodo dado por el 
fabricante o importador. 

 
Cuando por las circunstancias del trabajo se produzca un deterioro más rápido del previsto en una 

determinada prenda o equipo, se repondrá ésta independientemente de la duración prevista o fecha de 
entrega. 

 
Toda prenda o equipo de protección que haya sufrido un trato límite, es decir, el máximo para el que fue 

concebido (por ejemplo, por un accidente) será desechado y repuesto al momento. 
 
Aquellos medios que por su uso hayan adquirido holguras o desgastes superiores a los admitidos por el 

fabricante, serán repuestos inmediatamente. 
 
El uso de una prenda o equipo de protección nunca deberá representar un riesgo en sí mismo. 
 
Cuando sea necesario, se dotará al trabajador de delantales, mandiles, petos, chalecos o cinturones anchos 

que refuercen la defensa del tronco. 
 

 

17.1.1.- Protección de la cabeza. 
 
En estos trabajos se utilizarán  cascos de seguridad no metálicos, homologados. 
 
Estos cascos dispondrán de atalaje desmontable y adaptable a la cabeza del obrero. 
 
En caso necesario, debe disponer de barbuquejo, que evite su caída en ciertos tipos de trabajo. 

 

- Cascos de seguridad. 
- Cascos de protección contra choques e impactos 



 

Servicio de Arquitectura y Obras                                                                                                                     Página 38 

Estudio de Seguridad y Salud Reparación Cubierta Pabellón en Polideportivo Rey Juan Carlos  I  
 

- Prendas de protección para la cabeza (gorros, gorras, sombreros, etc.). 
- Cascos para usos especiales (fuego, productos químicos). 

 
 

17.2.- Medios de protección colectiva 
 
El R.D. 1627/97 de 24 de Octubre en su Anexo IV regula las disposiciones mínimas de seguridad y salud: 
 
- Generales relacionadas con los lugares de trabajo en las obras. 
- Específicas relativas a los puestos de trabajo en las obras en el interior de los locales. 
- Específicas relativas a los puestos de trabajo en las obras en el exterior de locales. 
- Las protecciones colectivas requieren una vigilancia en su mantenimiento, esta tarea la llevará a cabo el 

Delegado de prevención, apartado "d", artículo 36 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, con la 
periodicidad orientativa que se indica a continuación: 

- Elementos de redes y protecciones exteriores, en general, barandillas, antepechos, etc.  
 

SEMANALMENTE. 
 - Elementos de andamiaje, apoyos, anclajes, arriostramientos, plataformas, etc., SEMANALMENTE. 
 - Estado del cable de las grúas-torre, DIARIAMENTE el gruísta, SEMANALMENTE el delegado. 

- Inst. provisional de electricidad, situación de cuadros auxiliares de plantas, cuadros secundarios, 
clavijas, etc.  

 
                 SEMANALMENTE. 
 - Extintores, almacén de medios de protección personal, botiquín etc. MENSUALMENTE. 
 - Limpieza de dotaciones de las casetas de servicios higiénicos, vestuarios, etc. DIARIAMENTE. 
 

17.2.1.- Descripción de las condiciones de algunos medios de protección colectiva 
 

17.2.1.1.- Mallazos 
 
- Los huecos interiores se protegerán con mallazo de reparto con una celda mínima de 5 x 5 cm. 
- En el perímetro del mallazo se colocará una cinta de balizamiento o malla tipo tenis. 
 

17.2.1.2.- Cables de sujeción 
 

            Tendrán suficiente resistencia para soportar los esfuerzos a que pueden ser sometidos de acuerdo con su 
función protectora. 
 

- El cable (cuerda de nylon) a utilizar para el anclaje de los cinturones de seguridad mediante el mosquetón 
o con el dispositivo antirretroceso, será de un diámetro mínimo de 10 mm. y 520 kg. de seguridad 
dinámica; se amarrará a los dispositivos de anclaje de las vigas, mediante el uso de mosquetones con 
tuerca de seguridad. 

- El dispositivo de anclaje de los cables a las vigas está formado por una estructura metálica que abraza la 
pieza sobre la que va montada, preparada para instalar en sus costados postes para elevar y disponer el 
cable a un lado u otro de las vigas, en aquel que no entorpezca la instalación de los siguientes 
elementos de construcción. 

 

17.2.1.3.- Barandillas y plintos 
 
- Las barandillas y plintos o rodapiés serán de materiales rígidos y resistentes. 
- La altura de las barandillas será de 1 m como mínimo a partir del nivel del piso, y el hueco existente entre 

el plinto y la barandilla estará protegido por una barra horizontal o listón intermedio, o por medio de 
barrotes, con una separación mínima de 15 cm. 

- Los plintos tendrán una altura mínima de 15 cm sobre el nivel del piso. 
- Las barandillas serán capaces de resistir una carga horizontal de 150 kg./ml. 
- Las barandillas rodearán el perímetro de la planta desencofrada. 
 

17.3.- Medios auxiliares, útiles y herramientas portátiles 
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El R.D. 1215/1997 de 18 de Julio establece las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la 
utilización de estos elementos por los trabajadores. 

 
17.3.1.- Escaleras de mano 
 

- No se utilizarán escaleras de madera. 
- No superarán alturas mayores de 5 m. 
- Para alturas entre 5 y 7 m. no se utilizarán largueros reforzados en su centro. 
- Para alturas superiores a 7 m. se utilizarán escaleras especiales, susceptibles de ser fijadas por su cabeza 

y su base. Para su uso es preceptivo el uso del cinturón de seguridad.  
- En cualquier caso, poseerán dispositivos antideslizantes en su base o ganchos de sujeción en su cabeza. 
- En todo caso la escalera sobrepasará en 1 m el punto de desembarco. 
- El ascenso y el descenso se realizará de frente a la escalera. 
- Se colocarán apartadas de elementos móviles que puedan derribarlas. 
- Estarán fuera de zonas de paso. 
- Los largueros serán de una sola pieza con los peldaños ensamblados y carecerán de deformaciones o 

abolladuras que puedan mermar su seguridad. 
- El apoyo inferior se realizará sobre superficies planas, llevando en el pié elementos que impidan el 

desplazamiento. 
- El apoyo superior se hará siempre de frente a ellas. 
- Los ascensos y descensos a través de las escaleras de mano de esta obra se efectuará frontalmente; es 

decir, mirando directamente hacia los peldaños que se estén utilizando. 
- Se prohíbe transportar pesos a mano o a hombro iguales o superiores a 25 kg. 
- Nunca se efectuarán trabajos sobre las escaleras que obliguen al uso de las dos manos. 
- Las escaleras dobles o de tijera estarán provistas, a la mitad de su altura, de cadenas o cables como 

limitación de su apertura máxima y en su articulación superior de topes de seguridad de apertura. 
- Las escaleras de tijera en su posición de uso, estarán montadas con los largueros en posición de máxima 

apertura para no mermar su seguridad. 
- Las escaleras de tijera nunca se utilizarán a modo de borriquetas para sustentar las plataformas de trabajo. 
- Las escaleras de tijera no se utilizarán si la posición necesaria sobre ellas para realizar un determinado 

trabajo, obliga a ubicar los pies en los 3 últimos peldaños. 
- Las escaleras de tijera se utilizarán montadas siempre sobre pavimentos horizontales. 
- Se prohíbe apoyar la base de las escaleras de mano de esta obra, sobre lugares u objetos poco firmes que 

pueden mermar la estabilidad de este medio auxiliar. 
- El acceso de operarios en esta obra a través de las escaleras de mano, se realizará de uno en uno. Se 

prohíbe la utilización al unísono de la escalera a dos o más operarios. 
- Las escaleras de mano a utilizar en esta obra, estarán firmemente amarradas en su extremo superior al 

objeto o estructura al que dan acceso. 
- Las escaleras de mano a utilizar en esta obra, sobrepasarán en 90 cm. la altura a salvar. Esta cota se 

medirá en vertical desde el plano de desembarco, al extremo superior del larguero. 
- El ascenso y descenso a través de las escaleras de mano a utilizar en esta obra, cuando salven alturas 

superiores a los 3 m., se realizará dotado con cinturón de seguridad amarrado a un cable de seguridad 
paralelo por el que circulará libremente un mecanismo paracaídas. 

- La inclinación de las escaleras será aproximadamente de 75o que equivale a estar separada de la vertical 
la cuarta parte de su longitud entre apoyos. 

- Las escaleras metálicas estarán pintadas con pinturas antioxidación que las preserven de las agresiones 
de la intemperie. 

- Las escaleras metálicas a utilizar en esta obra no estarán suplementadas con uniones soldadas. 
- El empalme de escaleras metálicas se realizará mediante la instalación de los dispositivos industriales 

fabricados para tal fin. 
 

 

17.3.2.- Andamios sobre borriquetas 
 

- En las longitudes de más de 3 m. se emplearán tres caballetes. 
- Tendrán barandillas y rodapié cuando los trabajos se efectúen a una altura superior a dos metros. 
- Nunca se apoyará la plataforma de trabajo en otros elementos que no sean los propios caballetes o 

borriquetas, a los que se anclarán perfectamente. 
- Las plataformas de trabajo no sobresaldrán por los laterales de las borriquetas más de 40 cm. para evitar el 

riesgo de vuelcos por basculamiento. 
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- Sobre los andamios sobre borriquetas, sólo se mantendrá el material estrictamente necesario y repartido 
uniformemente por la plataforma de trabajo para evitar las sobrecargas que mermen la resistencia de los 
tablones. 

- Las borriquetas metálicas de sistema de apertura de cierre o tijera, estarán dotadas de cadenillas 
limitadoras de la apertura máxima, tales, que garanticen su perfecta estabilidad. 

- Las plataformas de trabajo sobre borriquetas, tendrán una anchura mínima de 60 cm., con un grosor 
mínimo del tablón de 7 cm. 

- Los andamios sobre borriquetas cuya plataforma de trabajo esté ubicada a dos o más metros de altura, 
estarán recercados de barandillas sólidas de 90 cm. de altura, formadas por pasamanos, listón 
intermedio y rodapié. 

- Las borriquetas metálicas para sustentar plataformas de trabajo ubicadas a dos o más metros de altura, se 
arriostrarán entre sí, mediante "cruces de San Andrés", para evitar los movimientos oscilatorios, que 
hagan el conjunto inseguro. 

- Se prohíbe formar andamios sobre borriquetas metálicas simples cuyas plataformas de trabajo deban 
ubicarse a 6 o más metros de altura. 

- Se prohíbe trabajar sobre plataformas sustentadas en borriquetas apoyadas a su vez sobre otro andamio 
de borriquetas. 

- La iluminación eléctrica mediante portátiles o lamparillas a utilizar en trabajos sobre andamios de 
borriqueta, estará montada a base de manguera antihumedad con portalámpara estanco de seguridad 
con mango aislante y rejilla protectora de la bombilla, conectados a los cuadros de distribución. 

- Se prohíbe apoyar borriquetas aprisionando cables o mangueras eléctricas para evitar el riesgo de 
contactos eléctricos por cizalladura. 

- La madera a emplear para las plataformas, será sana, sin defectos ni nudos a la vista, para evitar los 
riesgos por rotura de los tablones que forman una superficie de trabajo. 

- Las borriquetas siempre se montarán perfectamente niveladas, para evitar los riesgos por trabajar sobre 
superficies inclinadas. 

- Las borriquetas de madera estarán sanas perfectamente encoladas y sin oscilaciones, deformaciones y 
roturas, para eliminar los riesgos por fallo, rotura espontánea y cimbreo. 

- Serán de hierro las estructuras y de madera o metálicas las plataformas, las cuales nunca tendrán menos 
de tres elementos. 

 

17.4.- Maquinaria  
 
REGLAMENTO DE SEGURIDAD EN LA MAQUINAS, R.D. 1495/86  de 26 de Mayo, , modificaciones R.D. 

590/1989 y ORDEN del Ministerio de Industria y Energía 24-VII-89 última modificación por el R.D. 830/91 
de 24 de Mayo. 

 
ORDEN 8-IV-91 del Ministerio de Relaciones con las Corte y Secretaría del Gobierno y sus modificaciones 

R.D. 56/1995, Resolución de la Dirección General de Calidad y Seguridad Industrial el 5-III-1996 y el 19-
V-1997. 

 
Directiva 89/392/CEE modificada por la 91/368/cee para la elevación de cargas y por la 93/44/cee para la 

elevación de personas. 
 
 
          Ordenanza de Trabajo para las Industrias de la Construcción, Vídrio y Cerámica. O.M. 28-8-70. 
 
          Subsección 4. 
 
          Art. 246-251.- En relación con el movimiento de tierras 
          Art 252, 277, 278, 285, 289, 290 y 291.- En relación con la maquinaria. 
          Art. 253, 258, 279, 281, 282.- Normas de carácter general  
 
         Reglamento de seguridad en las máquinas 
        Real Decreto 1.495/1986, de 26 de Mayo . B.O.E. 27-7-86 y sus  instrucciones Técnicas Complementarias.  
 
        CAPITULO III. Obligaciones de: 

 Art. 8º. Fabricantes e importadores. 
 Art. 9º. Proyectistas. 
 Art. 10º. Reparadores 
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 Art. 11º. Instaladores 
 Art. 12º. Conservadores 
 Art.13º Usuarios 

 
      
 
 
      CAPITULO IV. Identificación de las máquinas e instrucciones de uso: 

 Art. 14º. Placas, etiquetas e instrucciones de uso.  
 
      CAPITULO V. Inspecciones y revisiones periódicas. 
 
      CAPITULO VII. Reglas Generales de Seguridad. 
 

 Art. 19º. Prevención integrada 
 Art. 20. Roturas en servicio 
 Art. 22 Rotura y proyección de fragmentos de elementos giratorios. 
 Art. 23. Caídas de las máquinas o partes de éstas por pérdida de 

estabilidad. 
 Art. 24. Aristas agudas o cortantes. 
 Art. 25. Caídas de las personas a distinto nivel 
 Art. 26. Contactos con superficies calientes o frías 
 Art. 27. Incendio y explosiones 
 Art. 28. Proyecciones de líquidos, partículas, gases o vapores 
 Art. 29. Sujeción de las piezas a trabajar 
 Art. 30. Organos de transmisión 
 Art. 34. Alimentación por energía eléctrica 
 Art. 35. Fugas de gases o líquidos sometidos a presión 
 Art. 36. Agentes físicos y químicos 
 Art. 37. Diseño y construcción de las máquinas atendiendo a criterios 

ergonómicos 
 Art. 39. Puesta en marcha de las máquinas 
 Art. 40. Parada de emergencia 
 Art. 41. Parada de emergencia 
 Art. 44. Mantenimiento, ajuste, regulación, engrase, alimentación u otras 

operaciones a efectuar en las máquinas. 
 
             Reglamento de Seguridad e Higiene en los trabajos realizados en cajones con aire comprimido (B.O.E. 2-2-
56). 
 
            Reglamento de los Servicios Médicos de Empresa. (B.O.E. 27-11-59). 
 
           Reglamento electrotécnico de baja tensión. (B.O.E. 18-09-02).Instrucciones Complementarias. 
 
           Reglamento para aparatos elevadores para obras (B.O.E. 14-6-77).Rectificado (B.O..E. 8-3-69). 
 
           Reglamento sobre trabajos con riesgo de amianto. B.O.E. 7-11-84. Normas complementarias B.O.E. 15-1-87. 
 
            Normas Técnicas Reglamentarias sobre Homologación de Medios de Protección Personal de Trabajo. 
 
             Normas U.N.E. 
 
             Código Técnico  de la Edificación 
 
             Legislación en materia de Seguridad e Higiene y/o Salud de las distintas Comunidades Autónomas. 
 
             Convenios de la O.I.T., y Directivas de la C.E.E., ratificadas por España, en materia de Seguridad e Higiene 
y/o Salud. 
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              Aparte de las disposiciones legales anteriormente citadas, se tendrán en cuenta las normas contenidas en 
el Reglamento de Régimen Interior de la Empresa, así como los provenientes del Comité de Seguridad y Salud y, en 
su caso, en los Convenios Colectivos y, por su interés, el Repertorio de Recomendaciones Prácticas de la O.I.T. de 
Seguridad e Higiene en la Construcción y Obras Públicas. 
 
             Ordenanzas municipales sobre uso del suelo y edificación de 29 de Febrero de 1972 
 
             Art. 171.- Vallado de obra 
             Art. 172.- Construcciones provisionales 
             Art. 173.- Maquinaria e instalaciones auxiliares de obras 
             Art. 288.- Vaciados 
             Art. 298.- Documentación 
 
 

17.4.1.- Maquinaria manual 
 
            Contra los riesgos de tipo mecánico, o sea, producidos por rotura, atrapamiento o desprendimiento de 
partículas durante la utilización de la maquinaria auxiliar, insistiremos en: 

 
- Emplear cada máquina en los trabajos específicos para los que fue diseñada. 
- No quitar las protecciones o carcasas de protección que llevan incorporadas. 
- Buen estado de funcionamiento, tanto de las máquinas como de sus elementos: discos, cuchillas, sierras 

circulares, etc. 
- Revisión periódica de las mismas. 
- Las máquinas- herramientas con trepidación estarán dotadas de mecanismos de absorción y 

amortiguación. 
- Los motores con transmisión a través de ejes y poleas, estarán dotados de carcasas protectoras 

antiatrapamientos (machacadoras, sierras, compresoras, etc.). 
- Las carcasas protectoras de seguridad a utilizar permitirán la visión del objeto protegido (tambores de 

enrollamiento, por ejemplo). 
- Los motores eléctricos estarán cubiertos de carcasas protectoras  eliminadoras  del  contacto directo con la 

energía eléctrica. Se prohíbe su funcionamiento sin carcasa o con deterioros importantes de estas. 
- Se prohíbe la manipulación de cualquier elemento componente de una máquina accionada mediante 

energía eléctrica, estando conectada a la red de suministro. 
- Los engranajes de cualquier tipo de accionamiento mecánico, eléctrico o manual, así como los tornillos sin 

fin accionados mecánica o eléctricamente, estarán revestidos por carcasas protectoras 
antiatrapamientos. 

- Las máquinas de funcionamiento irregular o averiadas serán retiradas inmediatamente para su reparación. 
- Las máquinas averiadas que no se puedan retirar se señalizarán con carteles de aviso con la leyenda: 

"MAQUINA AVERIADA, NO CONECTAR". 
- Se prohíbe la manipulación y operaciones de ajuste y arreglo de máquinas al personal no especializado 

específicamente en la máquina objeto de reparación. 
- Como precaución adicional para evitar la puesta en servicio de máquinas averiadas o  de funcionamiento 

irregular, se bloquearán los arrancadores, o en su caso se extraerán los fusibles eléctricos. 
- La misma persona que instale el letrero de aviso de "máquina averiada" será la encargada de retirarlo, en 

prevención de conexiones o puestas en servicio fuera de control. 
- Sólo el personal autorizado con documentación escrita específica, será el encargado de la utilización de 

una determinada máquina o máquina-herramienta. 
- Las máquinas que no sean de sustentación manual se apoyarán siempre sobre elementos nivelados y 

firmes. 
- La elevación o descenso a máquina de objetos, se efectuará lentamente, izándolos en directriz vertical. Se 

prohíben los tirones inclinados. 
- Los ganchos de cuelgue de los aparatos de izar quedarán libres de cargas durante las fases de descanso. 
- Las cargas en transporte suspendidos estarán siempre a la vista de los (maquinistas, gruistas, encargado 

de montacargas o de ascensor) con el fin de evitar los accidentes por falta de visibilidad de la trayectoria 
de la carga. 

- Los ángulos sin visión de la trayectoria de carga para el maquinista, gruista, etc, se suplirán mediante 
operarios que utilizando señales preacordadas suplan la visión del citado trabajador. 

- Se prohíbe la permanencia o el trabajo de operarios en zonas bajo la trayectoria de cargas suspendidas. 
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- Los aparatos de izar a emplear en esta obra estarán equipados con limitador de recorrido del carro y de los 
ganchos. 

- Los motores eléctricos de grúas y de los montacargas estarán provistos de limitadores de altura y del peso 
a desplazar que automáticamente corten el suministro eléctrico al motor cuando se llegue al punto en el 
que se debe detener el giro o desplazamiento de la carga. 

- Los lazos de los cables estarán siempre protegidos interiormente mediante forrillos guardacabos metálicos, 
para evitar deformaciones y cizalladuras. 

- Los cables empleados directa o auxiliarmente para el transporte de cargas suspendidas se inspeccionarán 
como mínimo una vez a la semana por el Encargado de prevención, que previa comunicación al Jefe de 
Obra, ordenará la sustitución de aquellos que tengan más del 10% de hilos rotos. 

- Los ganchos de sujeción (o sustentación), serán de acero provistos de "pestillos de seguridad". 
- Los contenedores tendrán señalado visiblemente el nivel máximo de llenado y la carga máxima admisible. 
- Se prohíbe en esta obra, el izado o transporte de personas en el interior de contenedores. 
- Todas las máquinas con alimentación a base de energía eléctrica, estarán dotadas de toma de tierra en 

combinación con los disyuntores diferenciales del cuadro de distribución. 
- Todos los aparatos de izar estarán sólidamente fundamentados, apoyados según las normas del 

fabricante. 
- Todos los aparatos de izado de cargas llevarán impresas la carga máxima que pueden soportar. 
- Los trabajos de izado, transporte y descenso de cargas suspendidas quedarán interrumpidos bajo régimen 

de vientos superiores a los señalados para ello  por el fabricante de la máquina, y en cualquier caso 
siempre que estos superen los 60 Km./h. 

 
 

17.4.2.- Normas para la maquinaría de elevación y transporte. 
 
17.4.2.1.- Normas para los motovolquetes. 
 
Se cumplirá lo especificado en el Código de Circulación. 
 
- Su manejo sólo será realizado por personal especializado y autorizado. 
- El conductor deberá utilizar cinturón antivibratorio. 
- Cuando haya de efectuar desplazamientos por la vía pública, cumplirán todas las condiciones previstas en 

el Código de Circulación. 
- En cualquier caso estarán dotados de luces, frenos y avisador acústico. 
- Sólo podrán utilizarse para transporte de materiales, quedando expresamente prohibido para pasajeros. 
 

 

17.4.3.- Varios  
 

17.4.3.1.- Normas para la soldadura oxiacetilénica-oxicorte. 
 
- Las botellas y bombonas se almacenarán en posición vertical y sujetas, convenientemente separadas entre 

sí, y a cubierto de las inclemencias del tiempo. Aquellas que estén vacías se almacenarán aparte. 
- Dispondrán de válvulas antirretroceso, manómetro y manorreductores. 
- No se emplearán grasas en la manipulación de las botellas de oxígeno. 
- Se evitará el contacto del acetileno con productos o utensilios que sean o contengan cobre. 
- Los soldadores y personal ayudante, irán dotados del equipo de protección adecuado. 
- No se utilizarán los sopletes para usos distintos de los de la soldadura. 

 
 

17.4.3.2.- Normas para la soldadura eléctrica. 
 
- Se evitará el contacto de los cables con las chispas desprendidas, en lugares reducidos 
- No se cambiarán los electrodos con las manos desnudas o guantes húmedos. 
- Estarán derivados a tierra los armazones de las piezas a soldar. 
- No se realizarán trabajos a cielo abierto mientras llueva o nieve. 
- El soldador estará situado en un apoyo seguro que evite la caída si hay sacudida por contacto eléctrico. De 

no ser posible, estará sujeto con el cinturón de seguridad. 
- Diariamente se inspeccionarán los cables de conducción. Los defectos de aislamiento por deterioro se 

repararán con manguitos aislantes de la humedad. 
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- La toma de corriente del grupo de soldadura se realizará con un conmutador al alcance del soldador, que al 
abrirlo corte instantáneamente todos los cables de alimentación. 

- Las aberturas de ventilación de la carcasa del transformador no permitirán el contacto accidental con 
elementos en tensión. 

- Cuando no se utilicen los equipos de soldadura, estarán desconectados. 
- Los electrodos se colocarán con guantes aislantes. 

 
 
 

17.5.- Instalaciones provisionales 
 
Se cumplirá lo especificado en el R.D. 1627/97 en su Anexo IV. 
 
La legislación vigente fija unos mínimos que controlan todas las necesidades, quedando algunas lagunas 

que se han completado por extensión. 
 

Los datos siguientes son los mínimos aceptables: 
 
 

17.5.1.- Instalaciones sanitarias de urgencia 
 
En la oficina de obra, en cuadro situado al exterior, se colocará de forma bien visible la dirección del centro 

asistencial de urgencia y teléfonos del mismo. 
 

17.5.1.1.- Botiquín de primeros auxilios 
 
En cualquier caso, contará con un botiquín de primeros auxilios con la siguiente dotación mínima, que se 

revisará mensualmente y se repondrá inmediatamente lo usado. 
 
- Frasco con agua oxigenada. 
- Frasco con alcohol de 96º. 
- Frasco con tintura de yodo. 
- Frasco con mercurocromo. 
- Frasco con amoniaco. 
- Caja con grasa estéril (tipo Linitul, apósitos). 
- Caja con algodón hidrófilo estéril. 
- Rollo de esparadrapo. 
- Torniquete. 
- Bolsa para agua o hielo. 
- Bolsa con guantes esterilizados. 
- Termómetro clínico. 
- Caja de apósitos autoadhesivos. 
- Antiespasmódicos. 
- Analgésicos. 
- Tónicos cardiacos de urgencia. 
- Jeringuillas desechables. 
- Jeringuillas desechables de insulina para este fin exclusivo. 
 
Los específicos sólo puede decidirlos un facultativo, sin embargo formarán parte de la instalación fija pues la 

legislación obliga a su presencia en obra. 
Dicho botiquín será revisado mensualmente y repuesto inmediatamente lo consumido o caducado. 

 
 

17.5.2.- Servicios permanentes. 
 

17.5.2.1.- Comedor 
 
Cuando los trabajos al aire libre ocupen 20 ó más trabajadores, durante al menos quince días, se deben 

construir locales cerrados que cuenten con un sistema de calefacción en invierno. 
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Si los trabajadores no pueden volver cada día a su casa, deben construirse albergues o barracones 
destinados a dormitorios. 

Deben estar ubicados en lugares próximos al trabajo, separados de otros locales y de focos insalubres o 
molestos. 

Los paramentos, tanto verticales como horizontales, estarán revestidas por materiales fácilmente lavables. 
Reunirá condiciones adecuadas de iluminación y ventilación. 
 Como superficie mínima se entenderá la necesaria para contener las mesas, sillas o bancos, la pileta 

fregadero y el calientacomidas, permitiendo las lógicas circulaciones de personas y enseres. 
 El saneamiento estará conectado a la red municipal de alcantarillado. 
 Dotación: 
  - Agua potable fría y caliente para limpieza de vajilla y utensilios 

              - Menaje de comedor (platos, cubiertos y vasos). 
               - Mobiliario (mesas, sillas o bancos) 
 

17.5.3.- Servicios Higiénicos 
 
Aseos y vestuarios. 
 
Cuando los trabajos al aire libre ocupen 20 ó más trabajadores, durante al menos quince días, se deben 

construir locales cerrados que cuenten con un sistema de calefacción en invierno. 
 
Los suelos, paredes y techos de los aseos, vestuarios y duchas serán continuas, lisos e impermeables; 

enlucidos en tonos claros y con materiales que permitan el lavado con líquidos desinfectantes o 
antisépticos con la frecuencia necesaria; todos sus elementos tales como grifos, desagües y alcachofas 
de duchas estarán siempre en perfecto estado de  funcionamiento y los armarios y bancos, aptos para 
su utilización. 

 
Dotación: 

 Jaboneras, portarrollos, toalleros y sus reposiciones. 
 Instalación para agua fría y caliente, inst. eléctrica. 
 Aparatos productores de calor. 
 
 

17.5.4.- Otros. 
 

17.5.4.1.- Acometidas provisionales. 
 
  Definidas en el proyecto de construcción 
 
17.5.4.2.- Inst. provisional eléctrica. 
 
  Definidas en el proyecto de construcción 
 
17.5.4.3.- Protección contra incendios. 
 

Definidas en el proyecto de construcción 
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18.- CONDICIONES DE INDOLE ECONOMICA. 
 
Una vez al mes la constructora extenderá la valoración de las partidas que, en materia de seguridad, se 

hubiesen realizado en la obra; la valoración se hará conforme al plan de seguridad e higiene y de 
acuerdo con los precios contratados con el autor del encargo; esta valoración será visada y aprobada 
por el Arquitecto- técnico y sin este requisito no podrá ser abonada por el autor del encargo. 

 
El abono de las certificaciones expuestas en el párrafo anterior se hará conforme se estipule en el contrato 

de obra. 
 
No se realizará ningún abono en tanto permanezca sin resolver algún punto deficiente de Seguridad e 

Higiene, sin perjuicio de la paralización total de la obra. 
 
No se realizará ningún abono sin la previa presentación de todos los documentos que justifiquen: 
 
- Acta de nombramiento de encargado de seguridad. 
- Acta de nombramiento del señalista. 
- Documentos de autorizaciones de uso de herramientas o máquinas. 
- Documento justificativo de la recepción de prendas de protección personal. 
- Partes de detección de riesgos, cuando se produzcan. 
- Listas de comprobación y control, una mensual como mínimo. 
 
Se tendrán en cuenta a la hora de redactar el presupuesto de este Estudio solo las partidas que intervienen 

como medidas de Seguridad e Higiene, haciendo omisión de medios auxiliares, sin los cuales la obra no 
se podría realizar. 

 
En caso de ejecutar en obra unidades no previstas en el presente presupuesto, se definirán total y 

correctamente las mismas y se les adjudicará el precio correspondiente procediéndose para su abono, 
tal y como se indica en los apartados anteriores. 

 
En caso de plantearse una revisión de precios, el Contratista comunicará ésta a el autor del encargo por 

escrito, habiendo obtenido la aprobación previa del arquitecto-técnico. 
 
 

19.- OTRAS CONDICIONES 
 
Se aceptarán cambios por parte de la empresa constructora y especificados en el Plan de Seguridad y 

Salud, en los sistemas y medios de protección establecidos en el presente Estudio de Seguridad y 
Salud, siempre y cuando se pueda demostrar de manera fehaciente que no contribuyen a aumentar los 
factores de riesgo. 

 

19.1.- En relación con la salud: 
 

19.1.1.- Normas generales 
 
No se aceptará ningún trabajador que previamente no haya pasado por un control médico que garantice que 

se encuentra en las condiciones adecuadas para realizar los trabajos que se le encomienden. 
 
Prestará especial atención a los siguientes aspectos: 
 
- Higiene del trabajo en cuanto a condiciones ambientales e higiénicas. 
- Higiene del personal de obra mediante reconocimientos previos, vigilancia de la salud y bajas y altas 

durante la obra. 
- Asesoramiento y colaboración en temas de higiene y en la formación de socorristas y aplicación de 

primeros auxilios. 
 

19.1.2.- Primeros auxilios 
 
En los casos en los que se requiera, se efectuarán sobre el/los accidentados operaciones sencillas y que, al 

menos el delegado de prevención debe saber realizar: 
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- Curar heridas superficiales 
- Torniquetes en extremidades inferiores y superiores 
- Respiración artificial 
 

 

19.1.3.- Normas en caso de accidente laboral 
 

19.1.3.1.- Normas de emergencia. 
 
Los materiales y equipos definidos y evaluados para emergencias estarán disponibles y no serán utilizados 

en trabajos rutinarios. Los capataces y encargados conocerán su localización y tendrán acceso a ellos 
en las condiciones que se determinen. 

 
a.- Accidente menor 
 
- Se interrumpirá la situación de peligro sin arriesgar al afectado ni a ningún otro compañero. 
- Se avisará al encargado de obra y al Coordinador de Seguridad y Salud y efectuar los primeros auxilios. 
- Si fuera necesario, trasladar al accidentado al centro hospitalario indicado. 
- Se realizará la declaración de accidente, remitiendo una copia a la Dirección Facultativa. 
 
b.- Accidente mayor 
 
Mismo procedimiento que en el caso del accidente menor, además se comunicará a los servicios de socorro la 
naturaleza, gravedad, afectados y situación de los mismos. 
- Se informará inmediatamente a la Mutua Patronal, Dirección Facultativa y Autoridades pertinentes, además de 
contactar con el Servicio de Prevención Mancomunado. 
 
- Consignas especificas para distintos casos de accidente: 

- Si el accidentado no está en peligro, se le cubre, tranquiliza y se le atiende en el mismo lugar de 
accidente. 
- Si el accidentado está en peligro, se le traslada con el máximo cuidado, evitando siempre mover la 
columna vertebral. 

 
c.- Asfixia o electrocución 
 
- Detener la causa que lo genera, sin exponerse uno mismo. 
- Avisar a los efectivos de seguridad. 
- Si el accidentado respira, situarlo en posición lateral de seguridad. 
- Si no respira, realizar la respiración artificial. 
 
d.- Quemaduras 
 
- En todos los casos, lavar abundantemente con agua del grifo. 
- Si la quemadura es grave, por llama o líquidos hirvientes, no despojar de la ropa y mojar abundantemente con 
agua fría. 
- Si ha sido producida por productos químicos, levantar la ropa con un chorro de agua y lavar abundantemente con 
agua durante, al menos, quince minutos. 
- Si la quemadura se puede extender, no tocarla. Si la hinchazón es profundad, desinfectarla, sin frotar, con un 
antiséptico y recubrir con gasas. 
 
e.- Heridas y cortes 
 
- Si son superficiales, desinfectar con productos antisépticos y recubrir con una protección adhesiva. 
- Importante, recubrir la herida con compresas y si sangra abundantemente, presionar con la mano o con una banda 
bien ajustada sin interrumpir la circulación de la sangre. 
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En todo caso los trabajadores tendrán conocimiento por escrito de como actuar en caso de emergencia o de 
detección del riesgo. 

 
 

19.1.3.2.- Partes de accidente. 
 
Respetándose cualquier modelo normalizado utilizado por el contratista, los partes de accidente y 

deficiencias observadas recogerán como mínimo los siguientes datos con una tabulación ordenada. 
 
- Identificación de la obra. 
- Día, mes y año en que se ha producido el accidente. 
- Hora de producción del accidente. 
- Nombre del accidentado. 
- Categoría profesional y oficio del accidentado. 
- Domicilio del accidentado. 
- Lugar (tajo) en que se produjo el accidente. 
- Causas del accidente. 
- Importancia aparente del accidente. 
- Posible especificación sobre fallos humanos. 
- Lugar, persona y forma de producirse la primera cura (médico, practicante, socorrista, personal de obra). 
- Lugar de traslado para hospitalización. 
- Testigos del accidente (verificación nominal y versiones de los mismos). 
 
Como complemento de este parte se emitirá un informe que contenga: 
 
- ¿Como se hubiera podido evitar?. 
- Ordenes inmediatas para ejecutar. 
 
Los partes de accidente se dispondrán debidamente ordenados por fechas desde el origen de la obra hasta 

su terminación, y se complementarán  con las observaciones hechas por el delegado o el encargado de 
seguridad u entidades equivalentes y las normas ejecutivas dadas para subsanar las anomalías 
observadas. 

 
 
19.1.3.3.- Índices de control. 
 
Los índices de control se llevarán a un estadillo mensual con gráficos de dientes de sierra, que permitan 

hacerse una idea clara de la evolución de los mismos, con una somera inspección visual; en abcisas se 
colocarán los meses del año y en ordenadas los valores numéricos con el índice correspondiente. 

 
En esta obra se llevarán obligatoriamente los índices siguientes:  

 

19.1.3.3.1.- Indice de incidencia. 
 
Número de siniestros con baja acaecidos por cada 100 trabajadores. 
 
I.I. = nº de accidentes con baja x 100 / nº de trabajadores. 

 

19.1.3.3.2.- Índice de frecuencia. 
 
Número de siniestros con baja acaecidos por cada millón de horas trabajadas. 
 
I.F. = nº. accidentes con baja x 1.000.000 / nº horas trabajadas. 

 

19.1.3.3.3.- Indice de gravedad. 
 
Número de jornadas perdidas por cada mil horas trabajadas. 
 
I.G. = nº jornadas perdidas por accidente baja x 1.000 / nº horas trabajadas 
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19.1.3.3.4.- Duración media de incapacidad. 
 
Número de jornadas perdidas por cada accidente con baja. 
 
D.M.I. = nº jornadas perdidas por accidente baja / nº accidentes con baja. 

 

19.2.- Cronograma de cumplimiento de la seguridad y salud 
 
Al menos una vez al mes la constructora comprobará mediante un cronograma el cumplimiento de las listas 

de control de la seguridad y salud según el plan de ejecución de la obra. 
 

19.3.- Partes de deficiencias 
 
Como consecuencia de las observaciones en la obra, podemos desarrollar partes de deficiencias, con los 

siguientes datos: 
 
- Identificación de la obra. 
- Fecha en que se ha producido la observación. 
- Lugar (tajo) en el que se ha hecho la observación. 
- Informe sobre la deficiencia observada. 
- Estudio de mejora de la deficiencia en cuestión. 
 
 
Los partes de deficiencias se dispondrán debidamente ordenados por fechas desde el origen de la obra 

hasta su terminación, y se complementarán  con las observaciones hechas por el delegado de 
prevención y las normas ejecutivas dadas para subsanar las anomalías observadas. 

 
19.4.- Sanciones 

 
Sin perjuicio de las posibles medidas económicas a tomar por la no puesta en obra de los medios de 

protección colectiva o prendas individuales especificados, se establecen los siguientes niveles de 
sanciones: 

 
- Por no colocación de medios de protección colectiva: no se abonará lo no dispuesto y se reducirá un 5 % 

sobre el total el importe correspondiente de la última certificación presentada. 
 
- Por habitual falta grave de limpieza u orden en la obra: se reducirá un 5 % el importe de la última 

certificación presentada. 
 
- Por habitual falta de uso de las prendas individuales de protección: no se abonará lo no dispuesto y se 

reducirá un 5 % sobre el total el importe de la última certificación presentada. 
 
- Por otros incumplimientos graves: no se abonará lo no dispuesto y se reducirá entre un 5 y un 20 % el 

importe de la última certificación presentada. 
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20.- CONDICIONES EN LOS PREVISIBLES TRABAJOS POSTERIORES EN RELACION CON 
LA SEGURIDAD Y SALUD 

 
Como ya se ha mencionado en la memoria, una vez acabadas todas las obras para ,   que nos ocupa, es 

responsabilidad de la propiedad la conservación, mantenimiento, entretenimiento y reparación, trabajos 
que en la mayoría de los casos no están planificados. 

 
No obstante, está demostrado, que los riegos que aparecen en dichas operaciones son muy similares a los 

del proceso constructivo, de modo que para poderlos incluir en el Estudio de Seguridad y Salud nos 
referiremos a los ya mencionados en anteriores capítulos. 

 
En general, se tendrán en cuenta las siguientes medidas preventivas y de protección: 
 
- Cualquier trabajo de reparación, repaso o mantenimiento de las edificaciones será debidamente 

señalizado, y se protegerán las zonas afectadas mediante vallas o similares que impidan el paso y 
circulación por las mismas de personal ajeno a ellas. 

 
- Se adoptarán las protecciones individuales y colectivas acordes con las labores a realizar y que garanticen 

totalmente las condiciones de Seguridad y Salud necesarias. 
 
Los trabajos en las instalaciones, además de lo prescrito en el Estudio, se registrarán por la normativa 

siguiente: 
 

20.1.- Instalación de salubridad. 
 
Se ajustará a la Ordenanza del trabajo para la limpieza pública, recogida de basura y limpieza, y 

conservación del alcantarillado. 
 

20.2.- Instalación de calefacción y agua caliente sanitaria: 
 
Se realizará por empresas de calefacción y de "Empresa de Mantenimiento y reparación", concebido por el 

Ministerio de Industria y Energía. 
 

20.3.- Otras instalaciones: 
 
En general las instalaciones requieren para las labores de mantenimiento, de un técnico competente que las 

supervise y cumpla con la Normativa legal en materia de prevención que afecte a dicha instalación. 
 
Independientemente de lo expresado anteriormente, siempre que hayan de ejecutarse trabajos referidos a 

reparación, conservación, entretenimiento y mantenimiento, el autor del encargo solicitará al Técnico 
competente la redacción del Estudio de Seguridad y Salud correspondiente a dichos trabajos. 

 
En general, en los trabajos de reparación, conservación, entretenimiento y mantenimiento, se cumplirán 

todas las disposiciones  que sean de aplicación de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo, R.D. 1627/97 y Ley de Prevención de Riesgos Laborales 31/95. 

 
 

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 
 
4.- MEDICIONES Y PRESUPUESTO 
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MEDICIONES Y PRESUPUESTO
REPARACIÓN CUBIERTA PABELLÓN POLIDEPORTIVO                      0218 
Polideportivo Rey Juan Carlos I 

                            
Ayuntamiento de Ciudad Real                                                                                                                      

CantidadCódigo Descripción Uds Longitud Anchura Altura Parciales Precio Importe

CAPÍTULO 5 

SEGURIDAD Y SALUD                                               
05.01 ud  COSTO MENSUAL FORMACIÓN SEG.HIG.                                

( E28W050 ) Costo mensual de formación de seguridad y salud en el trabajo, consi-
derando una hora a la semana y realizada por un encargado.

2 2,00

          2,00 74,19 148,38

05.02 ud  BOTIQUÍN DE URGENCIA                                            

( E28BM110 ) Botiquín de urgencia para obra fabricado en chapa de acero, pintado al
horno con tratamiento anticorrosivo y serigrafía de cruz.  Color blanco,
con contenidos mínimos obligatorios, colocado.

1 1,00

          1,00 80,24 80,24

05.03 ud  REPOSICIÓN BOTIQUÍN                                             

( E28BM120 ) Reposición de material de botiquín de urgencia.

1 1,00

          1,00 54,84 54,84

05.04 m.  CINTA BALIZAMIENTO BICOLOR 8 cm.                                

( E28EB010 ) Cinta de balizamiento bicolor rojo/blanco de material plástico, incluso
colocación y desmontaje. s/R.D. 485/97.

1 250,00 250,00

          250,00 0,68 170,00

05.05 ud  CONO BALIZAMIENTO REFLECTANTE h=30                              

( E28EB035 ) Cono de balizamiento reflectante de 30 cm. de altura (amortizable en 4
usos). s/R.D. 485/97.

6 6,00

          6,00 3,23 19,38

05.06 ud  CARTEL  PVC. SEÑALIZACIÓN EXTINTOR, B. I.                       

( E28EC020 ) Cartel serigrafiado sobre planchas de PVC blanco de 0,6 mm. de espe-
sor nominal. Para señales de lucha contra incendios (extintor, boca de
incendio), i/colocación. s/R.D. 485/97.

1 1,00

          1,00 4,16 4,16

05.07 ud  EXTINTOR POLVO ABC 6 kg. PR.INC.                                

( E28PF010 ) Extintor de polvo químico ABC polivalente antibrasa de eficacia
21A/113B, de 6 kg. de agente extintor, con soporte, manómetro compro-
bable y boquilla con difusor, según norma EN-3:1996. Medida la uni-
dad instalada. s/R.D. 486/97.

1 1,00

          1,00 36,41 36,41

05.08 ud  PANEL COMPLETO PVC 700x1000 mm.                                 

( E28EC030 ) Panel completo serigrafiado sobre planchas de PVC blanco de 0,6
mm. de espesor nominal. Tamaño 700x1000 mm. Válido para incluir
hasta 15 símbolos de señales, incluso textos "Prohibido el paso a to-
da persona ajena a la obra", i/colocación. s/R.D. 485/97.

1 1,00

          1,00 11,59 11,59

05.09 ud  PLACA SEÑALIZACIÓN RIESGO                                       

( E28ES080 ) Placa señalización-información en PVC serigrafiado de 50x30 cm., fija-
da mecánicamente, amortizable en 2 usos, incluso colocación y des-
montaje. s/R.D. 485/97.

3 3,00

          3,00 4,88 14,64

Arquitectura y Obras Página 1  
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REPARACIÓN CUBIERTA PABELLÓN POLIDEPORTIVO                      0218 
Polideportivo Rey Juan Carlos I 

                            
Ayuntamiento de Ciudad Real                                                                                                                      

CantidadCódigo Descripción Uds Longitud Anchura Altura Parciales Precio Importe

05.10 ud  PALETA MANUAL 2 CARAS STOP-OBL.                                 

( E28ES060 ) Señal de seguridad manual a dos caras: Stop-Dirección obligatoria, ti-
po paleta. (amortizable en dos usos). s/R.D. 485/97.

2 2,00

          2,00 5,88 11,76

05.11 ud  SEÑAL TRIANGULAR L=70cm. SOBRE TRIPODE                          

( E28ES010 ) Señal de seguridad triangular de L=70 cm., normalizada, con trípode tu-
bular, amortizable en cinco usos, i/colocación y desmontaje. s/R.D.
485/97.

1 1,00

          1,00 12,33 12,33

05.12 ud  SEÑAL STOP D=60cm. SOBRE TRIPODE                                

( E28ES045 ) Señal de stop, tipo octogonal de D=60 cm., normalizada, con trípode tu-
bular, amortizable en cinco usos, i/colocación y desmontaje. s/R.D.
485/97.

1 1,00

          1,00 22,30 22,30

05.13 ud  CHALECO DE OBRAS REFLECTANTE                                    

( E28EV080 ) Chaleco de obras con bandas reflectante. Amortizable en 1 usos. Certi-
ficado CE. s/R.D. 773/97.

5 5,00

          5,00 3,70 18,50

05.14 m.  BARANDILLA GUARDACUERPOS Y TUBOS                                

( E28PB025 ) Barandilla de protección de perímetros de forjados, compuesta por
guardacuerpos metálico cada 2,5 m. (amortizable en 8 usos), ancla-
dos mediante cápsulas de plástico embebidas en el forjado, pasama-
nos y travesaño intermedio formado por tubo 50 mm. (amortizable en
10 usos), pintado en amarillo, y rodapié de 15x5 cm. (amortizable en 3
usos), para aberturas corridas, incluso colocación y desmontaje.
s/R.D. 486/97.

1 46,00 46,00

2 33,00 66,00

          112,00 7,35 823,20

05.15 ud  VALLA CONTENCIÓN DE PEATONES                                    

( E28PB180 ) Valla de contención de peatones, metálica, prolongable de 2,50 m. de
largo y 1 m. de altura, color amarillo, amortizable en 5 usos, incluso colo-
cación y desmontaje. s/R.D. 486/97.

3 3,00

          3,00 6,95 20,85

05.16 m.  ALQ. VALLA ENREJADO GALV. PLIEGUES                              

( E28PC040 ) Alquiler m./mes de valla metálica móvil  de módulos prefabricados de
3,50x2,00 m. de altura, enrejados de malla de D=5 mm. de espesor
con cuatro pliegues de refuerzo, bastidores verticales de D=40 mm. y
1,50 mm. de espesor, todo ello galvanizado en caliente, sobre soporte
de hormigón prefabricado de 230x600x150 mm., separados cada 3,50
m., accesorios de fijación, incluso montaje y desmontaje.  s/R.D.
486/97.

1 20,00 20,00

          20,00 4,04 80,80

05.17 ud  CASCO DE SEGURIDAD AJUST. RUEDA                                 

( E28RA010 ) Casco de seguridad con arnés de cabeza ajustable por medio de rue-
da dentada, para uso normal y eléctrico hasta 440 V. Certificado CE.
s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

5 5,00

          5,00 10,63 53,15

Arquitectura y Obras Página 2
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05.18 ud  PANTALLA  + CASCO SEGURIDAD SOLDAR                              

( E28RA050 ) Pantalla de seguridad para soldador de poliamida y cristal de 110 x 55
mm + casco con arnés de cabeza ajustable con rueda dentada, (amorti-
zable en 5 usos). Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

1 1,00

          1,00 2,85 2,85

05.19 ud  GAFAS CONTRA IMPACTOS                                           

( E28RA070 ) Gafas protectoras contra impactos, incoloras, (amortizables en 3
usos). Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

5 5,00

          5,00 2,63 13,15

05.20 ud  SEMI MÁSCARA ANTIPOLVO 1 FILTRO                                 

( E28RA100 ) Semi-mascarilla antipolvo un filtro, (amortizable en 3 usos). Certificado
CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

5 5,00

          5,00 7,73 38,65

05.21 ud  FILTRO RECAMBIO MASCARILLA                                      

( E28RA110 ) Filtro de recambio de mascarilla para polvo y humos. Certificado CE.
s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

5 5,00

          5,00 1,53 7,65

05.22 ud  CASCOS PROTECTORES AUDITIVOS                                    

( E28RA120 ) Protectores auditivos con arnés a la nuca, (amortizables en 3 usos).
Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

5 5,00

          5,00 4,18 20,90

05.23 ud  FAJA DE PROTECCIÓN LUMBAR                                       

( E28RC010 ) Faja protección lumbar (amortizable en 4 usos). Certificado CE EN385.
s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

2 2,00

          2,00 5,77 11,54

05.24 ud  PAR GUANTES USO GENERAL SERRAJE                                 

( E28RM070 ) Par de guantes de uso general de lona y serraje. Certificado CE.
s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

5 5,00

          5,00 2,06 10,30

05.25 ud  PAR GUANTES ALTA RESIST. AL CORTE                               

( E28RM090 ) Par de guantes alta resistencia al corte. Certificado CE. s/R.D. 773/97 y
R.D. 1407/92.

5 5,00

          5,00 5,10 25,50

05.26 ud  PAR GUANTES SOLDADOR                                            

( E28RM100 ) Par de guantes para soldador (amortizables en 3 usos). Certificado
CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

1 1,00

          1,00 0,80 0,80

05.27 ud  PAR DE BOTAS DE SEGURIDAD                                       

( E28RP070 ) Par de botas de seguridad con plantilla y puntera de acero (amortiza-
bles en 1 usos).  Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

5 5,00

          5,00 27,61 138,05

05.28 ud  PAR RODILLERAS                                                  

( E28RP150 ) Par de rodilleras ajustables de protección ergonómica (amortizables
en 3 usos). Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

2 2,00
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0218          REPARACIÓN CUBIERTA PABELLÓN POLIDEPORTIVO                       

E             EDIFICACIÓN                                                      
Disposiciones generales 
 
1.1 Naturaleza 
 
   Se denomina Pliego general de prescripciones técnicas al conjunto de condiciones que han de cumplir los materiales 
empleados en la construcción del edificio, así como las técnicas de su colocación en obra y las que han de regir la 
ejecución de las instalaciones que se vayan a realizar en el mismo. 
 
   Se seguirá, en todo, lo establecido en el pliego de prescripciones técnicas para la edificación, elaborado por la 
Dirección General de Arquitectura, así como en las disposiciones y condiciones generales de aplicación y los 
Documentos Básicos que conforman el Código Técnico de la Edificación, además como complemento de los DB, de 
carácter reglamentario, se seguirán los Documentos Reconocidos por el CTE, definidos como documentos técnicos sin 
carácter reglamentario, que cuentan con el reconocimiento del Ministerio de la Vivienda y órdenes vigentes hasta la 
fecha de redacción de este proyecto. 
 
1.2 Documentos del contrato 
 
   Los documentos que constituyen el Contrato son: 
 
      - El acuerdo de Contrato y compromiso propiamente dicho. 
      - El presente Pliego de Condiciones Generales. 
      - Los documentos del proyecto, gráficos y escritos. 
      - Planning de obra. 
 
   Para la documentación que haya podido quedar incompleta, se seguirá lo marcado en el Pliego General de 
Condiciones de la edificación, establecido por la Dirección General de Arquitectos y normativas vigentes. 
 
   Cualquier cosa mencionada en uno de los documentos del Contrato, si en la documentación se describen, gráfica o 
escritamente, elementos no cubiertos por el Contrato, el Constructor lo señalará a la Dirección Facultativa que le 
relevará de su interés. 
 
1.3 Preparación de la Obra 
 
   Previamente a la formalización del Contrato, el Constructor deberá haber visitado y examinado el emplazamiento de 
las obras, y de sus alrededores, y se habrá asegurado que las características del lugar, su climatología, medios de 
acceso, vías de comunicación, instalaciones existentes, etc., no afectarán al cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales. 
 
   Durante el período de preparación tras la firma del Contrato, deberá comunicar a la Dirección Facultativa, y antes del 
comienzo de ésta: 
 
      - Los detalles complementarios. 
      - La memoria de organización de obra. 
      - Calendario de ejecución pormenorizado. 
 
   Todas las operaciones necesarias para la ejecución de las obras por el Constructor, y también la circulación por las 
vías vecinas que este precise, será realizada de forma que no produzcan daños, molestias o interferencias no 
razonables a los propietarios vecinos o a posibles terceras personas o propietarios afectados. 
 
   El Constructor tomará a su cargo la prestación de personal para la realización inicial y el mantenimiento de todas las 
instalaciones necesarias para la protección, iluminación y vigilancia continua del emplazamiento de las obras, que sean 
necesarias para la seguridad o buena realización de éstas, según la Reglamentación Oficial vigente o las instrucciones 
de la Dirección Facultativa. 
 
   En particular, el Constructor instalará un vallado permanente, durante el plazo de las obras, como mínimo igual al 
exigido por las Autoridades del lugar en donde se encuentren las obras. 
 
   El Constructor instalará todos los servicios higiénicos que sean precisos para el personal que intervenga en las obras, 
de conformidad con el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre por el que se establecen las condiciones mínimas de 
seguridad y salud en las obras de construcción. 
 
   Serán expuestos por el Constructor a la Dirección Facultativa los materiales o procedimientos no tradicionales, caso 
de interesar a aquel su empleo; el acuerdo para ello, deberá hacerse constar tras el informe Técnico pertinente de ser 
necesario lo más rápidamente posible. 
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   También serán sometidos, por el Constructor, los estudios especiales necesarios para la ejecución de los trabajos. 
Antes de comenzar una parte de obra que necesite de dichos estudios, el Constructor habrá obtenido la aceptación 
técnica de su propuesta por parte de la Dirección Facultativa, sin cuyo requisito no se podrá acometer esa parte del 
trabajo. 
 
1.4 Comienzo de la obra 
 
   La obra se considerará comenzada tras la aceptación del replanteo; en ese momento se levantará el Acta de 
Replanteo. El Constructor será responsable de replanteo correcto de las obras, a partir de los puntos de nivel o de 
referencias que serán notificados por el Promotor. 
 
   Será igualmente responsable de que los niveles, alineaciones y dimensiones de las obras ejecutadas sean correctas, 
y de proporcionar los instrumentos y mano de obra necesarios para conseguir este fin. 
 
   Si durante la realización de las obras se apreciase un error en los replanteos, alineaciones o dimensiones de una 
parte cualquiera de las obras, el Constructor procederá a su rectificación a su costa. La verificación de los replanteos, 
alineaciones o dimensiones por la Dirección Facultativa, no eximirá al Constructor de sus responsabilidades en cuanto 
a sus exactitudes. 
 
   El Constructor deberá cuidadosamente proteger todos los mojones, estacas y señales que contribuyan al replanteo 
de las obras. 
 
   Todos los objetos de valor encontrados en las excavaciones en el emplazamiento, tales como fósiles, monedas, otros 
restos arqueológicos o elementos de valor geológico, serán considerados como propiedad del Promotor, y el 
Constructor, una vez enterado de la existencia de los mismos, se lo notificará al Promotor y tomará todas las medidas y 
precauciones necesarias, según le indique el Promotor, para impedir el deterioro o destrucción de estos objetos. 
 
   Caso de que estas instrucciones del Promotor encaminadas a este fin, comportasen alguna dificultad  para el 
cumplimiento de las obligaciones del Contrato, el Constructor se lo hará notar así al Promotor para una solución 
equitativa de estas dificultades. 
 
1.5 Ejecución de las obras 
 
   Las obras de construcción del edificio se llevarán a cabo con sujeción al proyecto y sus modificaciones autorizadas 
por el director de obra previa conformidad del promotor, a la legislación aplicable, a las normas de la buena práctica 
constructiva, y a las instrucciones del Director de Obra y del Director de la Ejecución de la Obra. 
 
   Durante la construcción de la obra se elaborará la documentación reglamentariamente exigible. En ella se incluirá, sin 
perjuicio de lo que establezcan otras Administraciones Publicas competentes, la documentación del control de calidad 
realizado a lo largo de la obra. El contenido de la documentación del seguimiento de la obra es, al menos: El Libro de 
Órdenes y Asistencias; El Libro de Incidencias en materia de seguridad y salud; el proyecto, sus anejos y 
modificaciones, la licencia de obras; la apertura de centro de trabajo y en su caso, las autorizaciones administrativas; y 
el certificado final de obra. 
 
  Cuando en el desarrollo de las obras intervengan diversos técnicos para dirigir las obras de proyectos parciales, lo 
harán bajo la coordinación del director de obra. Durante la construcción de las obras el director de obra y el director de 
la ejecución de la obra realizarán, según sus respectivas competencias, los controles siguientes: 
 
 a) control de recepción en obra de los productos, equipos y sistemas que se suministren a las obras, tal 
control tiene por objeto comprobar las características técnicas de los productos, equipos y sistemas suministrados 
satisfacen a lo establecido en el proyecto y comprenderá: 
 
1. El control de la documentación de los suministros, de forma que los suministradores entregarán al 
constructor, quien los facilitará al director de ejecución de la obra, los documentos de identificación del producto 
exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Esta 
documentación comprenderá, al menos, los siguientes documentos: 
· Los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado 
· El certificado de garantía del fabricante, firmado por personas físicas 
· Los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente, incluida la 
documentación correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente, de acuerdo con las disposiciones que sean 
transposición de las Directivas Europeas que afectan a los productos suministrados. 
 
2. El control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, así el suministrador 
proporcionará la documentación precisa sobre los distintivos de calidad que ostenten los productos, sistemas o equipos 
suministrados y las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas 
innovadores y el director de ejecución de la obra verificará que esta documentación es suficiente para la aceptación de 
los productos, equipos y sistemas. 
 
3. el control mediante ensayos que pueden ser necesarios según lo establecido en la reglamentación vigente, o 
bien según lo especificado en el proyecto u ordenado por la dirección facultativa 
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 b) control de ejecución de la obra: 
 
1. Durante la construcción, el director de la ejecución de la obra controlará la ejecución de cada unidad de obra 
verificando su replanteo, los materiales que se utilicen, la correcta ejecución y disposición de los elementos 
constructivos y de las instalaciones, así como las verificaciones y demás controles a realizar para comprobar su 
conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable, las normas de buena práctica constructiva y las 
instrucciones de la dirección facultativa. En la recepción de la obra ejecutada pueden tenerse en cuenta las 
certificaciones de conformidad que ostenten los agentes que intervienen, así como las verificaciones que, en su caso, 
realicen las entidades de control de calidad de la edificación. 
 
2. Se comprobará que se han adoptado las medidas necesarias para asegurar la compatibilidad entre los 
diferentes productos, elementos y sistemas constructivos. 
 
3. En el control de ejecución de la obra se adoptarán los métodos procedimientos que se contemplen en las 
evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas innovadores. 
 
 c) control de la obra terminada, bien sobre el edificio en su conjunto, o bien sobre sus diferentes partes y sus 
instalaciones, parcial o totalmente terminadas, deben realizarse, además de las que puedan establecerse con carácter 
voluntario, las comprobaciones y pruebas de servicio previstas en el proyecto u ordenadas por la dirección facultativa y 
las exigidas por la legislación aplicable. 
 
   Se establece expresamente que las instrucciones de la Dirección Facultativa, tendrán carácter ejecutivo y serán 
cumplidas por el Constructor sin perjuicio de las demandas posteriores por las partes interesadas, y de las 
responsabilidades a que hubiese lugar. Se incluyen las instrucciones: 
 
   - Para demoler o corregir las obras que no hayan sido ejecutadas según las condiciones del contrato. 
 
   - Para retirar y reemplazar los prefabricados y materiales defectuosos. 
 
   - Para  asegurar la buena ejecución de los trabajos. 
 
   - Para conseguir respetar el calendario de ejecución. 
 
   Si el Constructor estima que las órdenes que le han sido dirigidas son contrarias a sus obligaciones contractuales, o 
que le exceden, deberá expresar sus reservas en un plazo de 15 días a partir de su recepción. 
 
   En caso de que el Promotor decidiese sustituir a las personas o sociedades encargadas de la Dirección de obra, o al 
Director de la Obra o al Director de Ejecución Material de la Obra, podrá hacerlo, notificándose así al Constructor. Las 
atribuciones y responsabilidades de esta nueva Dirección de obra, del Director de la Obra o del Director de Ejecución 
Material, serán las mismas establecidas en Contrato para los anteriores. 
 
   El Constructor tendrá la responsabilidad de aportar todo el personal necesario, tanto en sus niveles de dirección y 
organización o administración como en los de ejecución, para el correcto cumplimiento de las obligaciones 
contractuales. 
 
   El Constructor designará a una persona suya, como Representante, a todos los efectos, para la realización de las 
obras, esta figura se denomina Jefe de Obra. El Jefe de Obra deberá tener la experiencia y calificación necesaria para 
el tipo de obra de que se trate, y deberá merecer la aprobación de la Dirección de obra. 
 
   Este Jefe de Obra del Constructor será asignado exclusivamente a la obra objeto de este Contrato y deberá 
permanecer en la obra durante la jornada normal de trabajo, donde atenderá a los requerimientos de la Dirección de 
obra como interlocutor válido y responsable en nombre del Constructor. 
 
   Caso de que la Dirección de obra observase defectos en el comportamiento de este Jefe de Obra, podrá retirarle su 
aprobación y solicitar un nuevo Jefe de Obra que será facilitado por el Constructor sin demora excesiva. 
 
   El Constructor empleará en la obra únicamente el personal adecuado, con las calificaciones necesarias para la 
realización del trabajo. La Dirección de obra tendrá autoridad para rechazar o exigir la retirada inmediata de todo el 
personal del Constructor que, a su juicio, tenga un comportamiento defectuoso o negligente, o realice imprudencias 
temerarias, o sea incompetente para la realización de los trabajos del Contrato. 
 
   El Constructor deberá, en todas sus relaciones con el personal, así como por sus consecuencias para el 
cumplimiento de sus obligaciones contractuales, tener presentes las fiestas y días no hábiles por razones religiosas o 
políticas que estén reglamentadas o que constituyan tradición en la localidad. 
 
   El Constructor deberá, permanentemente, tomar las medidas razonables para prevenir cualquier acción ilegal, 
sediciosa o política que pueda alterar el orden de la obra o perjudicar a las personas o bienes situados en las 
proximidades. 
 
   El Constructor deberá suministrar, con la periodicidad que le indique la Dirección de obra, un listado de todo el 
personal empleado en las obras, indicando nombres y categorías profesionales. 
 
  El Promotor podrá solicitar al Constructor que todo su personal lleve un distintivo adecuado, a efectos de controlar el 
acceso a las obras. 
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   El Constructor se compromete a emplear personal únicamente en conformidad con la Reglamentación Laboral 
Vigente, y será responsable total en caso de que este requisito no se cumpla. 
 
   Todos los requisitos indicados en el Contrato, para el personal del Constructor, se aplicarán igualmente al de sus 
subcontratistas, y el Constructor será el responsable total de que sean cumplidos. Especialmente, el Constructor será 
responsable del cumplimiento de todas las obligaciones de la Seguridad Social de sus subcontratistas. 
 
   El Constructor establecerá un domicilio cercano a la obra a efectos de notificaciones. 
 
   El Promotor tendrá la facultad de hacer intervenir, simultáneamente, en las obras a otros constructores o instaladores 
o personal propio suyo, además del Constructor participante en este Contrato. 
 
   La coordinación entre el Constructor y los demás constructores mencionados en el párrafo anterior, se hará según las 
instrucciones de la Dirección de obra. El Constructor se compromete a colaborar en estas instrucciones, teniendo en 
cuenta que deberán estar encaminadas a conseguir una mejor realización de las obras sin producir perjuicios al 
Constructor. 
 
   El Constructor no podrá negarse a la prestación a los demás constructores o al Promotor, de sus medios auxiliares 
de elevación o transporte, o instalaciones auxiliares, tales como agua potable o de obra, servicios higiénicos, 
electricidad, siempre que esta utilización no le cause perjuicios o molestias apreciables y recibiendo como 
contraprestación por este servicio, unas cantidades razonables en función de los costes reales de las mismas. 
 
   Si alguna parte de la obra del Constructor depende, para que pueda ser realizada correctamente, de la ejecución o 
resultados de los trabajos de otras empresas contratadas o instaladores, o del Promotor, el Constructor inspeccionará 
estos trabajos previos y notificará inmediatamente a la Dirección de obra todos los defectos que haya encontrado, y 
que impidan la correcta ejecución de su parte. 
 
   El hecho de no hacer esta inspección o no notificar los defectos encontrados, significaría una aceptación de la calidad 
de la misma para la realización de sus trabajos. 
 
   En el caso de que se produzcan daños entre el Constructor y cualquier otra empresa contratada o instalador 
participante en la obra, el Constructor está de acuerdo en resolver estos daños directamente con el constructor o 
instalador interesado, evitando cualquier reclamación que pudiera surgir hacia el Promotor. 
 
1.6 Condiciones generales de los materiales 
 
   Los materiales y la forma de su empleo estarán de acuerdo con las disposiciones del Contrato, las reglas usuales de 
buena práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. La Dirección de obra podrá solicitar al Constructor que le 
presente muestras de todos los materiales que piensa utilizar, con la anticipación suficiente a su utilización, para 
permitir ensayos, aprobaciones o el estudio de soluciones alternativas. 
 
   De acuerdo con la CTE, los productos, equipos y materiales que se incorporen de manera permanente a los edificios, 
en función de su uso previsto, llevarán marcado CE, de conformidad con la Directiva 89/106/CEE de productos de 
construcción, transpuesta por el Real Decreto 1630/1992 de 29 de diciembre, modificado por el Real Decreto 
1329/1995 de 28 de julio, y disposiciones de desarrollo, u otras Directivas europeas que les sean de aplicación. 
   En determinados casos, y con el fin de asegurar su suficiencia, los Documentos Básicos que forman parte del CTE 
establecen las características técnicas de productos, equipos y sistemas que se incorporen a los edificios, sin perjuicio 
del Marcado CE que les sea aplicable de acuerdo con las correspondientes Directivas Europeas. 
   Las marcas, sellos, certificaciones de conformidad u otros distintivos de calidad voluntarios que faciliten el 
cumplimiento de las exigencias básicas del CTE, podrán ser reconocidos por las Administraciones Públicas 
competentes. 
   También podrán reconocerse, de acuerdo con lo establecido en el apartado anterior, las certificaciones de 
conformidad de las prestaciones finales de los edificios, las certificaciones de conformidad que ostenten los agentes 
que intervienen en la ejecución de las obras, las certificaciones medioambientales que consideren el análisis del ciclo 
de vida de los productos, otras evaluaciones medioambientales de edificios y otras certificaciones que faciliten el 
cumplimiento del CTE. 
   Se considerarán conformes con el CTE los productos, equipos y sistemas innovadores que demuestren el 
cumplimiento de las exigencias básicas del CTE referentes a los elementos constructivos en los que intervienen, 
mediante una evaluación técnica favorable de su idoneidad para el uso previsto, concedida, a la entrada en vigor del 
CTE, por las entidades autorizadas para ello por las Administraciones Públicas competentes en aplicación de los 
criterios siguientes: 
 
a) actuarán con imparcialidad, objetividad y transparencia disponiendo de la organización adecuada y de 
personal técnico competente; 
b) tendrán experiencia contrastada en la realización de exámenes, pruebas y evaluaciones, avalada por la 
adecuada implantación de sistemas de gestión de la calidad de los procedimientos de ensayo, inspección y 
seguimiento de las evaluaciones concedidas; 
c) dispondrán de un Reglamento, expresamente aprobado por la Administración que autorice a la entidad, que 
regule el procedimiento de concesión y garantice la participación en el proceso de evaluación de una representación 
equilibrada de los distintos agentes de la edificación; 
d) mantendrán una información permanente al público, de libre disposición, sobre la vigencia de las 
evaluaciones técnicas de aptitud concedidas, así como sobre su alcance; y 
e) vigilarán el mantenimiento de las características de los productos, equipos o sistemas objeto de la evaluación 
de la idoneidad técnica favorable. 
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   El reconocimiento por las Administraciones Públicas competentes de los que se habla en los párrafos anteriores se 
referirá a las marcas, sellos, certificaciones de conformidad u otros distintivos de calidad voluntarios, así como las 
certificaciones de conformidad de las prestaciones finales de los edificios, las certificaciones medioambientales así 
como a las autorizaciones de las entidades que concedan evaluaciones técnicas de la idoneidad, legalmente 
concedidos en los Estados miembros de la Unión y en los Estados firmantes del Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo. 
 
   El plan de Control de Calidad formará parte de la Memoria del Proyecto dentro del apartado destinado a justificar el 
cumplimiento del Código Técnico de la Edificación y el presupuesto de este control de calidad formará parte del 
Presupuesto detallado del Proyecto de Ejecución Material. Por tanto, todos los ensayos que constituyan este Plan de 
Control de Calidad se consideraran unidades de obra que se valorarán y abonarán tal y como se fije en el Pliego 
Particular de Condiciones Económicas. 
 
  En el caso de que sea aconsejable hacer ensayos no reflejados en el Plan de Control de Calidad, como consecuencia 
de defectos aparentemente observados, aunque el resultado de estos ensayos sea satisfactorio, el abono de los 
mismos se hará, según lo que se establezca en el Pliego Particular de Condiciones Económicas para las 
modificaciones del proyecto. 
 
   En el caso que no se hubiese observado ningún defecto aparente, pero sin embargo, la Dirección de obra decidiese 
realizar ensayos de comprobación, el coste de los ensayos será a cargo del Propietario si el resultado es aceptable, y a 
cargo del Constructor si el resultado es contrario. 
 
   El Constructor garantizará el cumplimiento de todas las patentes o procedimientos registrados, y se responsabilizará 
ante todas las reclamaciones que pudieran surgir por la infracción de estas patentes o procedimientos registrados. 
 
   Todos los materiales que se compruebe son defectuosos, serán retirados inmediatamente del lugar de las obras, y 
sustituidos por otros satisfactorios. 
 
   El Constructor será responsable del transporte, descarga, almacenaje y manipulación de todos sus materiales, 
incluso en el caso de que utilice locales de almacenaje o medios auxiliares del Propietario o de otros constructores. 
 
 
1.7 Condiciones económicas: de la valoración y abono de los trabajos. 
 
   A) Formas varias de abono de las obras. 
 
      Según la modalidad elegida para la contratación de las obras y salvo que en el Pliego Particular de Condiciones 
económicas se preceptúe otra cosa, el abono de los trabajos se efectuará así: 
 
   1. Tipo fijo o tanto alzado total. Se abonará la cifra previamente fijada como base de la adjudicación, disminuida en su 
caso en el importe de la baja efectuada por el adjudicatario. 
 
   2. Tipo fijo o tanto alzado por unidad de obra, cuyo precio invariable se haya fijado de antemano, pudiendo variar 
solamente el número de unidades ejecutadas. 
 
   Previa medición y aplicando al total de las diversas unidades de obra ejecutadas, el precio invariable estipulado de 
antemano para cada una de ellas, se abonará al Constructor el importe de las comprendidas en los trabajos ejecutados 
y ultimados con arreglo y sujeción a los documentos que constituyen el Proyecto, los que servirán de base para la 
medición y valoración de las diversas unidades. 
 
   3. Tanto variable por unidad de obra, según las condiciones en que se realice y los materiales diversos empleados en 
su ejecución de acuerdo con las órdenes del Arquitecto-Director. 
 
   Se abonará al Constructor en idénticas condiciones al caso anterior. 
 
   4. Por listas de jornales y recibos de materiales autorizados en la forma que el presente Pliego General de 
Condiciones económicas determina. 
 
   5. Por horas de trabajo, ejecutado en las condiciones determinadas en el contrato. 
 
 
   B) Relaciones valoradas y certificaciones. 
 
   En cada una de las épocas o fechas que se fijen en el contrato o en los Pliegos de Condiciones Particulares que rijan 
en la obra, formará el Constructor una relación valorada de las obras ejecutadas durante los plazos previstos, según la 
medición que habrá practicado el Director de Ejecución Material. 
 
   Lo ejecutado por el Constructor en las condiciones preestablecidas, se valorará aplicando al resultado de la medición 
general, cúbica, superficial, lineal, ponderal o numeral correspondiente para cada unidad de obra, los precios 
señalados en el presupuesto para cada una de ellas, teniendo presente, además, lo establecido en el presente Pliego 
General de Condiciones económicas respecto a mejoras o sustituciones de material y las obras accesorias y 
especiales, etc. 
 
 
 



6 
 

   Al Constructor, que podrá presenciar las mediciones necesarias para extender dicha relación, se le facilitarán por el 
Director de Ejecución Material los datos correspondientes de la relación valorada, acompañándolos de una nota de 
envío, al objeto de que, dentro del plazo de diez (10) días a partir de la fecha del recibo de dicha nota, pueda el 
Constructor examinarlos y devolverlos firmados con su conformidad o hacer, en caso contrario, las observaciones o 
reclamaciones que considere oportunas. 
 
   Dentro de los diez (10) días siguientes a su recibo, el Arquitecto-Director aceptará o rechazará las reclamaciones del 
Constructor si las hubiese, dando cuenta al mismo de su resolución, pudiendo éste, en el segundo caso, acudir ante el 
Propietario contra la resolución del Arquitecto Director de la Obra en la forma prevenida en los Pliegos Generales de 
Condiciones Facultativas y Legales. 
 
   Tomando como base la relación valorada indicada en el párrafo anterior, expedirá el Arquitecto Director de la Obra la 
certificación de las obras ejecutadas. 
 
   De su importe se deducirá el tanto por ciento que para la constitución de la fianza se haya preestablecido. 
 
   El material acopiado a pie de obra por indicación expresa y por escrito del Propietario, podrá certificarse hasta el 
noventa por ciento (90 por 100) de su importe, a los precios que figuren en los documentos del Proyecto, sin afectarlos 
del tanto por ciento de contrata. 
 
   Las certificaciones se remitirán al Propietario, dentro del mes siguiente al período a que se refieren, y tendrán el 
carácter de documento y entregas a buena cuenta, sujetas a las rectificaciones y variaciones que se deriven de la 
liquidación final, no suponiendo, tampoco, dichas certificaciones aprobación ni recepción de las obras que comprenden. 
 
   Las relaciones valoradas contendrán solamente la obra ejecutada en el plazo a que la valoración se refiere. En el 
caso de que el Arquitecto Director de la Obra lo exigiera, las certificaciones se extenderán al origen. 
 
1.8 Recepción. 
 
   La recepción de la obra es el acto por el cual el constructor, una vez concluida ésta, hace entrega de la misma al 
promotor y es aceptada por éste. Podrá realizarse con o sin reservas y deberá abarcar la totalidad de la obra o fases 
completas y terminadas de la misma, cuando así se acuerde por las partes. 
 
   La recepción deberá consignarse en un acta firmada, al menos, por el promotor y el constructor, y en la misma se 
hará constar: 
 
a) Las partes que intervienen. 
b) La fecha del certificado final de la totalidad de la obra o de la fase completa y terminada de la misma. 
c) El coste final de la ejecución material de la obra. 
d) La declaración de la recepción de la obra con o sin reservas, especificando, en su caso, éstas de manera objetiva, y 
el plazo en que deberán quedar subsanados los defectos observados. Una vez subsanados los mismos, se hará 
constar en un acta aparte, suscrita por los firmantes de la recepción. 
e) Las garantías que, en su caso, se exijan al constructor para asegurar sus responsabilidades. 
 
   Asimismo, se adjuntará el certificado final de obra suscrito por el director de obra y el director de la ejecución de la 
obra. 
 
    El promotor podrá rechazar la recepción de la obra por considerar que la misma no está terminada o que no se 
adecua a las condiciones contractuales. En este caso, el rechazo deberá ser motivado por escrito en el acta, en la que 
se fijará el nuevo plazo para efectuar la recepción. 
 
   Salvo pacto expreso en contrario, la recepción de la obra tendrá lugar dentro de los treinta días siguientes a la fecha 
de su terminación, acreditada en el certificado final de obra, plazo que se contará a partir de la notificación efectuada 
por escrito al promotor. La recepción se entenderá tácitamente producida si transcurridos treinta días desde la fecha 
indicada el promotor no hubiera puesto de manifiesto reservas o rechazo motivado por escrito. 
 
  El cómputo de los plazos de responsabilidad y garantía establecidos en esta Ley se iniciará a partir de la fecha en que 
se suscriba el acta de recepción, o cuando se entienda ésta tácitamente producida según lo previsto en el apartado 
anterior. 
 
  Una vez finalizada la obra, el proyecto, con la incorporación, en su caso, de las modificaciones debidamente 
aprobadas, será facilitado al promotor por el director de obra para la formalización de los correspondientes trámites 
administrativos. 
 
   A dicha documentación se adjuntará, al menos, el acta de recepción, la relación identificativa de los agentes que han 
intervenido durante el proceso de edificación, así como la relativa a las instrucciones de uso y mantenimiento del 
edificio y sus instalaciones, de conformidad con la normativa que le sea de aplicación. 
 
   Toda la documentación a que hace referencia los apartados anteriores, que constituirá el Libro del Edificio, será 
entregada a los usuarios finales del edificio. 
 
   El régimen de garantías exigibles para las obras de edificación comprendidas en el artículo 2 de la Ley 38/1999 de 5 
de noviembre de Ordenación de la Edificación  se hará efectivo de acuerdo con la obligatoriedad que se establezca en 
aplicación de la disposición adicional segunda, teniendo como referente a las siguientes garantías: 
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a) Seguro de daños materiales o seguro de caución, para garantizar, durante un año, el resarcimiento de los daños 
materiales por vicios o defectos de ejecución que afecten a elementos de terminación o acabado de las obras, que 
podrá ser sustituido por la retención por el promotor de un 5 por 100 del importe de la ejecución material de la obra. 
b) Seguro de daños materiales o seguro de caución, para garantizar, durante tres años, el resarcimiento de los daños 
causados por vicios o defectos de los elementos constructivos o de las instalaciones que ocasionen el incumplimiento 
de los requisitos de habitabilidad que exige la Ley de Ordenación de la Edificación. 
c) Seguro de daños materiales o seguro de caución, para garantizar, durante diez años, el resarcimiento de los daños 
materiales causados en el edificio por vicios o defectos que tengan su origen o afecten a la cimentación, los soportes, 
las vigas, los forjados, los muros de carga u otros elementos estructurales, y que comprometan directamente la 
resistencia mecánica y estabilidad del edificio. 
    
   Se admitirán como días de condiciones climatológicas adversas a efectos de trabajos que deban realizarse a la 
intemperie aquellos en los que se dé alguna de las condiciones siguientes: 
 
   - La temperatura sea inferior a -2 grados C. después de transcurrida una hora desde la de comienzo normal de los  
trabajos. 
 
   - La lluvia sea superior a 10 mm. medidos entre las 7 h. y las 18 h. 
 
   - El viento sea tan fuerte que no permita a las máquinas de elevación trabajar y esto en el caso de que el Constructor 
no pudiera efectuar ningún otro trabajo en el que no se precise el uso de estas máquinas. 
 
   - Se podrá prever un plazo máximo de dos días, después de una helada prolongada, a fin de permitir el deshielo de 
los materiales y del andamiaje. 
 
   Si el Constructor desea acogerse a la demora por condiciones climatológicas adversas, deberá hacerlo 
comunicándoselo a la Dirección de Obra en el plazo máximo de siete días a partir de aquellos en los que existan 
condiciones climatológicas adversas. 

 
Normativa 
NORMAS SOBRE REDACCIÓN DE PROYECTOS Y DIRECCIÓN DE OBRAS DE EDIFICACIÓN. 
- DECRETO 462/1971 de 11-MAR-71, del Ministerio de Vivienda. 
- B.O.E. 24-MAR-71 
 
PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA. 
- ORDEN de 04-JUN-73,  del Ministerio de Vivienda. 
- B.O.E.: 26-JUN-73 
 
CODIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. 
- REAL DECRETO 314/2006, de 17-MAR-06, del Ministerio de Vivienda 
- B.O.E.: 28-MAR-06 
- Entrada en vigor al día siguiente de su publicación en el B.O.E. 
 

 

E01D          DERRIBOS                                                         

Disposiciones generales 
- Consiste en el derribo de todas las construcciones que obstaculicen la obra o que sea necesario hacer desaparecer 
para dar por terminada la ejecución de la misma. 
 - Su ejecución incluye las operaciones siguientes: 
  Derribo de construcciones. 
  Retirada de los materiales de derribo. 

 
Condiciones que deben cumplir las partidas 
- Antes de comenzar las obras de demolición será necesario la retirada de elementos o redes de servicios, o el traslado 
de estos fuera de la zona afectada por el derribo y la futura edificación. 
     - Se neutralizarán las acometidas de las diferentes instalaciones del edificio: Líneas de comunicación, líneas 
eléctricas (aéreas o subterráneas), redes subterráneas de agua, alcantarillado y gas, de acuerdo con las Compañías 
suministradoras. 
     - Se taponará la red de saneamiento. 
     - Se vaciarán los depósitos de sustancias de combustibles o peligrosas. 
     - Se protegerán las bocas de riego y sumideros, así como los árboles y mobiliario urbano que vaya a permanecer en 
la zona. 
     - Se revisarán los locales del edificio, comprobando que no existe almacenamiento de materiales combustibles o 
peligrosos, ni otras derivaciones de instalaciones que no procedan de las tomas del edificio. 
     - El edificio debe estar rodeado de una valla, muro o elemento similar de una altura no menor a 2 m. Estos 
elementos deben estar como mínimo a 1,5 m. del edificio. 
     - Cuando el cerramiento o la obra en general dificulte el paso de peatones o el tráfico rodado, se dispondrán luces 
rojas a una distancia no mayor de 10 m. y en las esquinas. Estas protecciones se colocarán, asimismo, sobre las 
propiedades limítrofes más bajas que el edificio a demoler. 
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     - Se dispondrá en obra, para proporcionar en cada caso el equipo indispensable al operario, de una provisión de 
palancas, cuñas, barras, puntales, picos, tablones, bridas, cables con terminales de fábrica como gazas o ganchos y 
lonas o plásticos así como cascos, gafas antifragmento, careta antichispa, botas de suela dura y otros medios que 
puedan servir para eventualidades o socorrer a los operarios que puedan accidentarse. 
     - En los edificios con estructura de madera o con abundancia de material combustible se dispondrá, como mínimo, 
de un extintor manual contra incendios. 
     - No se permitirán hogueras dentro del edificio y las exteriores estarán protegidas del viento y vigiladas. 
     - En ningún caso se utilizará el fuego con propagación de llama como medio de demolición. 
     - En fachadas que den a la vía pública se situarán protecciones como redes, lonas, así como una pantalla inclinada, 
rígida, que recoja los escombros o herramientas que puedan caer. Esta pantalla sobresaldrá de la fachada una 
distancia no menor de 2m. 
     - Se dejarán previstas tomas de agua para el riego en evitación de formación de polvo, durante los trabajos. 
     - En la instalación de grúas o maquinaria a emplear se mantendrá la distancia de seguridad a las líneas de 
conducción eléctrica y se consultaráel Reglamento de Instalaciones de Electricidad. Baja tensión ITC- Real Decreto 
842/2002 y NTE-IEP. Instalaciones de Electricidad. Puesta a tierra. 
- Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs, que el destino final (Planta de Reciclaje, Vertedero, 
Cantera, Incineradora, Centro de Reciclaje de Plásticos/Madera, etc.) son centros con la autorización autonómica de la 
Consejería de Medio Ambiente, así mismo se deberá contratar sólo transportistas o gestores autorizados por dicha 
Consejería, e inscritos en los registros correspondientes. Asimismo se realizará un estricto control documental, de 
modo que los transportistas y gestores de RCDs deberán aportar los vales de cada retirada y entrega en destino final. 
- Para aquellos RCDs (tierras, pétreos,etc.) que sean reutilizados en otras obras o proyectos de restauración, se 
deberá aportar evidencia documental del destino final. 

 
Ejecución de las obras 
Durante la demolición: 
     - No se trabajará con lluvia, nieve o viento superior a 60 km/h. 
     - Se eliminarán los elementos que puedan entorpecer los trabajos de ejecución de la partida. 
     - Se seguirá el orden de trabajo previsto por la D.F. 
     - El orden y la forma de ejecución y los medios a emplear en cada caso, se ajustarán a las prescripciones 
establecidas en la Documentación Técnica. 
     - El orden de demolición se efectuará, en general, de arriba hacia abajo de tal forma que la demolición se realice 
prácticamente al mismo nivel, sin que haya personas situadas en la misma vertical ni en la proximidad de elementos 
que se abatan o vuelquen. 
     - Durante la demolición, si aparecen grietas en los edificios medianeros se colocarán testigos, a fin de observar los 
posibles efectos de la demolición y efectuar su apuntalamiento o consolidación si fuese necesario. 
     - Siempre que la altura de caída del operario sea superior a 3 m. se utilizarán cinturones de seguridad, anclados a 
puntos fijos o se dispondrán andamios. Se dispondrán pasarelas para la circulación entre viguetas o nervios de forjados 
a los que se haya quitado el entrevigado. 
     - No se suprimirán los elementos atirantados o de arriostramiento en tanto no se supriman o contrarresten las 
tensiones que inciden sobre ellos. 
     - En elementos metálicos en tensión se tendrá presente el efecto de oscilación al realizar el corte o al suprimir las 
tensiones. 
     - Se apuntalarán los elementos en voladizo antes de aligerar sus contrapesos. 
     - En general, se desmontarán sin trocear los elementos que puedan producir cortes o lesiones como vidrios, 
aparatos sanitarios. El troceo de un elemento se realizará por piezas de tamaño manejable por una sola persona. 
     - El corte o desmontaje de un elemento, no manejable por una sola persona, se realizará manteniéndolo suspendido 
o apuntalado, evitando caídas bruscas y vibraciones que se transmitan al resto del edificio o a los mecanismos de 
suspensión. 
     - El abatimiento de un elemento se realizará permitiendo el giro pero no el desplazamiento de sus puntos de apoyo, 
mediante mecanismo que trabaje por encima de la línea de apoyo del elemento y permita el descenso lento. 
     - El vuelco sólo podrá realizarse para elementos despiezables, no empotrados, situados en fachadas hasta una 
altura de dos plantas y todos los de planta baja. Será necesario previamente, atirantar y/o apuntalar el elemento, rozar 
inferiormente 1/3 de su espesor o anular los anclajes, aplicando la fuerza por encima del centro de gravedad del 
elemento. Se dispondrá en el lugar de caída de suelo consistente y de una zona de lado no menor a la altura del 
elemento más la mitad de la altura desde donde se lanza. 
     - Los compresores, martillos neumáticos o similares, se utilizarán previa autorización de la Dirección Facultativa. 
     - Durante la demolición de elementos de madera, se arrancarán o doblarán las puntas y clavos. 
     - Las grúas no se utilizarán para realizar esfuerzos horizontales u oblicuos. 
     - Las cargas se comenzarán a elevar lentamente, con el fin de observar si se producen anomalías en cuyo caso, se 
subsanarán después de haber descendido nuevamente la carga a su lugar inicial. 
     - No se descenderán las cargas bajo el solo control del freno. 
     - La evacuación de escombros, se puede realizar en las siguientes formas: 
     Apertura de huecos en forjados, coincidentes en vertical con el ancho de un entrevigado y longitud de 1 a 1,5 m. 
distribuidos de tal forma que permitan la rápida evacuación de los mismos. Este sistema sólo podrá emplearse en 
edificios o restos de edificios con un máximo de 2 plantas y cuando los escombros sean de tamaño manejable por una 
persona. 
     Mediante grúa cuando se disponga de un espacio para su instalación y zona de descarga del escombro. 
     Mediante canales. El último tramo del canal se inclinará de modo que se produzca la velocidad de salida del 
material y de forma que el extremo quede como máximo a 2 m. por encima del suelo o de la plataforma del camión que 
realice el transporte. El canal no irá situado exteriormente en fachadas que den a la vía pública, salvo su tramo 
inclinado inferior y su sección útil no será superior a 50x50 cm. Su embocadura superior estará protegida contra caídas 
accidentales. 
     Lanzando libremente el escombro desde una altura máxima de 2 plantas sobre el terreno, si se dispone de un 
espacio libre de lados no menores de 6x6 m. 
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     Por desescombrado mecanizado. La máquina se aproximará a la medianería como máximo la distancia que señale 
la Documentación Técnica, sin sobrepasar en ningún caso la distancia de 1 m. y trabajando en dirección no 
perpendicular a la medianería. 
     - Se evitará la formación de polvo regando ligeramente los elementos y/o escombros. 
     - Se desinfectará cuando pueda transmitir enfermedades contagiosas. 
     - En todos los casos el espacio donde cae escombro estará acotado y vigilado. 
     - No se acumularán escombros con peso superior a 100 kg/m², sobre forjados aunque estén en buen estado. 
     - No se depositará escombro sobre los andamios. 
     - No se acumulará escombro ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o medianeros, 
mientras éstos deban permanecer en pie. 
     - Al finalizar la jornada no deben quedar elementos del edificio en estado inestable que el viento, las condiciones 
atmosféricas u otras causas puedan provocar su derrumbamiento. Se protegerán de la lluvia mediante lonas o 
plásticos, las zonas o elementos del edificio que puedan ser afectados por aquella. 
 
      
Cuando la Demolición se realice por empuje: 
- La altura del edificio o parte de edificio a demoler, no será mayor de 2/3 de la altura alcanzable por la maquina. 
- La maquinaria avanzará siempre sobre suelo consistente y los frentes de ataque no aprisionarán a la maquina, de 
forma que ésta pueda girar siempre 360º. 
- No se empujará, en general, contra elementos no demolidos previamente, de acero ni de hormigón armado. Se habrá 
demolido previamente, elemento a elemento, la parte de edificio que esta en contacto con medianerías, dejando 
aislado el tajo de la máquina. 
- Se empujará en el cuarto superior de la altura de los elementos verticales y siempre por encima de su centro de 
gravedad. 
- Cuando existan planos inclinados, como faldones de cubierta, que puedan deslizar sobre la máquina, deberán 
demolerse previamente. 
     Después de la demolición: 
     - Una vez alcanzada la cota cero, se hará un revisión general de las edificaciones medianeras para observar las 
lesiones que hayan surgido. Las vallas, sumideros, arquetas, pozos y apeos quedarán en perfecto estado de servicio. 
     - En tanto se efectúe la consolidación definitiva, en el solar donde se haya realizado la demolición, se conservarán 
las contenciones, apuntalamientos y apeos realizados para la sujeción de las edificaciones medianeras, así como las 
vallas y/o cerramientos. 
     - En la superficie del solar se mantendrá el desagüe necesario, para impedir la acumulación de agua de lluvia o 
nieve, que pueda perjudicar a locales o cimentaciones de fincas colindantes. 
     - Cuando se aprecie alguna anomalía en los elementos colocados y/o en su funcionamiento se estudiará la causa 
por Técnico competente que dictaminará su importancia y en su caso, las reparaciones que deban efectuarse. 
- Para el caso de desmontaje de tuberías de fibrocemento u otros elementos con amianto, se seguirán los pasos 
marcados por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de valorización y 
eliminación de residuos y la lista europea de residuos. Anexo II. Lista de Residuos. Punto17 06 05* (6), para considerar 
dichos residuos como peligrosos o como no peligrosos. En cualquier caso, siempre se cumplirán los preceptos dictados 
por el Real Decreto 108/1991, de 1 de febrero, sobre la prevención y reducción de la contaminación del medio 
ambiente producida por el amianto. Art. 7., así como la legislación laboral de aplicación. 
- Cuando exista generación de polvo en viales o acopios de materiales, en días soleados y de viento, se regará para 
evitar la contaminación atmosférica. Asimismo se deberá controlar que los camiones con materiales pulverulentos 
lleven la lona colocada, y la vía pública se encuentre en adecuado estado de limpieza. 
- En caso de existir arbolado en el ámbito de actuaciones de los trabajos que se viera afectado, se procederá a su 
protección con tablones y alambrado. En caso de ser necesaria su talado, se deberá solicitar autorización bien 
municipal bien del órgano ambiental autonómico. Los restos vegetales se deben depositar en un contenedor aparte 
para facilitar su posterior compostaje. 

 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
- Para el caso de desmontaje de tuberías de fibrocemento u otros elementos con amianto, se seguirán los pasos 
marcados por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de valorización y 
eliminación de residuos y la lista europea de residuos. Anexo II. Lista de Residuos. Punto17 06 05* (6), para considerar 
dichos residuos como peligrosos o como no peligrosos. En cualquier caso, siempre se cumplirán los preceptos dictados 
por el Real Decreto 108/1991, de 1 de febrero, sobre la prevención y reducción de la contaminación del medio 
ambiente producida por el amianto. Art. 7., así como la legislación laboral de aplicación. 
- Se deben retornar a planta el hormigón excedente en las cubas de los camiones. Para el lavado de las canaletas o 
cubetas, los restos de lavado de canaletas/cubas de hormigón, serán tratados como residuos escombro. 
- No se verterán ni en el suelo ni en la red de saneamiento restos de aceites, combustibles o productos peligrosos que 
puedan encontrarse en la obra o edificio a derribar. 

 
Normativa 
    - Modificación del R.D. 39/1997 (REGLAMENTO SERVICIOS DE PREVENCION) y modificación del R.D. 
1627/1997(DISPOSICIONES MINIMAS SEGURIDAD Y SALUD EN OBRAS DE CONSTRUCCION). 
        - REAL DECRETO 604/2006, de 19-MAY-06, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
        - B.O.E.: 29-MAY-06 
     - Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo (Orden de 9 de marzo de 1971) 
     - Ordenanza Laboral de la Construcción, vidrio y cerámica (Orden Ministerial de 28 de agosto de 1970, BOE 17-3-
71) Art. 266 a 276. 
     - Reglamento Electrotécnico de baja tensión e Instrucciones Complementarias. (ITC-Real Decreto 842/2002). 
     - Reglamento de Seguridad en las Máquinas (R.D. 830/1991 de 24 de mayo). 
     - Ley 31/95 de 8 de noviembre de Prevención de riesgos laborales. 
     - Real Decreto 39/97, de 17 de enero, por el que se aprueba el reglamento de los servicios de prevención. 
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     - Real Decreto 485/97, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud 
en el trabajo. 
     - Real Decreto 773/97, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización 
por los trabajadores de los equipos de protección individual. 
     - Real Decreto 1215/97, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud 
para la utilización de los trabajadores de los equipos de trabajo. 
     En aquellas demoliciones que se realice voladura controlada: 
     - Reglamento General para el Régimen de la Minería, de 25 de agosto de 1978 
     - Reglamento de Explosivos. R.D. de 24 de julio de 1981. 
     - Reglamento General de Normas Básicas de seguridad minera de 2 de abril de 1985 y sus Instrucciones 
Complementarias. 
Residuos: 
Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos. 
Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986 Básica 
de Residuos Tóxicos y Peligrosos. 
Real Decreto 952/1997, de 20 de junio, por el que se modifica el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, de 
14 de mayo, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos, aprobado mediante Real Decreto 833/1988, de 20 de julio. 
Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de valorización y eliminación de 
residuos y la Lista Europea de Residuos. 
RD 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero. 
Real Decreto 108/1991, de 1 de febrero, sobre la prevención y reducción de la contaminación del medio ambiente 
producida por el amianto. 
Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero, sobre aparatos eléctricos y electrónicos y la gestión de sus residuos. Art.4 y 
Disposición Adicional Segunda. 
Ley 11/1997, de 24 de abril, de envases y residuos de envases. 
Plan Nacional de Residuos de Construcción y Demolición 2001-2006 (Resolución de 14 de junio de 2001). 
Se seguirán los condicionados establecidos por las Ordenanzas Locales y legislación comunitaria de aplicación. 
Emisiones y Ruidos:  
Decreto 3025/1974, de 9 de agosto, sobre limitación de la contaminación atmosférica producida por los vehículos 
automóviles. 
Real Decreto 2042/1994, de 14 de octubre, por el que se regula la inspección técnica de vehículos. 
Real decreto 212/ 2002, de 22 de febrero, por el que se regulan las emisiones sonoras en el entorno debidas a 
determinadas máquinas de uso al aire libre. 
Se seguirán los condicionados establecidos por las Ordenanzas Locales y legislación autonómica de aplicación. 
Aguas: 
Real Decreto 849/1986, de 11 de abril de 1986, por el que se aprueba el reglamento de dominio público hidráulico 
(RDPH) que despliega los títulos preliminares I, IV, V, VI y VII de la Ley 29/1985. 
Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo de 2003, por el que se modifica el RD 849/1986. 
Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas. 
Se seguirán los condicionados establecidos por las Ordenanzas Locales y legislación autonómica de aplicación. 
Almacenamiento de combustible: 
Real Decreto1427/1997, de 15 de septiembre, por el que se aprueba la instrucción técnica complementaria MI-IP 03 
Instalaciones petrolíferas para uso propio. 
Se seguirán los condicionados establecidos por la legislación autonómica de aplicación. 
Real Decreto 1523/1999, de 1 de octubre, por el que se modifica el Reglamento de instalaciones petrolíferas, aprobado 
por Real Decreto 2085/1994, de 20 de octubre, y las instrucciones técnicas complementarias MI-IP03, aprobada por el 
Real Decreto 1427/1997, de 15 de septiembre, y MI-IP04, aprobada por el Real Decreto 2201/1995, de 28 de 
diciembre.  
Se seguirán los condicionados establecidos por la legislación autonómica de aplicación. 
Suelos: 
Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades potencialmente contaminantes 
del suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados. 
Se seguirán los condicionados establecidos por la legislación autonómica de aplicación. 

 
Criterios de medición y valoración 
Especificación/Unidad./Forma de medición 
 
     - Demolición de equipo. /ud/Unidad realmente desmontada de análogas características. 
     - Demolición de cuerpo saliente en cubierta. /ud/Unidad realmente demolida de análogas características. 
     - Demolición de material de cobertura. /m2/Superficie realmente demolida de análogas características. 
     - Demolición de tablero en cubierta. /m2/Superficie realmente demolida de análogas características. 
     - Demolición de la formación en pendiente con tabiquillos en cubierta. /m2/Superficie realmente demolida de 
análogas características. 
     - Demolición de la formación de pendiente con material relleno en cubierta. /m3/Volumen realmente demolido de 
análogas características. 
     - Demolición de listones, cabios y correas en cubierta. /m2/Superficie realmente demolida de análogas 
características. 
     - Demolición de cercha en cubierta. /ud/Unidad realmente desmontada de análogas características. 
     - Demolición de tabique. /m2/Superficie realmente demolida de igual espesor y análogas características. 
     - Demolición de revestimiento de suelos y escalera. /m2/Superficie realmente levantada de análogas características. 
     - Demolición de forjado. /m2/Superficie realmente demolida, de igual espesor y análogas  características. 
     - Demolición de techo suspendido. /m2/Superficie realmente demolida de análogas características. 
     - Demolición de muro. /m3/Volumen realmente demolido de igual espesor y análogas características. 
     - Demolición de bóveda. /m2/Superficie realmente demolida, según desarrollo, de análogas características. 
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     - Demolición de viga. /m/Longitud, entre ejes de soporte o encuentros realmente demolida de análogas 
características. 
     - Demolición de soporte. /m/Longitud, entre caras de forjado y/o viga, realmente demolida de análogas 
características. 
     - Demolición de cerramiento prefabricado. /m2/Superficie realmente desmontada de análogas características. 
     - Demolición de carpintería y cerrajería. /ud/Unidad desmontada de análogas características y dimensiones. 
     - Demolición de solera de piso. /m2/Superficie realmente demolida de análogas características. 
     - Demolición por empuje. /ud/Unidad de edificio o resto de edificación de análogas características y volumen. 
     - Transportes de escombros. /m3/Se medirá el volumen realmente ejecutado de la demolición incrementado en un 
porcentaje de esponjamiento en función del tamaño y tipología de los productos. 
     - Cuando los elementos de obra no se rompen, lo definiremos como desmontaje. 
     - La carga y el transporte a vertedero de los escombros restantes podrán figurar en epígrafe aparte. 
     - Cuando la realización de cualquiera de las operaciones incluidas en este capítulo conlleve trabajos adicionales de 
seguridad, refuerzo o protección de otras construcciones o servicios, dichos trabajos se medirán en la partida o capítulo 
correspondiente. 

 
Condiciones de seguridad 
SEG 

 

E01DC         CUBIERTAS                                                        

Ejecución de las obras 
    Demolición de cuerpo saliente en cubierta: 
     - Se demolerá, en general, antes de levantar el material de cobertura. 
     - Cuando vaya a ser troceado se demolerá de arriba hacia abajo, no permitiendo volcarlo sobre la cubierta. 
     - Cuando vaya a ser descendido entero se suspenderá previamente y se anulará el anclaje. 
 
     Demolición de material de cobertura: 
     - Se levantará, en general, por zonas de faldones opuestos, empezando por la cumbrera. 
 
     Demolición de tablero en cubierta: 
     - Se levantará, en general, por zonas de faldones opuestos, empezando por la cumbrera. 
     - Cuando vaya sobre tabiquillos no podrán demolerse éstos en primer lugar. 
 
     Demolición de la formación de pendientes con tabiquillos: 
     - Se derribará, en general, por zonas de faldones opuestos, empezando por la cumbrera, después de quitar la zona 
de tablero que apoya en ellos. 
     - A medida que avanza la demolición de tabiquillos se derribarán los tabicones y tabiques riostras. 
 
     Demolición de la formación de pendientes con material de relleno: 
     - Se demolerá, en general, por zonas de faldones opuestos empezando por las limas más elevadas y equilibrando 
las cargas. 
     - No se demolerá, en esta operación, la capa de compresión de los forjados, ni se debilitarán las vigas y viguetas. 
 
     Demolición de listones, cabios y correas: 
     - Se levantará, en general, por zonas de faldones opuestos empezando por la cumbrera. 
     - Cuando no exista otro arriostramiento entre cerchas, que el que proporcionan los cabios y correas, no podrán 
levantarse éstos sin apuntalar previamente las cerchas. 

 
Criterios de medición y valoración 
    - Se medirá y valorará por metro cuadrado (m2) con recuperación de teja, acopio y retirada de escombros y carga. 
Sin transporte al vertedero. 
     - Los elementos singulares se medirán y valorarán unitariamente (ud) 
     - El material de relleno que será por metro cúbico (m3) 

 
Condiciones de seguridad 
    - En la demolición de cubiertas, los operarios irán provistos de cinturón de seguridad, atado a un punto fijo. 
     - Si la estructura de la cubierta es de madera se andará sobre los pares principales y nunca sobre correas o 
parecillos; además, para repartir cargas, deberán colocarse pasarelas de tablones sobre las vigas principales. 
     - Cuando la altura hacia el interior puede ser superior a 2 m., deberá instalarse un entablado de protección. 
     - A veces las cornisas o aleros volados están, en parte contrapesados por la propia cubierta, por lo que debemos 
apear previamente a desmantelar la cubierta. 
     - Prioritariamente son recomendadas las de protección colectiva, como barandillas perimetrales, pero si no existen, 
proveer a los operarios de cinturón de seguridad asido a lugar firme de la cubierta. 
     - No realizar estos trabajos en días lluviosos. 
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E01DI         INSTALACIONES                                                    

Ejecución de las obras 
    En general, se desmontarán sin trocear los elementos que puedan producir cortes o lesiones como vidrios y aparatos 
sanitarios. El troceo de un elemento se realizará por piezas de tamaño manejable por una sola persona. 
 
     Demolición de equipos industriales. 
 
     Se desmontarán los equipos industriales, en general, siguiendo el orden inverso al que se utilizó al instalarlos, sin 
afectar a la estabilidad de los elementos resistentes a los que estén unidos. 
 
     Antes de iniciar los trabajos de demolición del albañal, desconectar el entronque de este al colector general, 
obturando el orificio resultante. 
 
     Rotura, con o sin compresor, de la solera o firme. 
 
     Excavación de tierras, por medios manuales, hasta descubrir el albañal. 
 
     Desmontaje o rotura de la conducción de aguas residuales. 

 
Criterios de medición y valoración 
    Se medirá y valorará por: 
 
     - Metro lineal (m.) levantado de mobiliario de cocina: bancos, armarios y repisas de cocina corriente. 
     - Unidad (ud.) levantado sanitarios: pila fregadero o lavadero y accesorios, lavabo y accesorios, bidé y accesorios, 
inodoro y accesorios, bañera y accesorios, ducha y accesorios, con retirada de escombros y carga, sin transporte a 
vertedero. 
     - Unidad (ud.) de levantado de: radiadores y accesorios. 
     - Metro lineal (m.) de levantado de tubos de calefacción y fijación, con retirada de escombros y carga. Sin transporte 
a vertedero. 

 
Condiciones de seguridad 
    Antes de iniciar el desmontaje de instalaciones alimentadas por energía eléctrica, se comprobará no sólo que estén 
fuera de servicio, sino que no llegue a ellas la energía eléctrica. 

 

E01DT         CARGAS Y TRANSPORTES                                             

Ejecución de las obras 
    La evacuación de escombros, se puede realizar en las siguientes formas: 
 
     Apertura de huecos en forjados, coincidentes en vertical con el ancho de un entrevigado y longitud de uno a un 
metro y medio (1 a 1.5 m.), distribuidos de tal forma que permitan la rápida evacuación de los mismos. Este sistema 
sólo podrá emplearse en edificios o restos de edificios con un máximo de dos (2) plantas y cuando los escombros sean 
de tamaño manejable por un persona. 
 
     Mediante grúa cuando se disponga de un espacio para su instalación y zona para descarga del escombro. 
 
     Mediante canales. El último tramo del canal se inclinará de modo que se reduzca la velocidad de salida del material 
y de forma que el extremo quede como máximo a dos metros (2 m.) por encima del suelo o de la plataforma del camión 
que realice el transporte. El canal no irá situado exteriormente en fachadas que den a la vía pública, salvo su tramo 
inclinado inferior y su sección útil no será superior a cincuenta por cincuenta centímetros (50x50 cm.). Su embocadura 
superior estará protegida contra caídas accidentales. 
 
     Lanzando libremente el escombro desde una altura máxima de dos (2) plantas sobre el terreno, si se dispone de un 
espacio libre de lados no menores de seis por seis metros (6x6 m.). 
 
     Por desescombrado mecanizado. La máquina se aproximará a la medianería como máximo la distancia que señale 
la Documentación Técnica, sin sobrepasar en ningún caso la distancia de un metro (1 m.) y trabajando en dirección no 
perpendicular a la medianería. 
 
     En este tipo de desescombrado, se sujetarán bien las tolvas, para que no exista posibilidad de desplome por 
desplazamiento en ningún sentido. 
 
     Transporte del escombro al contenedor, mediante tuberías de cuarenta centímetros (40 cm.) de diámetro, o canales 
de sección no mayor a cincuenta por cincuenta centímetros (50x50 cm.). 
 
     Irán situadas generalmente en fachada, y el último tramo se inclinará de modo que se reduzca la velocidad de salida 
del material de derribo. 
 
     Una vez llenos los contenedores los recogerá un camión, dejando otro contenedor vacío. 
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     Desescombrado directamente sobre canales que vierten los materiales de derribo sobre la caja del camión. El último 
tramo de la canal se inclinará de modo que se reduzca la velocidad del material proveniente del derribo, a evacuar. 
 
     El extremo de la canal quedará, como máximo, a una altura de dos metros (2 m.), sobre la plataforma del camión 
que realice el transporte. 
 
     La canal no se situará en fachadas que den a la vía pública, a excepción de su tramo inclinado inferior. 
 
     Las embocaduras de la canal, se protegerán contra caídas accidentales. 
 
     Si se dispone de un espacio libre de terreno de lados no menores a seis metros (6 m.), se podrá lanzar libremente el 
escombro sobre el terreno, siempre que la altura no sea superior a dos (2) plantas. Posteriormente con el escombro 
acopiado, se cargará manualmente a la plataforma del camión. 

 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
    En el caso de que la operación de descargue sea para la formación de terraplenes, será necesario el auxilio de una 
persona experta para evitar que al acercarse el camión al borde del terraplén, éste falle o que el vehiculo pueda volcar, 
siendo conveniente la instalación de topes, a una distancia igual a la altura del terraplén, y/o como mínimo de dos 
metros (2 m). 
 
     Se acotará la zona de acción de cada máquina en su tajo. Siempre que un vehículo o máquina parado inicie un 
movimiento imprevisto, lo anunciará con una señal acústica. Cuando sea marcha atrás o el conductor, esté falto de 
visibilidad, estará auxiliado por otro operario en el exterior del vehículo. Se extremarán estas precauciones cuando el 
vehículo o máquina cambie de tajo y/o se entrecrucen itinerarios. 
 
     En la operación de vertido de materiales, con camiones, es preciso que un auxiliar se encargue de dirigir la 
maniobra con objeto de evitar atropellos a personas y colisiones con otros vehículos. 
 
     Los vehículos de carga, antes de salir a la vía pública, contarán con un tramo horizontal de terreno consistente, de 
longitud no menor de vez y media la separación entre ejes, ni inferior a seis metros (6 m). 
 
     Las rampas para el movimiento de camiones y/o máquinas conservarán el talud que exija el terreno. 

 
Criterios de medición y valoración 
    Carga: Por metro cúbico (m3) de escombro cargado sobre la plataforma del camión o dumper, incluso humedecido. 
Medido sobre el medio de evacuación. 
 
     Transporte: Por metro cúbico (m3) de escombro, considerando en el precio la ida y la vuelta, sin incluir carga. 
 
     Carga y Transporte: Por metro cúbico (m3) de escombro cargado sobre camión, transporte a vertedero, 
considerando en el precio la ida y la vuelta, incluso carga. 

 
Condiciones de seguridad 
    Sea cual fuere la forma de evacuar escombros: 
 
     - Se regarán para evitar la formación de masas de polvo. 
     - El espacio donde cae el escombro estará acotado y vigilado. 
     - No se depositarán escombros sobre los andamios. 
 
     Durante los trabajos de carga deberá evitarse el acercamiento de personas y vehículos a zonas susceptibles de 
desplome, etc., debiendo acotarse las zonas de peligro. 
 
     El acceso del personal, a ser posible, se realizará utilizando vías distintas a las de paso de vehículos. 
 
     Se evitará el paso de vehículos sobre cables de alimentación eléctrica a la maquinaria de obra, cuando éstos no 
estén acondicionados especialmente para ello. En caso contrario y cuando no se puedan desviar, se colocarán 
elevados y fuera del alcance de los vehículos o enterrados y protegidos por una canalización resistente. 
 
     Durante la carga de escombros, el conductor permanecerá fuera del camión, tan sólo en el caso de que la cabina 
esté reforzada, podrá permanecer durante la carga en el interior de la misma. 
 
     La carga de escombros al camión, se realizará por los laterales o por la parte posterior, no debiendo pasar la carga 
por encima de la cabina. 
 
     Durante la carga, el camión tendrá desconectado el contacto, y con el freno de mano puesto. 
 
     Se protegerán los escombros del volquete con lonas ante la sospecha de desprendimiento durante el transporte. 
 
     El camión irá provisto de un extintor de incendios. 
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E07           CERRAMIENTOS Y DIVISIONES                                        

Disposiciones generales 
Cerramiento es el elemento que cierra una abertura o hueco. División que se hace con tabiques en una habitación. 
 

 
Ejecución de las obras 
Las obras de construcción del edificio se ejecutarán con sujeción al proyecto, a la legislación aplicable, a las normas de 
la buena práctica constructiva y a las instrucciones del director de obra y del director de la ejecución de la obra, 
conforme a lo indicado en el artículo 7 de la Parte I del CTE. En el pliego de condiciones del proyecto se indicarán las 
condiciones particulares de ejecución de los cerramientos y particiones interiores de la envolvente térmica. 

 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Para evitar descompensaciones entre la calidad térmica de diferentes espacios, cada uno de los cerramientos y 
particiones interiores de la envolvente térmica tendrán una transmitancia no superior a los valores indicados en la tabla 
2.1 del CTE-DB-HE, en función de la zona climática en la que se ubique el edificio. 
 
Las condensaciones superficiales en los cerramientos y particiones interiores que componen la envolvente térmica del 
edificio, se limitarán de forma que se evite la formación de mohos en su superficie interior. Para ello, en aquellas 
superficies interiores de los cerramientos que puedan absorber agua o susceptibles de degradarse y especialmente en 
los puentes térmicos de los mismos, la humedad relativa media mensual en dicha superficie será inferior al 80%. 
 
Las condensaciones intersticiales que se produzcan en los cerramientos y particiones interiores que componen la 
envolvente térmica del edificio serán tales que no produzcan una merma significativa en sus prestaciones térmicas o 
supongan un riesgo de degradación o pérdida de su vida útil. Además, la máxima condensación acumulada en cada 
periodo anual no será superior a la cantidad de evaporación posible en el mismo periodo. 
 
En el pliego de condiciones del proyecto se indicarán las condiciones particulares de control para la recepción de los 
productos que forman los cerramientos y particiones interiores de la envolvente térmica, incluyendo los ensayos 
necesarios para comprobar que los mismos reúnen las características exigidas en el CTE. 
 
Debe comprobarse que los productos recibidos: 
a) corresponden a los especificados en el pliego de condiciones del proyecto; 
b) disponen de la documentación exigida; 
c) están caracterizados por las propiedades exigidas; 
d) han sido ensayados, cuando así se establezca en el pliego de condiciones o lo determine el director de la ejecución 
de la obra con el visto bueno del director de obra, con la frecuencia establecida. 
 
En el control se seguirán los criterios indicados en el artículo 7.2 de la Parte I del CTE. 
 
Se prestará especial cuidado en la ejecución de los puentes térmicos integrados en los cerramientos tales como 
pilares, contornos de huecos y cajas de persiana, atendiéndose a los detalles constructivos correspondientes. 
 
Se controlará que la puesta en obra de los aislantes térmicos se ajusta a lo indicado en el proyecto, en cuanto a su 
colocación, posición, dimensiones y tratamiento de puntos singulares. 
 
Se prestará especial cuidado en la ejecución de los puentes térmicos tales como frentes de forjado y encuentro entre 
cerramientos, atendiéndose a los detalles constructivos correspondientes. 
 
Si es necesario la interposición de una barrera de vapor, ésta se colocará en la cara caliente del cerramiento y se 
controlará que durante su ejecución no se produzcan roturas o deterioros en la misma. 
 
Se comprobará que la fijación de los cercos de las carpinterías que forman los huecos (puertas y ventanas) y 
lucernarios, se realiza de tal manera que quede garantizada la estanquidad a la permeabilidad del aire especificada 
según la zonificación climática que corresponda. 

 
Normativa 
Código Técnico de la Edificación ( R.D. 314/2006 de 17 de marzo). CTE-DB-SE-F (Fábrica). 
Código Técnico de la Edificación ( R.D. 314/2006 de 17 de marzo). CTE-DB-HE (Ahorro de Energía). 

 

E09IM         CUBIERTAS DE ACERO                                               

Condiciones que deben cumplir los materiales 
    Chapas 
 
     Las empleadas en este tipo de tejados serán lisas o conformadas y deberán ser de acero de calidad comercial 
protegidas contra la corrosión mediante proceso de galvanización en continuo con un recubrimiento mínimo Z 275 
según especificación de la norma UNE-EN 10327:2004. Su espesor no será inferior a cero con seis milímetros (0,6 
mm.). 
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     Las capas de acabado podrán ser a base de: 
 
     - Pinturas o recubrimientos de poliuretanos o clorocaucho. 
     - Pinturas como las anticorrosivas de resinas 100 por 100 (100%) acrílicas, alquídicas u oleorresinosas de óxido de 
hierro. 
     - Pinturas o recubrimientos como plastisoles, organosoles, poliésteres fluorados o siliconados. 
 
     Cualquiera que sea la capa de acabado llevarán las capas de imprimación y capas intermedias adecuadas. 
 
     Las chapas conformadas cumplirán lo especificado en la documentación técnica en cuanto a valores de su módulo 
resistente y momento de inercia que deberán garantizar la rigidez necesaria para que no se produzcan abolladuras 
locales bajo una carga puntual de cien kilogramos (100 kg.) en las condiciones más desfavorables. 
 
     El tipo de perfil será: 
 
     Ondulado pequeño.- Altura de cresta menos treinta milímetros (30 mm.). 
     Grecado grande.- Altura de cresta superior a cuarenta y dos milímetros (42 mm.). 
     Grecado medio.- Altura de cresta entre treinta y cuarenta y dos milímetros (30 a 42 mm.). 
     Nervado grande.- Altura de cresta superior a cuarenta y dos milímetros (42 mm.). 
     Nervado medio.- Altura de cresta comprendida entre treinta y cuarenta y dos milímetros (30 a 42 mm.). 
     Nervado pequeño.- Altura de cresta inferior a treinta milímetros (30 mm.). 
 
     Paneles 
 
     Doble chapa de acero de calidad comercial adecuadamente protegida, que deberá estar en posesión de documento 
de idoneidad técnica. Se distinguen dos tipos de paneles: con tapajuntas y ensamblados. Las dos chapas estarán 
unidas mediante imprimación previa de un adhesivo a un alma de aislamiento térmico, proporcionando un coeficiente 
de transmisión térmica global K adecuado. 

 
Ejecución de las obras 
    Cuando el faldón es de chapa y vaya solapada, se irá cortando sucesivamente a la primera chapa de cada hilada 
una onda, greca o nervio, más que en la hilada anterior, hasta un mínimo de tres (3) ondas, una greca o un nervio, 
respectivamente. 
 
     El vuelo de las chapas en alero será inferior a trescientos cincuenta milímetros (350 mm.), y lateralmente menor de 
una onda, greca o nervio. 
 
     Se dispondrán accesorios separados como máximo trescientos cincuenta milímetros (350 mm.) en las correas 
intermedias y de limahoyas y doscientos cincuenta milímetros (250 mm.) en la correa de alero y cumbrera. 
 
     La colocación y fijación del faldón de panel, se realizará según las indicaciones del documento de idoneidad técnica 
correspondiente. 
 
     En zonas lluviosas de fuertes vientos se reforzará la estanqueidad de los solapos de cubiertas de chapas 
conformadas, mediante sellado. 
 
     En zonas en las que se prevean grandes y periódicas acumulaciones de nieve y para pendientes de faldón 
inferiores al treinta por ciento (30%), es recomendable sellar con juntas elásticas los solapos entre chapas 
conformadas, para evitar el paso del agua a través de éstas por efectos de sifón, y no es recomendable el empleo de 
canalones. 
 
     Los encuentros de pasos de chimeneas y conductos de ventilación con la cobertura mediante baberos de aluminio o 
zinc. 
 
     La perforaciones de chimeneas o conductos, se procurará que queden próximas a los solapos entre chapas 
conformadas para que los baberos no resulten excesivamente grandes. 
 
     Cuando los aleros estén situados a una altura superior a cinco metros (5 m.), se dispondrán accesos a la cubierta 
preferentemente desde zona común o de paso, como azotea, cuerpo saliente o claraboya. 
 

 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
    Control de los materiales 
 
     El control de calidad de recepción de los diferentes materiales se realizará comprobando sus características 
aparentes en función del certificado de origen industrial que debe acreditar el cumplimiento de la normativa vigente. 
 
     Control de la ejecución 
 
     El número y tipo de controles a realizar así como las condiciones de no aceptación automática, serán las expuestas 
en la Norma Tecnológica de la Edificación "Tejados Galvanizados" QTG en su apartado "Control de ejecución". 
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Normativa 
     NTE-QTG Norma Tecnológica de la Edificación. Tejados galvanizados 
     UNE-EN 10327:2004 Chapas y bandas de acero bajo en carbono para conformado en frío revestidas en continuo 
por inmersión en caliente. Condiciones técnicas de suministro. 

 
Criterios de medición y valoración 
    Los tejados galvanizados se medirán y abonarán por metros cuadrados (m²) de superficie realmente ejecutada, 
medida sobre los planos inclinados y no referida a su proyección horizontal. 
 
     En el precio se incluyen también los solapes y todos los materiales necesarios para la sujeción de las placas a 
excepción del soporte. Los caballetes y limas se medirán por metros (m.) de longitud ejecutada y se abonarán aparte. 
 
     Se medirán y abonarán por metros cuadrados (m2) de superficie realmente ejecutada, medida sobre los planos 
inclinados. 
 
     En el precio se incluirán los solapes y todos los materiales necesarios para la sujeción de las placas a excepción del 
soporte. 
 
     Los caballetes y limas se medirán por metro de longitud ejecutada, abonándose aparte. 

 
Condiciones de seguridad 
    Se suspenderán los trabajos cuando exista lluvia, nieve o viento superior a 50 km/h., en este caso se retirarán los 
materiales y herramientas que puedan desprenderse. 
 
     No se trabajará en la proximidad de líneas eléctricas que conduzcan corrientes de alta tensión. 
 
     Será obligatorio el uso del cinturón de seguridad, sujeto por medio de cuerdas a las anillas de seguridad. 
 
     Se tendrá especial cuidado en el asiento de la base de escaleras dispuestas para el acceso a la cubierta, no 
debiendo empalmarse unas con otras. 
 
     Se utilizará calzado adecuado en función de las condiciones climatológicas, no debiendo tener las suelas partes 
metálicas, para lograr un perfecto aislamiento eléctrico. 
 
     Las placas y paneles deben de ser manejados al menos por dos hombres. Se deben de disponer, durante el 
montaje petos de protección en aleros o bien redes de seguridad. 
 
     Se cumplirá además todas las disposiciones generales que sean de aplicación de la Ordenanza General de 
Seguridad e Higiene en el trabajo. 

 

E20           FONTANERÍA                                                       

Ejecución de las obras 
     La instalación de suministro de agua se ejecutará con sujeción al proyecto, a la legislación aplicable, a las normas 
de la buena construcción y a las instrucciones del director de obra y del director 
de la ejecución de la obra. 
     Durante la ejecución e instalación de los materiales, accesorios y productos de construcción en la instalación 
interior, se utilizarán técnicas apropiadas para no empeorar el agua suministrada y en ningún caso incumplir los valores 
paramétricos establecidos en el Anexo I del Real Decreto 140/2003 
Ejecución de las redes de tuberías: 
Condiciones generales: 
La ejecución de las redes de tuberías se realizará de manera que se consigan los objetivos previstos en el proyecto sin 
dañar o deteriorar al resto del edificio, conservando las características del agua de suministro respecto de su 
potabilidad, evitando ruidos molestos, procurando las condiciones necesarias para la mayor duración posible de la 
instalación así como las mejores condiciones para su mantenimiento y conservación. 
Las tuberías ocultas o empotradas discurrirán preferentemente por patinillos o cámaras de fábrica realizados al efecto o 
prefabricados, techos o suelos técnicos, muros cortina o tabiques técnicos. Si esto no fuera posible, por rozas 
realizadas en paramentos de espesor adecuado, no estando permitido su empotramiento en tabiques de ladrillo hueco 
sencillo. Cuando discurran por conductos, éstos estarán debidamente ventilados y contarán con un adecuado sistema 
de vaciado. 
El trazado de las tuberías vistas se efectuará en forma limpia y ordenada. Si estuvieran expuestas a cualquier tipo de 
deterioro por golpes o choques fortuitos, deben protegerse adecuadamente. 
La ejecución de redes enterradas atenderá preferentemente a la protección frente a fenómenos de corrosión, esfuerzos 
mecánicos y daños por la formación de hielo en su interior. Las conducciones no deben ser instaladas en contacto con 
el terreno, disponiendo siempre de un adecuado revestimiento de protección. Si fuese preciso, además del 
revestimiento de protección, se procederá a realizar una protección catódica, con ánodos de sacrificio y, si fuera el 
caso, con corriente impresa. 
Uniones y juntas: 
Las uniones de los tubos serán estancas. 
Las uniones de tubos resistirán adecuadamente la tracción, o bien la red la absorberá con el adecuado establecimiento 
de puntos fijos, y en tuberías enterradas mediante estribos y apoyos dispuestos en curvas y derivaciones. 
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En las uniones de tubos de acero galvanizado o zincado las roscas de los tubos serán del tipo cónico, de acuerdo a la 
norma UNE 10 242:1995. Los tubos sólo pueden soldarse si la protección interior se puede restablecer o si puede 
aplicarse una nueva. Son admisibles las soldaduras fuertes, siempre que se sigan las instrucciones del fabricante. Los 
tubos no se podrán curvar salvo cuando se verifiquen los criterios de la norma UNE EN 10 240:1998. En las uniones 
tubo-accesorio se observarán las indicaciones del fabricante. 
Las uniones de tubos de cobre se podrán realizar por medio de soldadura o por medio de manguitos mecánicos. La 
soldadura, por capilaridad, blanda o fuerte, se podrá realizar mediante manguitos para soldar por capilaridad o por 
enchufe soldado. Los manguitos mecánicos podrán ser de compresión, de ajuste cónico y de pestañas. 
Las uniones de tubos de plástico se realizarán siguiendo las instrucciones del fabricante. 
Protecciones: 
Protección contra la corrosión: 
Las tuberías metálicas se protegerán contra la agresión de todo tipo de morteros, del contacto con el agua en su 
superficie exterior y de la agresión del terreno mediante la interposición de un elemento separador de material 
adecuado e instalado de forma continua en todo el perímetro de los tubos y en toda su longitud, no dejando juntas de 
unión de dicho elemento que interrumpan la protección e instalándolo igualmente en todas las piezas especiales de la 
red, tales como codos, curvas. 
Los revestimientos adecuados, cuando los tubos discurren enterrados o empotrados, según el material de los mismos, 
serán: 
a) Para tubos de acero con revestimiento de polietileno, bituminoso, de resina epoxídica o con alquitrán de poliuretano. 
b) Para tubos de cobre con revestimiento de plástico. 
c) Para tubos de fundición con revestimiento de película continua de polietileno, de resina epoxídica, con betún, con 
láminas de poliuretano o con zincado con recubrimiento de cobertura 
Los tubos de acero galvanizado empotrados para transporte de agua fría se recubrirán con una lechada de cemento, y 
los que se utilicen para transporte de agua caliente deben recubrirse preferentemente con una coquilla o envoltura 
aislante de un material que no absorba humedad y que permita las dilataciones y contracciones provocadas por las 
variaciones de temperatura 
Toda conducción exterior y al aire libre, se protegerá igualmente. En este caso, los tubos de acero podrán ser 
protegidos, además, con recubrimientos de cinc. Para los tubos de acero que discurran por cubiertas de hormigón se 
dispondrá de manera adicional a la envuelta del tubo de una lámina de retención de 1 m de ancho entre éstos y el 
hormigón. Cuando los tubos discurran por canales de suelo, ha de garantizarse que estos son impermeables o bien 
que disponen de adecuada ventilación y drenaje. En las redes metálicas enterradas, se instalará una junta dieléctrica 
después de la entrada al edificio y antes de la salida. 
Para la corrosión por el uso de materiales distintos se aplicará lo especificado en el apartado 6.3.2. de CTE-DB-HS 4. 
Para la corrosión por elementos contenidos en el agua de suministro, además de lo reseñado, se instalarán los filtros 
especificados en el punto 6.3.1de CTE-DB-HS 4. 
Protección contra las condensaciones: 
Tanto en tuberías empotradas u ocultas como en tuberías vistas, se considerará la posible formación de 
condensaciones en su superficie exterior y se dispondrá un elemento separador de protección, 
no necesariamente aislante pero si con capacidad de actuación como barrera antivapor, que evite los daños que dichas 
condensaciones pudieran causar al resto de la edificación. 
Dicho elemento se instalará de la misma forma que se ha descrito para el elemento de protección contra los agentes 
externos, pudiendo en cualquier caso utilizarse el mismo para ambas protecciones. 
Se considerarán válidos los materiales que cumplen lo dispuesto en la norma UNE 100 171:1989. 
Protecciones térmicas: 
Los materiales utilizados como aislante térmico que cumplan la norma UNE 100 171:1989 se considerarán adecuados 
para soportar altas temperaturas. 
Cuando la temperatura exterior del espacio por donde discurre la red pueda alcanzar valores capaces de helar el agua 
de su interior, se aislará térmicamente dicha red con aislamiento adecuado al material de constitución y al diámetro de 
cada tramo afectado, considerándose adecuado el que indica la norma UNE EN ISO 12 241:1999. 
Protección contra esfuerzos mecánicos: 
Cuando una tubería haya de atravesar cualquier paramento del edificio u otro tipo de elemento constructivo que 
pudiera transmitirle esfuerzos perjudiciales de tipo mecánico, lo hará dentro de una funda, también de sección circular, 
de mayor diámetro y suficientemente resistente. Cuando en instalaciones vistas, el paso se produzca en sentido 
vertical, el pasatubos sobresaldrá al menos 3 centímetros por el lado en que pudieran producirse golpes ocasionales, 
con el fin de proteger al tubo. 
Igualmente, si se produce un cambio de sentido, éste sobresaldrá como mínimo una longitud igual al diámetro de la 
tubería más 1 centímetro. 
Cuando la red de tuberías atraviese, en superficie o de forma empotrada, una junta de dilatación constructiva del 
edificio, se instalará un elemento o dispositivo dilatador, de forma que los posibles movimientos estructurales no le 
transmitan esfuerzos de tipo mecánico. 
La suma de golpe de ariete y de presión de reposo no debe sobrepasar la sobrepresión de servicio admisible. La 
magnitud del golpe de ariete positivo en el funcionamiento de las válvulas y aparatos medido inmediatamente antes de 
estos, no debe sobrepasar 2 bar; el golpe de ariete negativo no debe descender por debajo del 50 % de la presión de 
servicio. 
Protección contra ruidos: 
Como normas generales a adoptar, sin perjuicio de lo que pueda establecer el DB HR al respecto,se adoptarán las 
siguientes: 
a) los huecos o patinillos, tanto horizontales como verticales, por donde discurran las conducciones estarán situados en 
zonas comunes; 
b) a la salida de las bombas se instalarán conectores flexibles para atenuar la transmisión del ruido y las vibraciones a 
lo largo de la red de distribución. dichos conectores serán adecuados al tipo de tubo y al lugar de su instalación; 
Los soportes y colgantes para tramos de la red interior con tubos metálicos que transporten el agua a velocidades de 
1,5 a 2,0 m/s serán antivibratorios. Igualmente, se utilizarán anclajes y guías flexibles que vayan a estar rígidamente 
unidos a la estructura del edificio. 
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Accesorios: 
Grapas y abrazaderas: 
La colocación de grapas y abrazaderas para la fijación de los tubos a los paramentos se hará de forma tal que los 
tubos queden perfectamente alineados con dichos paramentos, guarden las distancias exigidas y no transmitan ruidos 
y/o vibraciones al edificio. 
El tipo de grapa o abrazadera será siempre de fácil montaje y desmontaje, así como aislante eléctrico. 
Si la velocidad del tramo correspondiente es igual o superior a 2 m/s, se interpondrá un elemento de tipo elástico 
semirrígido entre la abrazadera y el tubo. 
Soportes: 
Se dispondrán soportes de manera que el peso de los tubos cargue sobre estos y nunca sobre los propios tubos o sus 
uniones. 
No podrán anclarse en ningún elemento de tipo estructural, salvo que en determinadas ocasiones no sea posible otra 
solución, para lo cual se adoptarán las medidas preventivas necesarias. La longitud de empotramiento será tal que 
garantice una perfecta fijación de la red sin posibles desprendimientos. 
De igual forma que para las grapas y abrazaderas se interpondrá un elemento elástico en los mismos casos, incluso 
cuando se trate de soportes que agrupan varios tubos. 
La máxima separación que habrá entre soportes dependerá del tipo de tubería, de su diámetro y de su posición en la 
instalación. 
Montaje de los filtros: 
El filtro ha de instalarse antes del primer llenado de la instalación, y se situará inmediatamente delante del contador 
según el sentido de circulación del agua. Deben instalarse únicamente filtros adecuados. 
En la ampliación de instalaciones existentes o en el cambio de tramos grandes de instalación, es conveniente la 
instalación de un filtro adicional en el punto de transición, para evitar la transferencia de materias sólidas de los tramos 
de conducción existentes. 
Para no tener que interrumpir el abastecimiento de agua durante los trabajos de mantenimiento, se recomienda la 
instalación de filtros retroenjuagables o de instalaciones paralelas. 
Hay que conectar una tubería con salida libre para la evacuación del agua del autolimpiado. 
Instalación de aparatos dosificadores: 
Sólo deben instalarse aparatos de dosificación conformes con la reglamentación vigente. 
Cuando se deba tratar todo el agua potable dentro de una instalación, se instalará el aparato de dosificación detrás de 
la instalación de contador y, en caso de existir, detrás del filtro y del reductor 
de presión. 
Si sólo ha de tratarse el agua potable para la producción de ACS, entonces se instala delante del grupo de válvulas en 
la alimentación de agua fría al generador de ACS.. 
Montaje de los equipos de descalcificación: 
La tubería para la evacuación del agua de enjuagado y regeneración debe conectarse con salida libre. 
Cuando se deba tratar todo el agua potable dentro de una instalación, se instalará el aparato de descalcificación detrás 
de la instalación de contador, del filtro incorporado y delante de un aparato de dosificación eventualmente existente. 
Cuando sólo deba tratarse el agua potable para la producción de ACS, entonces se instalará, delante del grupo de 
valvulería, en la alimentación de agua fría al generador de ACS. 
Cuando sea pertinente, se mezclará el agua descalcificada con agua dura para obtener la adecuada dureza de la 
misma. 
Cuando se monte un sistema de tratamiento electrolítico del agua mediante ánodos de aluminio, se instalará en el 
último acumulador de ACS de la serie, como especifica la norma UNE 100 050:2000. 
 

 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
     La instalación debe suministrar a los aparatos y equipos del equipamiento higiénico los caudales que figuran en la 
tabla 2.1. del CTE-DB-HS 4. 
     En los puntos de consumo la presión mínima debe ser: 
a) 100 kPa para grifos comunes; 
b) 150 kPa para fluxores y calentadores. 
     La presión en cualquier punto de consumo no debe superar 500 kPa. 
     La instalación de suministro de agua desarrollada en el proyecto del edificio debe estar compuesta de los siguientes 
elementos: 
Acometida: 
La acometida debe disponer, como mínimo, de los elementos siguientes: 
a) una llave de toma o un collarín de toma en carga, sobre la tubería de distribución de la red exterior de suministro que 
abra el paso a la acometida; 
b) un tubo de acometida que enlace la llave de toma con la llave de corte general; 
c) Una llave de corte en el exterior de la propiedad 
En el caso de que la acometida se realice desde una captación privada o en zonas rurales en las que no exista una red 
general de suministro de agua, los equipos a instalar (además de la captación propiamente dicha) serán los siguientes: 
válvula de pié, bomba para el trasiego del agua y válvulas de registro y general de corte. 
Instalación general: 
La instalación general debe contener, en función del esquema adoptado, los elementos que le correspondan de los que 
se citan en los apartados siguientes. 
Llave de corte general: 
La llave de corte general servirá para interrumpir el suministro al edificio, y estará situada dentro de la propiedad, en 
una zona de uso común, accesible para su manipulación y señalada adecuadamente para permitir su identificación. Si 
se dispone armario o arqueta del contador general, debe alojarse en su interior. 
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Filtro de la instalación general: 
El filtro de la instalación general debe retener los residuos del agua que puedan dar lugar a corrosiones en las 
canalizaciones metálicas. Se instalará a continuación de la llave de corte general. Si se dispone armario o arqueta del 
contador general, debe alojarse en su interior. El filtro debe ser de tipo Y con un umbral de filtrado comprendido entre 
25 y 50 m, con malla de acero inoxidable y baño de plata, para evitar la formación de bacterias y autolimpiable. La 
situación del filtro debe ser tal que permita realizar adecuadamente las operaciones de limpieza y mantenimiento sin 
necesidad de corte de suministro. 
Armario o arqueta del contador general: 
El armario o arqueta del contador general contendrá, dispuestos en este orden, la llave de corte general, un filtro de la 
instalación general, el contador, una llave, grifo o racor de prueba, una válvula de retención y una llave de salida. Su 
instalación debe realizarse en un plano paralelo al del suelo. 
La llave de salida debe permitir la interrupción del suministro al edificio. La llave de corte general y la de salida servirán 
para el montaje y desmontaje del contador general. 
Tubo de alimentación: 
El trazado del tubo de alimentación debe realizarse por zonas de uso común. En caso de ir empotrado deben 
disponerse registros para su inspección y control de fugas, al menos en sus extremos y en los cambios de dirección. 
Distribuidor principal: 
El trazado del distribuidor principal debe realizarse por zonas de uso común. En caso de ir empotrado deben 
disponerse registros para su inspección y control de fugas, al menos en sus extremos y en los cambios de dirección. 
Debe adoptarse la solución de distribuidor en anillo en edificios tales como los de uso sanitario, en los que en caso de 
avería o reforma el suministro interior deba quedar garantizado. 
Deben disponerse llaves de corte en todas las derivaciones, de tal forma que en caso de avería en cualquier punto no 
deba interrumpirse todo el suministro. 
Ascendentes o montantes: 
Las ascendentes o montantes deben discurrir por zonas de uso común del mismo. 
Deben ir alojadas en recintos o huecos, construidos a tal fin. Dichos recintos o huecos, que podrán ser de uso 
compartido solamente con otras instalaciones de agua del edificio, deben ser registrables y tener las dimensiones 
suficientes para que puedan realizarse las operaciones de mantenimiento. 
Las ascendentes deben disponer en su base de una válvula de retención, una llave de corte para las operaciones de 
mantenimiento, y de una llave de paso con grifo o tapón de vaciado, situadas en zonas de fácil acceso y señaladas de 
forma conveniente. La válvula de retención se dispondrá en primer lugar, según el sentido de circulación del agua. 
En su parte superior deben instalarse dispositivos de purga, automáticos o manuales, con un separador o cámara que 
reduzca la velocidad del agua facilitando la salida del aire y disminuyendo los efectos de los posibles golpes de ariete. 
Contadores divisionarios:_ 
Los contadores divisionarios deben situarse en zonas de uso común del edificio, de fácil y libre acceso. Contarán con 
pre-instalación adecuada para una conexión de envío de señales para lectura a distancia del contador. 
Antes de cada contador divisionario se dispondrá una llave de corte. Después de cada contador se dispondrá una 
válvula de retención. 
Instalaciones particulares: 
Las instalaciones particulares estarán compuestas de los elementos siguientes: 
a) una llave de paso situada en el interior de la propiedad particular en lugar accesible para su manipulación; 
b) derivaciones particulares, cuyo trazado se realizará de forma tal que las derivaciones a los cuartos húmedos sean 
independientes. Cada una de estas derivaciones contará con una llave de corte, tanto para agua fría como para agua 
caliente; 
c) ramales de enlace; 
d) puntos de consumo, de los cuales, todos los aparatos de descarga, tanto depósitos como grifos, los calentadores de 
agua instantáneos, los acumuladores, las calderas individuales de producción de ACS y calefacción y, en general, los 
aparatos sanitarios, llevarán una llave de corte individual. 
Derivaciones colectivas: 
Discurrirán por zonas comunes y en su diseño se aplicarán condiciones análogas a las de las instalaciones 
particulares. 
Sistemas de control y regulación de la presión: 
Sistemas de sobreelevación: grupos de presión 
El sistema de sobreelevación debe diseñarse de tal manera que se pueda suministrar a zonas del edificio alimentables 
con presión de red, sin necesidad de la puesta en marcha del grupo. 
El grupo de presión debe ser de alguno de los dos tipos siguientes: 
a) convencional, que contará con: 
i) depósito auxiliar de alimentación, que evite la toma de agua directa por el equipo de bombeo; 
ii) equipo de bombeo, compuesto, como mínimo, de dos bombas de iguales prestaciones y funcionamiento alterno, 
montadas en paralelo; 
iii) depósitos de presión con membrana, conectados a dispositivos suficientes de valoración de los parámetros de 
presión de la instalación, para su puesta en marcha y parada automáticas; 
b) de accionamiento regulable, también llamados de caudal variable, que podrá prescindir del depósito auxiliar de 
alimentación y contará con un variador de frecuencia que accionará las bombas manteniendo constante la presión de 
salida, independientemente del caudal solicitado o disponible; Una de las bombas mantendrá la parte de caudal 
necesario para el mantenimiento de la presión adecuada. 
El grupo de presión se instalará en un local de uso exclusivo que podrá albergar también el sistema de tratamiento de 
agua. Las dimensiones de dicho local serán suficientes para realizar las operaciones de mantenimiento. 
Sistemas de reducción de la presión: 
Deben instalarse válvulas limitadoras de presión en el ramal o derivación pertinente para que no se supere la presión 
de servicio máxima establecida en 2.1.3. CTE-DB-HS 4. 
Cuando se prevean incrementos significativos en la presión de red deben instalarse válvulas limitadoras de tal forma 
que no se supere la presión máxima de servicio en los puntos de utilización. 
Sistemas de tratamiento de agua 
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Condiciones generales: En el caso de que se quiera instalar un sistema de tratamiento en la instalación interior o 
deberá empeorar el agua suministrada y en ningún caso incumplir con los valores paramétricos establecidos en el 
Anexo I del Real Decreto 140/2003 
Exigencias de los materiales: Los materiales utilizados en la fabricación de los equipos de tratamiento de agua deben 
tener las características adecuadas en cuanto a resistencia mecánica, química y microbiológica para cumplir con los 
requerimientos inherentes tanto al agua como al proceso de tratamiento. 
Exigencias de funcionamiento: Deben realizarse las derivaciones adecuadas en la red de forma que la parada 
momentánea del sistema no suponga discontinuidad en el suministro de agua al edificio. 
Los sistemas de tratamiento deben estar dotados de dispositivos de medida que permitan comprobar la eficacia 
prevista en el tratamiento del agua. 
Los equipos de tratamiento deben disponer de un contador que permita medir, a su entrada, el agua utilizada para su 
mantenimiento. 
Productos de tratamiento: Los productos químicos utilizados en el proceso deben almacenarse en condiciones de 
seguridad en función de su naturaleza y su forma de utilización. La entrada al local destinado a su almacenamiento 
debe estar dotada de un sistema para que el acceso sea restringido a las personas autorizadas para su manipulación. 
Situación del equipo: El local en que se instale el equipo de tratamiento de agua debe ser preferentemente de uso 
exclusivo, aunque si existiera un sistema de sobreelevación podrá compartir el espacio de instalación con éste. En 
cualquier caso su acceso se producirá desde el exterior o desde zonas comunes del edificio, estando restringido al 
personal autorizado. Las dimensiones del local serán las adecuadas para alojar los dispositivos necesarios, así como 
para realizar un correcto mantenimiento y conservación de los mismos. Dispondrá de desagüe a la red general de 
saneamiento del inmueble, así como un grifo o toma de suministro de agua. 
 
     Las pruebas y ensayos que son necesarios realizar en la instalación son:  
La empresa instaladora estará obligada a efectuar una prueba de resistencia mecánica y estanquidad de todas las 
tuberías, elementos y accesorios que integran la instalación, estando todos sus componentes vistos y accesibles para 
su control. 
Para iniciar la prueba se llenará de agua toda la instalación, manteniendo abiertos los grifos terminales hasta que se 
tenga la seguridad de que la purga ha sido completa y no queda nada de aire. Entonces se cerrarán los grifos que han 
servido de purga y el de la fuente de alimentación. A continuación se empleará la bomba, que ya estará conectada y se 
mantendrá su funcionamiento hasta alcanzar la presión de prueba. Una vez acondicionada, se procederá en función 
del tipo del material como sigue: 
a) para las tuberías metálicas se considerarán válidaslas pruebas realizadas según se describe en la norma UNE 100 
151:1988 ; 
b) para las tuberías termoplásticas y multicapas se considerarán válidas las pruebas realizadas conforme al Método A 
de la Norma UNE ENV 12 108:2002. 
Una vez realizada la prueba anterior, a la instalación se le conectarán la grifería y los aparatos de consumo, 
sometiéndose nuevamente a la prueba anterior. 
El manómetro que se utilice en esta prueba debe apreciar como mínimo intervalos de presión de 0,1 bar. 
Las presiones aludidas anteriormente se refieren a nivel de la calzada. 
 
     En cuanto al mantenimiento de la instalación: 
Excepto en viviendas aisladas y adosadas, los elementos y equipos de la instalación que lo requieran, tales como el 
grupo de presión, los sistemas de tratamiento de agua o los contadores, deben instalarse en locales cuyas 
dimensiones sean suficientes para que pueda llevarse a cabo su mantenimiento adecuadamente. 
Las redes de tuberías, incluso en las instalaciones interiores particulares si fuera posible, deben diseñarse de tal forma 
que sean accesibles para su mantenimiento y reparación, para lo cual deben estar a la vista, alojadas en huecos o 
patinillos registrables o disponer de arquetas o registros. 
Debe disponerse un sistema de contabilización para cada unidad de consumo individualizable y en las zonas de 
pública concurrencia de los edificios, los grifos de los lavabos y las cisternas deben estar dotados de dispositivos de 
ahorro de energía. 

 
Normativa 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACION. 
- REAL DECRETO 314/2006, de 17-MAR-06, del Ministerio de Vivienda 
- B.O.E.: 28-MAR-06 
- Entrada en vigor al día siguiente de su publicación en el B.O.E. 

 

E20W          EVACUACIÓN                                                       

Ejecución de las obras 
Redes verticales. 
 
Vendrán caracterizadas en los siguientes tramos: 
 
      Red horizontal de desagües de aparatos, con ramales y colectores 
 
     Los aparatos sanitarios se situarán buscando la agrupación alrededor de la bajante y quedando los inodoros, 
vertederos y placas turcas, a una distancia de ésta no mayor de un metro (1 m.). 
 
     El desagüe de inodoros, vertederos y placas turcas, se hará siempre directamente a la bajante. El desagüe de 
fregaderos, lavaderos y aparatos de bombeo se hará con sifón individual. El resto de los aparatos podrá ira 
desembarcar a un bote sifónico que no distará de la bajante más de un metro (1 m.) o dispondrán de sifones 
individuales cuya distancia más alejada al manguetón o bajante no será mayor de dos metros (2 m). 
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     Cuando se utilice el sistema de bote sifónico, se soldarán a él los tubos de desagües de los aparatos a una altura 
mínima de veinte milímetros (20 mm.)  el tubo de salida (desembarque) como mínimo a cincuenta milímetros (50 mm.), 
formando así un cierre hidráulico, el cual en su otro extremo, se soldará al manguetón del inodoro. 
 
     Cuando se utilice el sistema de sifones individuales, los tubos de desagües de los aparatos se soldarán a un tubo de 
derivación, el cual desembarcará en el manguetón del inodoro o bajante y se procurará, siempre que sea posible, lleve 
la cabecera registrable con tapón roscado. El curvado se hará con radio interior mínimo igual a vez y media el 
diámetros del tubo. 
 
     Los tramos horizontales tendrán una pendiente mínima del 2,5 por 100 (2,5%) y máxima del 10 por 100 (10%). Se 
sujetarán mediante bridas o ganchos dispuestos cada setecientos milímetros (700 mm.) para tubos de diámetro no 
superior a cincuenta milímetros (50 mm.) y cada quinientos milímetros (500 mm.) para diámetros superiores. 
 
     Como norma general, el trazado de la red será lo más sencillo posible para conseguir una circulación natural por 
gravedad. Será perfectamente estanca y no presentará exudaciones ni estará expuesta a obstrucciones. 
 
     Se evitarán los cambios bruscos de dirección y siempre, se utilizarán las piezas especiales adecuadas. Se evitará, 
también, el enfrentamiento de dos ramales sobre una misma tubería colectiva. 
 
     En el caso de tuberías empotradas se procurará su perfecto aislamiento para evitar corrosiones, aplastamientos o 
fugas. 
 

 

E20WJ         BAJANTES DE PLUVIALES                                            

Ejecución de las obras 
Bajantes, pluviales, fecales y de aguas grasas o jabonosas 
 
     Se utilizarán para la conducción vertical, desde los sumideros sifónicos en azoteas y/o canalones para pluviales y 
desde las derivaciones de fecales, aguas o grasas jabonosas para residuales, hasta la arqueta a pie de bajante o 
colector suspendido. 
 
     Las bajantes de aguas residuales podrán ser de amianto-cemento sanitario, policloruro de vinilo no plastificado 
(UPVC), polietileno de alta densidad (HDPE) o hierro fundido, pero nunca de fibrocemento ligero o cinc que sólo será 
aplicables para aguas pluviales. 
 
     En el supuesto de que los vertidos fueran de una fuerte concentración de ataque químico, se utilizará material de 
gres o policloruro de vinilo no plastificado (UPVC). 
 
     En azoteas transitables, la bajante se prolongará dos metros (2 m.) por encima del solado. 
 
     Cuando existan huecos de habitaciones vivideras o azoteas transitables a menos de seis metros (6 m.) de la 
ventilación de la bajante, ésta se situará  cincuenta centímetros (50 cm.) por encima de la cota máxima de ésta. 
 
     Cuando haya toma de aire acondicionado, la ventilación de la bajante no distará menos de seis metros (6 m.) de la 
misma y la sobrepasará en altura. 
 
     Cuando la bajante vaya al exterior, se protegerán los dos metros (2 m.) inmediatos sobre el nivel del suelo con tubo 
de fundición. 
 
     El diámetro de toda bajante no será inferior a cualquiera de los injertos, manguetones, colectores o ramales 
conectados a ella y conservará dicho diámetro, constante, en toda su altura. 
 
     Toda bajante de fecales deberá ir provista de un registro de pie de bajante, practicable, situado como mínimo a 
treinta centímetros (30 cm.) sobre el pavimento del piso inferior, sifónico o no, realizado con pieza especial, galápago o 
arqueta. Los codos de pie de bajante, se resolverán con piezas de más de viente centímetros (20 cm.) de radio de 
curvatura. Si el codo es de material frágil y descansa en tierra irá empotrado y protegido con un dado de hormigón. 
 
     El diámetro mínimo para bajantes pluviales será de cincuenta milímetros (50 mm.). Este diámetro será equivalente a 
la mitad del área de la boca de entrada de la caldereta o sumidero de recogida de aguas. 
 
     Las uniones de los tubos y piezas especiales de amianto-cemento sanitario se sellarán con anillo de caucho y 
masilla asfáltica, dejando una holgura en el interior de la copa de cinco milímetros (5 mm.). 
 
     Las uniones y piezas especiales de los tubos de policloruro de vinilo (PVC) se sellarán con colas sintéticas 
impermeables de gran adherencia dejando una holgura en la copa de cinco milímetros (5 mm.) o también se podrá 
utilizar el sistema de unión mediante junta tórica. 
 
     Para los tubos y piezas de gres se realizarán juntas a enchufe y cordón. Se rodeará el cordón concuerda embreada. 
Se incluirá este extremo en la copa o enchufe, fijando en la posición debida y apretando la empaquetadura de forma 
que ocupe la cuarta parte de la altura total de la copa. El espacio restante se rellenará con mortero de cemento y arena 
de río en la proporción 1:1. Se retacará este mortero contra la pieza del cordón, en forma de bisel. 
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     Para los tubos de fundición, las juntas se realizarán a enchufe y cordón, rellenando el espacio libre entre copa y 
cordón con una empaquetadura embreada o lomo en rama que se retacará hasta que deje una profundidad libre de 
veinticinco milímetros (25 mm.). A continuación se verterá el plomo fundido hasta llenar el espacio restante, retacando 
también. Se podrá resolver la junta sustituyendo el plomo colado por plomo en rama. Asimismo, se podrán realizar 
juntas por bridas, tanto en tuberías normales como en piezas especiales. 
 
     Si se realizan juntas con mortero de cementos, se tendrá en cuenta: 
 
     a) Emplear morteros con un porcentaje de agua en peso inferior al 20 por 100 (20%). 
     b) Conservar húmedas las juntas durante veinticuatro horas. 
     c) Evitar cualquier esfuerzo sobre juntas aún no fraguadas. 
     d) No realizar pruebas de presión hasta dos días después de realizadas las juntas. 
 
     En todo caso, se tendrán en cuenta los apartados considerados en las citadas Normas UNE sobre tipos de juntas 
para tuberías y piezas especiales de fundición. 
 
     Como norma general, la sujeción de las bajantes se hará a muros de espesor no inferior a doce centímetros (12 
cm.) mediante abrazaderas, con un mínimo de dos por tubo, una bajo la copa y el resto a intervalos no superiores de 
ciento cincuenta centímetros (150 cm.) 
 
     Las tuberías quedarán separadas del paramento, para poder realizar futuras reparaciones, acabados, etc. 
 
     No deberá ser causa de transmisión de ruidos a las fábricas, para lo cual se fijarán las abrazaderas o elementos de 
sujeción a un material absorbente recibido en el muro como corcho, fieltro, etc. 
 
     La tubería podrá dilatarse libremente, para lo cual se colocarán contratubos de fibrocemento ligero de una longitud, 
al menos, del espesor del muro y/o forjado a atravesar, con una holgura mínima de diez milímetros (10 mm.) que se 
retacará con una masilla asfáltica para todos los tubos, excepto para los de policloruro de vinilo (UPVC) que se 
protegerán con una capa de papel de dos milímetros (2 mm.). 
 

 

E20WN         CANALONES                                                        

Condiciones que deben cumplir los materiales 
Canalones o desagües volados 
 
     Serán, normalmente, de cinc, pero podrán emplearse de fibrocemento, materiales plásticos, aluminio, etc., si así se 
especifica en la Documentación Técnica. 
 
     Los ejecutados en cinc, serán de plancha del número 12 (0,69 mm. de espesor), como mínimo. 
 
Limas o desagües apoyados 
 
     Los ejecutados en cinc, serán de plancha del número 12 (0,69 mm. de espesor), como mínimo y su desarrollo en 
ancho será es de media plancha. 
 
     Los de plomo se ejecutarán con plancha de dos milímetros (2 mm.) de espesor, como mínimo. 
 

 

E28           SEGURIDAD                                                        

Normativa 
 
DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN. 
- REAL DECRETO 1627/1997, de 24-OCT, del Ministerio de la Presidencia. 
- B.O.E.: 25-OCT-1997 
 
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
 - LEY 31/1995, de 8-NOV, de la Jefatura del Estado 
 - B.O.E.: 10-NOV-1995 
 
ADAPTACIÓN DE LA LEGISLACIÓN DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES A LA ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DEL ESTADO. 
- REAL DECRETO 1488/1998, de 10-JUL, del Ministerio de la Presidencia 
- B.O.E.: 17-JUL-1998 
- Corrección de errores: 31-JUL-1998 
 
REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN 
- REAL DECRETO 39/1997, de 17-ENE, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
 - B.O.E.: 31-ENE-1997 
MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN. 
- REAL DECRETO 780/1998, de 30-ABR, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 





CUADRO DE DESCOMPUESTOS
REPARACIÓN CUBIERTA PABELLÓN POLIDEPORTIVO                      0218 
Polideportivo Rey Juan Carlos I 

Ayuntamiento de Ciudad Real                                                                                        

CÓDIGO CANTIDAD UD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

CAPÍTULO 01 DEMOLICIONES Y TRABAJOS PREVIOS                                 
01.01 m2  DEMOL.CUBRICIÓN CHAPA SIMPLE                                    
(E01DCC060) Demolición de cubrición de placas nervadas de chapa simple, incluidos caballetes, li-

mas, canalones, remates laterales, encuentros con paramentos, etc., por medios ma-
nuales y sin aprovechamiento del material desmontado, incluso limpieza y retirada de es-
combros a pie de carga, sin transporte al vertedero, y con p.p. de medios auxiliares, sin
medidas de protección colectivas.

O01OA050   0,175 h.  Ayudante                                                        12,87 2,25

O01OA070   0,175 h.  Peón ordinario                                                  12,53 2,19

Mano de obra.................................................... 4,44

Suma la partida................................................ 4,44
Costes indirectos.................. 3,00% 0,13

TOTAL PARTIDA......................................... 4,57
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATRO EUROS con CINCUENTA Y SIETE CÉNTIMOS

01.02 m2  DEMOL.PETO CUBIERTA CHAPA SIMPLE                                
(E01DCC065) Demolición de peto de cubierta de placas nervadas de chapa simple, incluidos canalones, remates la-

terales, encuentros con paramentos, etc., por medios manuales y sin aprovechamiento del material
desmontado, incluso limpieza y retirada de escombros a pie de carga, sin transporte al vertedero, y
con p.p. de medios auxiliares. Medida la superf icie ejecutada.

O01OA050   0,150 h.  Ayudante                                                        12,87 1,93

O01OA070   0,150 h.  Peón ordinario                                                  12,53 1,88

Mano de obra.................................................... 3,81

Suma la partida................................................ 3,81
Costes indirectos.................. 3,00% 0,11

TOTAL PARTIDA......................................... 3,92
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES EUROS con NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS

01.03 m2  DEMOL. AISLAMIENTO C/PERFILES                                   
(E01DCC100) Demolición de aislamiento de placas de poliestireno extruido, manta de lana de roca, etc. incluidos per-

f iles metálicos tipo omega, rectangulares, etc., por medios manuales, sin aprovechamiento del material
desmontado, incluso limpieza y retirada de escombros a pie de carga, sin transporte al vertedero y
con p.p. de medios auxiliares.  Medida la superf icie ejecutada.

O01OA050   0,135 h.  Ayudante                                                        12,87 1,74

O01OA070   0,135 h.  Peón ordinario                                                  12,53 1,69

Mano de obra.................................................... 3,43

Suma la partida................................................ 3,43
Costes indirectos.................. 3,00% 0,10

TOTAL PARTIDA......................................... 3,53
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES EUROS con CINCUENTA Y TRES CÉNTIMOS

01.04 m.  DEM.SAN.COLG.T.PVC D<30 A MANO                                  
(E01DIS030) Demolición de colectores de saneamiento colgados, de tubos de fibrocemento o PVC,

de hasta 30 cm. de diámetro, por medios manuales, incluso retirada de soportes y de
abrazaderas, limpieza y retirada de escombros a pie de carga, sin transporte al vertede-
ro y con p.p. de medios auxiliares.

O01OA040   0,200 h.  Oficial segunda                                                 13,07 2,61

O01OA070   0,200 h.  Peón ordinario                                                  12,53 2,51

Mano de obra.................................................... 5,12

Suma la partida................................................ 5,12
Costes indirectos.................. 3,00% 0,15

TOTAL PARTIDA......................................... 5,27
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCO EUROS con VEINTISIETE CÉNTIMOS

Servicio Arquitectura-Obras Página 1



CUADRO DE DESCOMPUESTOS
REPARACIÓN CUBIERTA PABELLÓN POLIDEPORTIVO                      0218 
Polideportivo Rey Juan Carlos I 

Ayuntamiento de Ciudad Real                                                                                        

CÓDIGO CANTIDAD UD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

01.05 m3  CARGA ESCOMBROS S/CONTENEDOR MANO                               
(E01DTC015) Carga de escombros sobre contenedor, por medios manuales y considerando dos peones ordinarios

en la carga, sin incluir transporte, sin medidas de protección colectivas. Medido el volumen teórico eje-
cutado.

O01OA070   0,500 h.  Peón ordinario                                                  12,53 6,27

Mano de obra.................................................... 6,27

Suma la partida................................................ 6,27
Costes indirectos.................. 3,00% 0,19

TOTAL PARTIDA......................................... 6,46
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEIS EUROS con CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS

01.06 ud  ALQ. CONTENEDOR 5 m3                                            
(E01DTW050) Servicio de entrega y recogida de contenedor de 5 m3. de capacidad, colocado a pie de carga y con-

siderando una distancia no superior a 10 km.

M13O010      1,000 h.  Contenedor para escombros 5 m3                                 150,00 150,00

Maquinaria ........................................................ 150,00

Suma la partida................................................ 150,00
Costes indirectos.................. 3,00% 4,50

TOTAL PARTIDA......................................... 154,50
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO CINCUENTA Y CUATRO EUROS con CINCUENTA 
CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
REPARACIÓN CUBIERTA PABELLÓN POLIDEPORTIVO                      0218 
Polideportivo Rey Juan Carlos I 

Ayuntamiento de Ciudad Real                                                                                        

CÓDIGO CANTIDAD UD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

CAPÍTULO 02 CUBIERTA                                                        
02.01 m2  CUB.PANEL CHAPA PRELA.- 60 E.POL.                               
(E09IMP090) Cubierta formada por panel de chapa de acero en perfil comercial, con 2 láminas prelacadas de 0,6

mm. con núcleo de espuma de poliuretano de 40 kg./m3. con un espesor total de 60 mm. sobre corre-
as metálicas, i/p.p. de solapes, accesorios de f ijación, juntas de estanqueidad, medios auxiliares y ele-
mentos de seguridad, s/NTE-QTG-8. Medido en proyección horizontal.

O01OA030   0,230 h.  Oficial primera                                                 13,23 3,04

O01OA050   0,230 h.  Ayudante                                                        12,87 2,96

P05WTA111 1,150 m2  P.sand-cub a.prelac+PUR+a.prelac 60mm                   15,00 17,25

P05CW010  1,000 ud  Tornillería y pequeño material                                  0,19 0,19

Mano de obra.................................................... 6,00
Materiales.......................................................... 17,44

Suma la partida................................................ 23,44
Costes indirectos.................. 3,00% 0,70

TOTAL PARTIDA......................................... 24,14
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTICUATRO EUROS con CATORCE CÉNTIMOS

02.02 m2  P.SANDW.VERT.CHAPA PREL-60 I/REMATES.                           
(E07HC130) Cerramiento en fachada de panel vertical formado por 2 láminas de acero prelacado en perf il comer-

cial de 0,6 mm. de espesor, y núcleo central de espuma de poliuretano de 40 kg./m3. con un espesor
total de 6 cm. sobre estructura auxiliar metálica, i/p.p. de solapes, tapajuntas, accesorios de fijación,
limahoyas, cumbrera, remates laterales, encuentros de chapa prelacada de 0,6 mm. y 50 cm. desarro-
llo medio, incluso medios auxiliares.  Según NTE-QTG. Medido en verdadera magnitud, deduciendo hue-
cos superiores a 1 m2.

O01OA030   0,380 h.  Oficial primera                                                 13,23 5,03

O01OA050   0,380 h.  Ayudante                                                        12,87 4,89

P04SA030    1,150 m2  P.sand-vert a.prelac+PUR+a.prelac.60mm                   17,00 19,55

P04FAV085  4,000 ud  Pié angular gav 1,5 mm.                                         1,45 5,80

P04FAV086  4,000 ud  Tornillo p/pié                                                  0,11 0,44

P04FAV090  2,100 m.  Perfil secundario T galv 1,5 mm.                                2,11 4,43

P04FAV095  2,100 m.  Perfil primario L galv 1,5 mm.                                  1,91 4,01

P05CGP310 0,460 m.  Remate ac.prelac. a=50cm e=0,8mm                             11,15 5,13

P05CW010  1,240 ud  Tornillería y pequeño material                                  0,19 0,24

Mano de obra.................................................... 9,92
Materiales.......................................................... 39,60

Suma la partida................................................ 49,52
Costes indirectos.................. 3,00% 1,49

TOTAL PARTIDA......................................... 51,01
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCUENTA Y UN EUROS con UN CÉNTIMOS

02.03 m.  CANALÓN A.GALV. DESARROLLO. 100 cm. E=8 mm.                     
(E20WNG100) Canalón de chapa de acero galvanizada de sección rectangular, con 100 cm. de desarrollo, y espesor

de la chapa de 0,8 mm., incluso colocación  con p.p. de soldaduras en las uniones, elementos de dila-
tación,  embocaduras para las bajantes, piezas especiales y remates f inales de chapa galvanizada,
incluso medios auxiliares, completamente instalado y rematado. Medido en verdadera magnitud.

O01OB170   0,450 h.  Oficial 1ª fontanero calefactor                                 13,23 5,95

P17NG050   1,150 m.  Canalón a.galv.diseño 100 cm. p.p.piezas                    16,00 18,40

Mano de obra.................................................... 5,95
Materiales.......................................................... 18,40

Suma la partida................................................ 24,35
Costes indirectos.................. 3,00% 0,73

TOTAL PARTIDA......................................... 25,08
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTICINCO EUROS con OCHO CÉNTIMOS
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02.04 m.  REMATE CHAPA PRELACADA 0,8 D=500                                
(E09ISD230) Remate de chapa de acero de 0,6 mm. en perfil comercial prelacado por cara exterior

de 500 mm. de desarrollo, en cumbrera, lima o remate lateral, i/p.p. de solapes acceso-
rios de fijación y juntas de estanqueidad, totalmente instalado, i/medios auxiliares y ele-
mentos de seguridad, s/NTE-QTG-9-10 y 11. Medido en verdadera magnitud.

O01OA030   0,250 h.  Oficial primera                                                 13,23 3,31

O01OA050   0,250 h.  Ayudante                                                        12,87 3,22

P05CGP310 1,150 m.  Remate ac.prelac. a=50cm e=0,8mm                             11,15 12,82

P05CW010  0,600 ud  Tornillería y pequeño material                                  0,19 0,11

Mano de obra.................................................... 6,53
Materiales.......................................................... 12,93

Suma la partida................................................ 19,46
Costes indirectos.................. 3,00% 0,58

TOTAL PARTIDA......................................... 20,04
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTE EUROS con CUATRO CÉNTIMOS

02.05 m.  REMATE MURO CHAPA PRELACADA 0,8 D=500                           
(E09ISD240) Remate coronación de muro de chapa de acero galvanizado de 0,8 mm. en perf il comercial prelacado

por cara exterior de 500 mm. de desarrollo,  i/p.p. de solapes, accesorios de f ijación y juntas de estan-
queidad, totalmente instalado, i/medios auxiliares y elementos de seguridad, s/NTE-QTG-9-10 y 11. Me-
dido en proyección horizontal.

O01OA030   0,250 h.  Oficial primera                                                 13,23 3,31

O01OA050   0,250 h.  Ayudante                                                        12,87 3,22

P05CGP310 1,150 m.  Remate ac.prelac. a=50cm e=0,8mm                             11,15 12,82

P05CW010  0,600 ud  Tornillería y pequeño material                                  0,19 0,11

Mano de obra.................................................... 6,53
Materiales.......................................................... 12,93

Suma la partida................................................ 19,46
Costes indirectos.................. 3,00% 0,58

TOTAL PARTIDA......................................... 20,04
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTE EUROS con CUATRO CÉNTIMOS

02.06 m.  REMATE LAT.CH. PRELAC.TROQUELADA 0,6 D=500                      
(E09ISD220) Remate lateral de chapa de acero troquelada de 0,6 mm. en perfil comercial prelacado por cara exte-

rior de 500 mm. de desarrollo,  i/p.p. de solapes accesorios de f ijación y juntas de estanqueidad, total-
mente instalado, i/medios auxiliares y elementos de seguridad, s/NTE-QTG-9-10 y 11. Medido en pro-
yección horizontal.

O01OA030   0,250 h.  Oficial primera                                                 13,23 3,31

O01OA050   0,250 h.  Ayudante                                                        12,87 3,22

P05CGP301 1,150 m.  Remate lat. chap. ac. prelac. troqu.0.6 mm. D 50 cm. 9,61 11,05

P05CW010  0,600 ud  Tornillería y pequeño material                                  0,19 0,11

Mano de obra.................................................... 6,53
Materiales.......................................................... 11,16

Suma la partida................................................ 17,69
Costes indirectos.................. 3,00% 0,53

TOTAL PARTIDA......................................... 18,22
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECIOCHO EUROS con VEINTIDOS CÉNTIMOS
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02.07 m.  CUMBRERA CH. PRELAC.TROQUELADA 0,6 D=500                        
(E09ISD080) Cumbrera de chapa de acero troquelada de 0,6 mm. en perfil comercial prelacado por cara exterior,

de 500 mm. de desarrollo, i/p.p. de solapes, accesorios de fijación, juntas de estanqueidad, totalmen-
te instalado, i/medios auxiliares y elementos de seguridad, s/NTE-QTG-9-10 y 11. Medida en verdade-
ra magnitud.

O01OA030   0,200 h.  Oficial primera                                                 13,23 2,65

O01OA050   0,200 h.  Ayudante                                                        12,87 2,57

P05CGP305 1,150 m.  Cumbrera troquelada ac. prelac 0.6 mm. D 50 cm.     9,61 11,05

P05CW010  0,600 ud  Tornillería y pequeño material                                  0,19 0,11

Mano de obra.................................................... 5,22
Materiales.......................................................... 11,16

Suma la partida................................................ 16,38
Costes indirectos.................. 3,00% 0,49

TOTAL PARTIDA......................................... 16,87
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECISEIS EUROS con OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS
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CAPÍTULO 03 SANEAMIENTO                                                     
03.01 ud. CUBETA CUADRADA RECOGIDA CANAL.                                 
(E20WNG200) Cubeta de recogida de agua bajo canalón de chapa de acero galvanizado de sección cuadrada, de

dimensiones 30x30x15 cm., con tubo de salida de 100 mm. de diámetro,  instalada con p.p. de medios
auxiliares, conexiones,  abrazaderas, etc. Medida la unidad ejecutada.

O01OB170   0,500 h.  Oficial 1ª fontanero calefactor                                 13,23 6,62

P17JG022    1,000 ud. Cubeta cuadrada a/galv. recogida canalón                    45,00 45,00

Mano de obra.................................................... 6,62
Materiales.......................................................... 45,00

Suma la partida................................................ 51,62
Costes indirectos.................. 3,00% 1,55

TOTAL PARTIDA......................................... 53,17
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCUENTA Y TRES EUROS con DIECISIETE CÉNTIMOS

03.02 m.  BAJANTE A.GALVANIZADO D100 mm.                                  
(E20WJG020) Bajante de chapa de acero galvanizado de MetaZinco, de 100 mm. de diámetro, instala-

da con p.p. de conexiones, codos, abrazaderas, etc.

O01OB170   0,200 h.  Oficial 1ª fontanero calefactor                                 13,23 2,65

P17JG020    1,100 m.  Bajante a.galv. D100 mm. p.p.piezas                             10,86 11,95

P17JG360    0,750 ud  Abrazadera a.galv. D100 mm.                                     1,59 1,19

Mano de obra.................................................... 2,65
Materiales.......................................................... 13,14

Suma la partida................................................ 15,79
Costes indirectos.................. 3,00% 0,47

TOTAL PARTIDA......................................... 16,26
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECISEIS EUROS con VEINTISEIS CÉNTIMOS
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CAPÍTULO 04 GESTIÓN DE RESIDUOS                                             
04.01 m3  GESTIÓN  RESIDUOS MIXTOS VERT. AUTORIZADO                       
(W01U010) Gestión de residuos mixtos procedentes de obra en vertedero autorizado, incluso canon de vertido.

Medido el volumen real ejecutado.

M07N140      1,000 m3  Canon a planta (rcd mixto)                                      14,00 14,00

Maquinaria ........................................................ 14,00

Suma la partida................................................ 14,00
Costes indirectos.................. 3,00% 0,42

TOTAL PARTIDA......................................... 14,42
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CATORCE EUROS con CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS

04.02 Tn  GESTIÓN  LANA DE ROCA VERT.  AUTORIZADO                         
(W01U050) Gestión de residuos procedentes de aislamiento de lana de roca en vertedero autorizado, incluso ca-

non de vertido. Medido el peso real transportado.

M07N280      1,000 Tn  Canón de lana de roca a vert. autorizado                       174,76 174,76

Maquinaria ........................................................ 174,76

Suma la partida................................................ 174,76
Costes indirectos.................. 3,00% 5,24

TOTAL PARTIDA......................................... 180,00
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO OCHENTA EUROS
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CAPÍTULO 05 SEGURIDAD Y SALUD                                               
05.01 ud  COSTO MENSUAL FORMACIÓN SEG.HIG.                                
(E28W050) Costo mensual de formación de seguridad y salud en el trabajo, considerando una ho-

ra a la semana y realizada por un encargado.

P31W050     1,000 ud  Costo mens. formación seguridad                                 72,03 72,03

Materiales.......................................................... 72,03

Suma la partida................................................ 72,03
Costes indirectos.................. 3,00% 2,16

TOTAL PARTIDA......................................... 74,19
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SETENTA Y CUATRO EUROS con DIECINUEVE CÉNTIMOS

05.02 ud  BOTIQUÍN DE URGENCIA                                            
(E28BM110) Botiquín de urgencia para obra fabricado en chapa de acero, pintado al horno con trata-

miento anticorrosivo y serigrafía de cruz.  Color blanco, con contenidos mínimos obligato-
rios, colocado.

O01OA070   0,100 h.  Peón ordinario                                                  12,53 1,25

P31BM110   1,000 ud  Botiquín de urgencias                                           23,41 23,41

P31BM120   1,000 ud  Reposición de botiquín                                          53,24 53,24

Mano de obra.................................................... 1,25
Materiales.......................................................... 76,65

Suma la partida................................................ 77,90
Costes indirectos.................. 3,00% 2,34

TOTAL PARTIDA......................................... 80,24
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHENTA EUROS con VEINTICUATRO CÉNTIMOS

05.03 ud  REPOSICIÓN BOTIQUÍN                                             
(E28BM120) Reposición de material de botiquín de urgencia.

P31BM120   1,000 ud  Reposición de botiquín                                          53,24 53,24

Materiales.......................................................... 53,24

Suma la partida................................................ 53,24
Costes indirectos.................. 3,00% 1,60

TOTAL PARTIDA......................................... 54,84
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCUENTA Y CUATRO EUROS con OCHENTA Y CUATRO 
CÉNTIMOS

05.04 m.  CINTA BALIZAMIENTO BICOLOR 8 cm.                                
(E28EB010) Cinta de balizamiento bicolor rojo/blanco de material plástico, incluso colocación y des-

montaje. s/R.D. 485/97.

O01OA070   0,050 h.  Peón ordinario                                                  12,53 0,63

P31SB010    1,100 m.  Cinta balizamiento bicolor 8 cm.                                0,03 0,03

Mano de obra.................................................... 0,63
Materiales.......................................................... 0,03

Suma la partida................................................ 0,66
Costes indirectos.................. 3,00% 0,02

TOTAL PARTIDA......................................... 0,68
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS
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05.05 ud  CONO BALIZAMIENTO REFLECTANTE h=30                              
(E28EB035) Cono de balizamiento reflectante de 30 cm. de altura (amortizable en 4 usos). s/R.D.

485/97.

O01OA070   0,100 h.  Peón ordinario                                                  12,53 1,25

P31SB035    0,250 ud  Cono balizamiento estándar h=30 cm.                           7,54 1,89

Mano de obra.................................................... 1,25
Materiales.......................................................... 1,89

Suma la partida................................................ 3,14
Costes indirectos.................. 3,00% 0,09

TOTAL PARTIDA......................................... 3,23
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES EUROS con VEINTITRES CÉNTIMOS

05.06 ud  CARTEL  PVC. SEÑALIZACIÓN EXTINTOR, B. I.                       
(E28EC020) Cartel serigrafiado sobre planchas de PVC blanco de 0,6 mm. de espesor nominal. Pa-

ra señales de lucha contra incendios (extintor, boca de incendio), i/colocación. s/R.D.
485/97.

O01OA070   0,100 h.  Peón ordinario                                                  12,53 1,25

P31SC020   1,000 ud  Cartel PVC. Señalización extintor, boca inc.                   2,79 2,79

Mano de obra.................................................... 1,25
Materiales.......................................................... 2,79

Suma la partida................................................ 4,04
Costes indirectos.................. 3,00% 0,12

TOTAL PARTIDA......................................... 4,16
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATRO EUROS con DIECISEIS CÉNTIMOS

05.07 ud  EXTINTOR POLVO ABC 6 kg. PR.INC.                                
(E28PF010) Extintor de polvo químico ABC polivalente antibrasa de eficacia 21A/113B, de 6 kg. de

agente extintor, con soporte, manómetro comprobable y boquilla con difusor, según nor-
ma EN-3:1996. Medida la unidad instalada. s/R.D. 486/97.

O01OA070   0,100 h.  Peón ordinario                                                  12,53 1,25

P31CI010     1,000 ud  Extintor polvo ABC 6 kg. 21A/113B                               34,10 34,10

Mano de obra.................................................... 1,25
Materiales.......................................................... 34,10

Suma la partida................................................ 35,35
Costes indirectos.................. 3,00% 1,06

TOTAL PARTIDA......................................... 36,41
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y SEIS EUROS con CUARENTA Y UN CÉNTIMOS

05.08 ud  PANEL COMPLETO PVC 700x1000 mm.                                 
(E28EC030) Panel completo serigrafiado sobre planchas de PVC blanco de 0,6 mm. de espesor no-

minal. Tamaño 700x1000 mm. Válido para incluir hasta 15 símbolos de señales, inclu-
so textos "Prohibido el paso a toda persona ajena a la obra", i/colocación. s/R.D.
485/97.

O01OA070   0,100 h.  Peón ordinario                                                  12,53 1,25

P31SC030   1,000 ud  Panel completo PVC 700x1000 mm.                               10,00 10,00

Mano de obra.................................................... 1,25
Materiales.......................................................... 10,00

Suma la partida................................................ 11,25
Costes indirectos.................. 3,00% 0,34

TOTAL PARTIDA......................................... 11,59
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de ONCE EUROS con CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS
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05.09 ud  PLACA SEÑALIZACIÓN RIESGO                                       
(E28ES080) Placa señalización-información en PVC serigrafiado de 50x30 cm., fijada mecánicamen-

te, amortizable en 2 usos, incluso colocación y desmontaje. s/R.D. 485/97.

O01OA070   0,150 h.  Peón ordinario                                                  12,53 1,88

P31SV120    0,500 ud  Placa informativa PVC 50x30                                     5,72 2,86

Mano de obra.................................................... 1,88
Materiales.......................................................... 2,86

Suma la partida................................................ 4,74
Costes indirectos.................. 3,00% 0,14

TOTAL PARTIDA......................................... 4,88
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATRO EUROS con OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS

05.10 ud  PALETA MANUAL 2 CARAS STOP-OBL.                                 
(E28ES060) Señal de seguridad manual a dos caras: Stop-Dirección obligatoria, tipo paleta. (amorti-

zable en dos usos). s/R.D. 485/97.

P31SV090    0,500 ud  Paleta manual 2c. stop-d.obli                                   11,42 5,71

Materiales.......................................................... 5,71

Suma la partida................................................ 5,71
Costes indirectos.................. 3,00% 0,17

TOTAL PARTIDA......................................... 5,88
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCO EUROS con OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS

05.11 ud  SEÑAL TRIANGULAR L=70cm. SOBRE TRIPODE                          
(E28ES010) Señal de seguridad triangular de L=70 cm., normalizada, con trípode tubular, amortiza-

ble en cinco usos, i/colocación y desmontaje. s/R.D. 485/97.

O01OA050   0,150 h.  Ayudante                                                        12,87 1,93

P31SV010    0,200 ud  Señal triang. L=70 cm.reflex. EG                                26,65 5,33

P31SV155    0,200 ud  Caballete para señal D=60 L=90,70                               23,54 4,71

Mano de obra.................................................... 1,93
Materiales.......................................................... 10,04

Suma la partida................................................ 11,97
Costes indirectos.................. 3,00% 0,36

TOTAL PARTIDA......................................... 12,33
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOCE EUROS con TREINTA Y TRES CÉNTIMOS

05.12 ud  SEÑAL STOP D=60cm. SOBRE TRIPODE                                
(E28ES045) Señal de stop, tipo octogonal de D=60 cm., normalizada, con trípode tubular, amortiza-

ble en cinco usos, i/colocación y desmontaje. s/R.D. 485/97.

O01OA050   0,150 h.  Ayudante                                                        12,87 1,93

P31SV040    0,200 ud  Señal stop D=60 cm.oct.reflex.EG                                75,04 15,01

P31SV155    0,200 ud  Caballete para señal D=60 L=90,70                               23,54 4,71

Mano de obra.................................................... 1,93
Materiales.......................................................... 19,72

Suma la partida................................................ 21,65
Costes indirectos.................. 3,00% 0,65

TOTAL PARTIDA......................................... 22,30
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTIDOS EUROS con TREINTA CÉNTIMOS
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05.13 ud  CHALECO DE OBRAS REFLECTANTE                                    
(E28EV080) Chaleco de obras con bandas reflectante. Amortizable en 1 usos. Certificado CE. s/R.D.

773/97.

P31SS080    1,000 ud  Chaleco de obras reflectante.                                   3,59 3,59

Materiales.......................................................... 3,59

Suma la partida................................................ 3,59
Costes indirectos.................. 3,00% 0,11

TOTAL PARTIDA......................................... 3,70
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES EUROS con SETENTA CÉNTIMOS

05.14 m.  BARANDILLA GUARDACUERPOS Y TUBOS                                
(E28PB025) Barandilla de protección de perímetros de forjados, compuesta por guardacuerpos metá-

lico cada 2,5 m. (amortizable en 8 usos), anclados mediante cápsulas de plástico embe-
bidas en el forjado, pasamanos y travesaño intermedio formado por tubo 50 mm. (amor-
tizable en 10 usos), pintado en amarillo, y rodapié de 15x5 cm. (amortizable en 3 usos),
para aberturas corridas, incluso colocación y desmontaje. s/R.D. 486/97.

O01OA070   0,300 h.  Peón ordinario                                                  12,53 3,76

P31CB020   0,065 ud  Guardacuerpos metálico                                          19,80 1,29

P31CB210   0,240 m.  Pasamanos tubo D=50 mm.                                         5,25 1,26

P31CB040   0,003 m3  Tabla madera pino 15x5 cm.                                      231,32 0,69

P31CB240   0,330 ud  Capsula y tapa para guardacuerpos                               0,42 0,14

Mano de obra.................................................... 3,76
Materiales.......................................................... 3,38

Suma la partida................................................ 7,14
Costes indirectos.................. 3,00% 0,21

TOTAL PARTIDA......................................... 7,35
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SIETE EUROS con TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS

05.15 ud  VALLA CONTENCIÓN DE PEATONES                                    
(E28PB180) Valla de contención de peatones, metálica, prolongable de 2,50 m. de largo y 1 m. de al-

tura, color amarillo, amortizable en 5 usos, incluso colocación y desmontaje. s/R.D.
486/97.

O01OA070   0,100 h.  Peón ordinario                                                  12,53 1,25

P31CB050   0,200 ud  Valla contenc. peatones 2,5x1 m.                                27,50 5,50

Mano de obra.................................................... 1,25
Materiales.......................................................... 5,50

Suma la partida................................................ 6,75
Costes indirectos.................. 3,00% 0,20

TOTAL PARTIDA......................................... 6,95
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEIS EUROS con NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS

05.16 m.  ALQ. VALLA ENREJADO GALV. PLIEGUES                              
(E28PC040) Alquiler m./mes de valla metálica móvil  de módulos prefabricados de 3,50x2,00 m. de

altura, enrejados de malla de D=5 mm. de espesor con cuatro pliegues de refuerzo, bas-
tidores verticales de D=40 mm. y 1,50 mm. de espesor, todo ello galvanizado en calien-
te, sobre soporte de hormigón prefabricado de 230x600x150 mm., separados cada
3,50 m., accesorios de fijación, incluso montaje y desmontaje.  s/R.D. 486/97.

O01OA050   0,050 h.  Ayudante                                                        12,87 0,64

O01OA070   0,050 h.  Peón ordinario                                                  12,53 0,63

P31CB091   1,000 m.  Alq.valla enrej. móvil. pliegues 3,5x2 m                        2,65 2,65

Mano de obra.................................................... 1,27
Materiales.......................................................... 2,65

Suma la partida................................................ 3,92
Costes indirectos.................. 3,00% 0,12

TOTAL PARTIDA......................................... 4,04
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATRO EUROS con CUATRO CÉNTIMOS
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05.17 ud  CASCO DE SEGURIDAD AJUST. RUEDA                                 
(E28RA010) Casco de seguridad con arnés de cabeza ajustable por medio de rueda dentada, para

uso normal y eléctrico hasta 440 V. Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

P31IA010     1,000 ud  Casco seguridad con rueda                                       10,32 10,32

Materiales.......................................................... 10,32

Suma la partida................................................ 10,32
Costes indirectos.................. 3,00% 0,31

TOTAL PARTIDA......................................... 10,63
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIEZ EUROS con SESENTA Y TRES CÉNTIMOS

05.18 ud  PANTALLA  + CASCO SEGURIDAD SOLDAR                              
(E28RA050) Pantalla de seguridad para soldador de poliamida y cristal de 110 x 55 mm + casco con

arnés de cabeza ajustable con rueda dentada, (amortizable en 5 usos). Certificado CE.
s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

P31IA105     0,200 ud  Casco + pantalla soldador                                       13,83 2,77

Materiales.......................................................... 2,77

Suma la partida................................................ 2,77
Costes indirectos.................. 3,00% 0,08

TOTAL PARTIDA......................................... 2,85
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS EUROS con OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS

05.19 ud  GAFAS CONTRA IMPACTOS                                           
(E28RA070) Gafas protectoras contra impactos, incoloras, (amortizables en 3 usos). Certificado CE.

s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

P31IA120     0,333 ud  Gafas protectoras                                               7,66 2,55

Materiales.......................................................... 2,55

Suma la partida................................................ 2,55
Costes indirectos.................. 3,00% 0,08

TOTAL PARTIDA......................................... 2,63
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS EUROS con SESENTA Y TRES CÉNTIMOS

05.20 ud  SEMI MÁSCARA ANTIPOLVO 1 FILTRO                                 
(E28RA100) Semi-mascarilla antipolvo un filtro, (amortizable en 3 usos). Certificado CE. s/R.D.

773/97 y R.D. 1407/92.

P31IA150     0,333 ud  Semi-mascarilla 1 filtro                                        22,53 7,50

Materiales.......................................................... 7,50

Suma la partida................................................ 7,50
Costes indirectos.................. 3,00% 0,23

TOTAL PARTIDA......................................... 7,73
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SIETE EUROS con SETENTA Y TRES CÉNTIMOS

05.21 ud  FILTRO RECAMBIO MASCARILLA                                      
(E28RA110) Filtro de recambio de mascarilla para polvo y humos. Certificado CE. s/R.D. 773/97 y

R.D. 1407/92.

P31IA160     1,000 ud  Filtro antipolvo                                                1,49 1,49

Materiales.......................................................... 1,49

Suma la partida................................................ 1,49
Costes indirectos.................. 3,00% 0,04

TOTAL PARTIDA......................................... 1,53
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de UN EUROS con CINCUENTA Y TRES CÉNTIMOS

Servicio Arquitectura-Obras Página 12



CUADRO DE DESCOMPUESTOS
REPARACIÓN CUBIERTA PABELLÓN POLIDEPORTIVO                      0218 
Polideportivo Rey Juan Carlos I 

Ayuntamiento de Ciudad Real                                                                                        

CÓDIGO CANTIDAD UD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

05.22 ud  CASCOS PROTECTORES AUDITIVOS                                    
(E28RA120) Protectores auditivos con arnés a la nuca, (amortizables en 3 usos).  Certificado CE.

s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

P31IA200     0,333 ud  Cascos protectores auditivos                                    12,20 4,06

Materiales.......................................................... 4,06

Suma la partida................................................ 4,06
Costes indirectos.................. 3,00% 0,12

TOTAL PARTIDA......................................... 4,18
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATRO EUROS con DIECIOCHO CÉNTIMOS

05.23 ud  FAJA DE PROTECCIÓN LUMBAR                                       
(E28RC010) Faja protección lumbar (amortizable en 4 usos). Certificado CE EN385. s/R.D. 773/97 y

R.D. 1407/92.

P31IC050     0,250 ud  Faja protección lumbar                                          22,38 5,60

Materiales.......................................................... 5,60

Suma la partida................................................ 5,60
Costes indirectos.................. 3,00% 0,17

TOTAL PARTIDA......................................... 5,77
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCO EUROS con SETENTA Y SIETE CÉNTIMOS

05.24 ud  PAR GUANTES USO GENERAL SERRAJE                                 
(E28RM070) Par de guantes de uso general de lona y serraje. Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D.

1407/92.

P31IM030     1,000 ud  Par guantes uso general serraje                                 2,00 2,00

Materiales.......................................................... 2,00

Suma la partida................................................ 2,00
Costes indirectos.................. 3,00% 0,06

TOTAL PARTIDA......................................... 2,06
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS EUROS con SEIS CÉNTIMOS

05.25 ud  PAR GUANTES ALTA RESIST. AL CORTE                               
(E28RM090) Par de guantes alta resistencia al corte. Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

P31IM038     1,000 ud  Par guantes alta resistencia al corte                           4,95 4,95

Materiales.......................................................... 4,95

Suma la partida................................................ 4,95
Costes indirectos.................. 3,00% 0,15

TOTAL PARTIDA......................................... 5,10
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCO EUROS con DIEZ CÉNTIMOS

05.26 ud  PAR GUANTES SOLDADOR                                            
(E28RM100) Par de guantes para soldador (amortizables en 3 usos). Certificado CE. s/R.D. 773/97 y

R.D. 1407/92.

P31IM040     0,333 ud  Par guantes p/soldador                                          2,35 0,78

Materiales.......................................................... 0,78

Suma la partida................................................ 0,78
Costes indirectos.................. 3,00% 0,02

TOTAL PARTIDA......................................... 0,80
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con OCHENTA CÉNTIMOS
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05.27 ud  PAR DE BOTAS DE SEGURIDAD                                       
(E28RP070) Par de botas de seguridad con plantilla y puntera de acero (amortizables en 1 usos).

Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

P31IP025     1,000 ud  Par botas de seguridad                                          26,81 26,81

Materiales.......................................................... 26,81

Suma la partida................................................ 26,81
Costes indirectos.................. 3,00% 0,80

TOTAL PARTIDA......................................... 27,61
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTISIETE EUROS con SESENTA Y UN CÉNTIMOS

05.28 ud  PAR RODILLERAS                                                  
(E28RP150) Par de rodilleras ajustables de protección ergonómica (amortizables en 3 usos). Certifi-

cado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

P31IP100     0,333 ud  Par rodilleras                                                  7,07 2,35

Materiales.......................................................... 2,35

Suma la partida................................................ 2,35
Costes indirectos.................. 3,00% 0,07

TOTAL PARTIDA......................................... 2,42
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS EUROS con CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS

05.29 ud  EQUIPO PARA CONSTRUCCIONES METÁLICAS                            
(E28RSI050) Equipo completo para construcciones metálicas compuesto por un arnés de seguridad

con amarre dorsal y torsal doble regulación, cinturón de amarre lateral con anillas forja-
das, un dispositivo anticaídas 10 m. de cable, un distanciador, incluso bolsa portaequi-
pos. Amortizable en 5 obras. Certificado CE Norma EN 36- EN 696- EN 353-2. s/R.D.
773/97 y R.D. 1407/92.

P31IS740     0,200 ud  Equipo construcciones metálicas                                 546,00 109,20

Materiales.......................................................... 109,20

Suma la partida................................................ 109,20
Costes indirectos.................. 3,00% 3,28

TOTAL PARTIDA......................................... 112,48
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO DOCE EUROS con CUARENTA Y OCHO 
CÉNTIMOS

05.30 m.  LÍNEA HORIZONTAL DE SEGURIDAD                                   
(E28RSG020) Línea horizontal de seguridad para anclaje y desplazamiento de cinturones de seguri-

dad con cuerda para dispositivo anticaída, D=14 mm., y anclaje autoblocante de fijación
de mosquetones de los cinturones, i/desmontaje.

O01OA030   0,100 h.  Oficial primera                                                 13,23 1,32

O01OA070   0,100 h.  Peón ordinario                                                  12,53 1,25

P31IS470     0,070 ud  Disp. ant. tb. vert./hor. desliz.+esl.90 cm.                    105,85 7,41

P31IS600     1,050 m.  Cuerda nylon 14 mm.                                             1,71 1,80

Mano de obra.................................................... 2,57
Materiales.......................................................... 9,21

Suma la partida................................................ 11,78
Costes indirectos.................. 3,00% 0,35

TOTAL PARTIDA......................................... 12,13
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOCE EUROS con TRECE CÉNTIMOS
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05.31 ud  PUNTO DE ANCLAJE FIJO                                           
(E28RSH030) Punto de anclaje fijo, en color, para trabajos en planos verticales, horizontales e inclina-

dos, para anclaje a cualquier tipo de estructura mediante tacos químicos, tacos de ba-
rra de acero inoxidable o tornillería. Medida la unidad instalada. Certificado CE EN 795.
s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

O01OA030   0,050 h.  Oficial primera                                                 13,23 0,66

O01OA070   0,100 h.  Peón ordinario                                                  12,53 1,25

P31IS670     1,000 ud  Punto de anclaje fijo                                           11,55 11,55

Mano de obra.................................................... 1,91
Materiales.......................................................... 11,55

Suma la partida................................................ 13,46
Costes indirectos.................. 3,00% 0,40

TOTAL PARTIDA......................................... 13,86
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRECE EUROS con OCHENTA Y SEIS CÉNTIMOS

05.32 ud  CUOTA MENSUAL SEGURIDAD Y SALUD                                 
(E28W100) Cuota correspondiente a una mensualidad de Seguridad y Salud acorde a las recomendaciones esti-

puladas en el Plan de Seguridad y Salud, en la que se incluyen parte proporcinal de instalaciones de
bienestar, señalización de riesgos, medidas de prevención individuales y colectivas, vigilancia de la
salud, formación y comprobación de las medidas establecidas, todo ello según  las directrices del Co-
ordinador de Seguridad y Salud, la Dirección Facultativa o el vigilante de Seguridad y Salud designado
en la obra.

P31W100     1,000 ms  Cuota mensual Seguridad y Salud                                 1.362,92 1.362,92

Materiales.......................................................... 1.362,92

Suma la partida................................................ 1.362,92
Costes indirectos.................. 3,00% 40,89

TOTAL PARTIDA......................................... 1.403,81
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de MIL CUATROCIENTOS TRES EUROS con OCHENTA Y UN 
CÉNTIMOS
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CAPÍTULO 1 
DEMOLICIONES Y TRABAJOS PREVIOS                                 

01.01 m2  DEMOL.CUBRICIÓN CHAPA SIMPLE                                    
( E01DCC060 ) Demolición de cubrición de placas nervadas de chapa simple, inclui-

dos caballetes, limas, canalones, remates laterales, encuentros con pa-
ramentos, etc., por medios manuales y sin aprovechamiento del mate-
rial desmontado, incluso limpieza y retirada de escombros a pie de car-
ga, sin transporte al vertedero, y con p.p. de medios auxiliares, sin me-
didas de protección colectivas.

Cubierta 1 46,00 33,00 1.518,00

A deducir -1 450,00 -450,00

          1.068,00 4,57 4.880,76

01.02 m2  DEMOL.PETO CUBIERTA CHAPA SIMPLE                                
( E01DCC065 ) Demolición de peto de cubierta de placas nervadas de chapa simple, incluidos ca-

nalones, remates laterales, encuentros con paramentos, etc., por medios manua-
les y sin aprovechamiento del material desmontado, incluso limpieza y retirada de
escombros a pie de carga, sin transporte al vertedero, y con p.p. de medios auxi-
liares. Medida la superf icie ejecutada.

Petos 4 33,00 1,50 198,00

4 46,00 1,00 184,00

          382,00 3,92 1.497,44

01.03 m2  DEMOL. AISLAMIENTO C/PERFILES                                   
( E01DCC100 ) Demolición de aislamiento de placas de poliestireno extruido, manta de lana de ro-

ca, etc. incluidos perfiles metálicos tipo omega, rectangulares, etc., por medios ma-
nuales, sin aprovechamiento del material desmontado, incluso limpieza y retirada
de escombros a pie de carga, sin transporte al vertedero y con p.p. de medios au-
xiliares.  Medida la superf icie ejecutada.

Cubierta 1 46,00 33,00 1.518,00

A deducir -1 450,00 -450,00

Petos 2 33,00 1,50 99,00

2 46,00 1,00 92,00

          1.259,00 3,53 4.444,27

01.04 m.  DEM.SAN.COLG.T.PVC D<30 A MANO                                  
( E01DIS030 ) Demolición de colectores de saneamiento colgados, de tubos de fibro-

cemento o PVC, de hasta 30 cm. de diámetro, por medios manuales, in-
cluso retirada de soportes y de abrazaderas, limpieza y retirada de es-
combros a pie de carga, sin transporte al vertedero y con p.p. de me-
dios auxiliares.

2 7,50 15,00

4 2,50 10,00

          25,00 5,27 131,75

01.05 m3  CARGA ESCOMBROS S/CONTENEDOR MANO                               
( E01DTC015 ) Carga de escombros sobre contenedor, por medios manuales y considerando dos

peones ordinarios en la carga, sin incluir transporte, sin medidas de protección co-
lectivas. Medido el volumen teórico ejecutado.

Cubierta 1 1.068,00 0,01 10,68

Petos 1 382,00 0,01 3,82 14,50

Aislante 1 1.259,00 0,03 37,77

Saneamiento 1 5,00 5,00 42,77

          57,27 6,46 369,96

01.06 ud  ALQ. CONTENEDOR 5 m3                                            
( E01DTW050 ) Servicio de entrega y recogida de contenedor de 5 m3. de capacidad, colocado a

pie de carga y considerando una distancia no superior a 10 km.

12 12,00

          12,00 154,50 1.854,00
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13.178,18TOTAL CAPÍTULO  1.....................................
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CAPÍTULO 2 
CUBIERTA                                                        

02.01 m2  CUB.PANEL CHAPA PRELA.- 60 E.POL.                               
( E09IMP090 ) Cubierta formada por panel de chapa de acero en perfil comercial, con 2 láminas

prelacadas de 0,6 mm. con núcleo de espuma de poliuretano de 40 kg./m3. con un
espesor total de 60 mm. sobre correas metálicas, i/p.p. de solapes, accesorios de
fijación, juntas de estanqueidad, medios auxiliares y elementos de seguridad, s/NTE-QTG-8.
Medido en proyección horizontal.

Cubierta 1 46,00 33,00 1.518,00

          1.518,00 24,14 36.644,52

02.02 m2  P.SANDW.VERT.CHAPA PREL-60 I/REMATES.                           
( E07HC130 ) Cerramiento en fachada de panel vertical formado por 2 láminas de acero prelaca-

do en perf il comercial de 0,6 mm. de espesor, y núcleo central de espuma de poliu-
retano de 40 kg./m3. con un espesor total de 6 cm. sobre estructura auxiliar metá-
lica, i/p.p. de solapes, tapajuntas, accesorios de fijación, limahoyas, cumbrera, re-
mates laterales, encuentros de chapa prelacada de 0,6 mm. y 50 cm. desarrollo me-
dio, incluso medios auxiliares.  Según NTE-QTG. Medido en verdadera magnitud,
deduciendo huecos superiores a 1 m2.

Petos 2 33,00 1,50 99,00

2 46,00 1,00 92,00

          191,00 51,01 9.742,91

02.03 m.  CANALÓN A.GALV. DESARROLLO. 100 cm. E=8 mm.                     
( E20WNG100 ) Canalón de chapa de acero galvanizada de sección rectangular, con 100 cm. de

desarrollo, y espesor de la chapa de 0,8 mm., incluso colocación  con p.p. de sol-
daduras en las uniones, elementos de dilatación,  embocaduras para las bajantes,
piezas especiales y remates f inales de chapa galvanizada, incluso medios auxilia-
res, completamente instalado y rematado. Medido en verdadera magnitud.

2 46,00 92,00

          92,00 25,08 2.307,36

02.04 m.  REMATE CHAPA PRELACADA 0,8 D=500                                
( E09ISD230 ) Remate de chapa de acero de 0,6 mm. en perfil comercial prelacado

por cara exterior de 500 mm. de desarrollo, en cumbrera, lima o rema-
te lateral, i/p.p. de solapes accesorios de fijación y juntas de estanquei-
dad, totalmente instalado, i/medios auxiliares y elementos de seguri-
dad, s/NTE-QTG-9-10 y 11. Medido en verdadera magnitud.

1 1,00

          1,00 20,04 20,04

02.05 m.  REMATE MURO CHAPA PRELACADA 0,8 D=500                           
( E09ISD240 ) Remate coronación de muro de chapa de acero galvanizado de 0,8 mm. en perf il

comercial prelacado por cara exterior de 500 mm. de desarrollo,  i/p.p. de solapes,
accesorios de f ijación y juntas de estanqueidad, totalmente instalado, i/medios au-
xiliares y elementos de seguridad, s/NTE-QTG-9-10 y 11. Medido en proyección ho-
rizontal.

Petos 2 33,00 1,50 99,00

2 46,00 1,00 92,00

          191,00 20,04 3.827,64

02.06 m.  REMATE LAT.CH. PRELAC.TROQUELADA 0,6 D=500                      
( E09ISD220 ) Remate lateral de chapa de acero troquelada de 0,6 mm. en perfil comercial prela-

cado por cara exterior de 500 mm. de desarrollo,  i/p.p. de solapes accesorios de
fijación y juntas de estanqueidad, totalmente instalado, i/medios auxiliares y elemen-
tos de seguridad, s/NTE-QTG-9-10 y 11. Medido en proyección horizontal.

1 1,00

          1,00 18,22 18,22
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02.07 m.  CUMBRERA CH. PRELAC.TROQUELADA 0,6 D=500                        
( E09ISD080 ) Cumbrera de chapa de acero troquelada de 0,6 mm. en perfil comercial prelacado

por cara exterior, de 500 mm. de desarrollo, i/p.p. de solapes, accesorios de f ijación,
juntas de estanqueidad, totalmente instalado, i/medios auxiliares y elementos de se-
guridad, s/NTE-QTG-9-10 y 11. Medida en verdadera magnitud.

1 1,00

          1,00 16,87 16,87

          

52.577,56TOTAL CAPÍTULO  2.....................................
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CAPÍTULO 3 
SANEAMIENTO                                                     

03.01 ud. CUBETA CUADRADA RECOGIDA CANAL.                                 
( E20WNG200 ) Cubeta de recogida de agua bajo canalón de chapa de acero galvanizado de sec-

ción cuadrada, de dimensiones 30x30x15 cm., con tubo de salida de 100 mm. de
diámetro,  instalada con p.p. de medios auxiliares, conexiones,  abrazaderas, etc.
Medida la unidad ejecutada.

4 4,00

          4,00 53,17 212,68

03.02 m.  BAJANTE A.GALVANIZADO D100 mm.                                  
( E20WJG020 ) Bajante de chapa de acero galvanizado de MetaZinco, de 100 mm. de

diámetro, instalada con p.p. de conexiones, codos, abrazaderas, etc.

4 9,00 36,00

4 2,50 10,00

          46,00 16,26 747,96

          

960,64TOTAL CAPÍTULO  3.....................................
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CAPÍTULO 4 
GESTIÓN DE RESIDUOS                                             

04.01 m3  GESTIÓN  RESIDUOS MIXTOS VERT. AUTORIZADO                       
( W01U010 ) Gestión de residuos mixtos procedentes de obra en vertedero autorizado, incluso

canon de vertido. Medido el volumen real ejecutado.

Saneamiento 1 5,00 5,00

          5,00 14,42 72,10

04.02 Tn  GESTIÓN  LANA DE ROCA VERT.  AUTORIZADO                         
( W01U050 ) Gestión de residuos procedentes de aislamiento de lana de roca en vertedero au-

torizado, incluso canon de vertido. Medido el peso real transportado.

Aislante 1 1.259,00 0,03 0,10 3,78

          3,78 180,00 680,40

          

752,50TOTAL CAPÍTULO  4.....................................
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CAPÍTULO 5 
SEGURIDAD Y SALUD                                               

05.01 ud  COSTO MENSUAL FORMACIÓN SEG.HIG.                                
( E28W050 ) Costo mensual de formación de seguridad y salud en el trabajo, consi-

derando una hora a la semana y realizada por un encargado.

2 2,00

          2,00 74,19 148,38

05.02 ud  BOTIQUÍN DE URGENCIA                                            
( E28BM110 ) Botiquín de urgencia para obra fabricado en chapa de acero, pintado al

horno con tratamiento anticorrosivo y serigrafía de cruz.  Color blanco,
con contenidos mínimos obligatorios, colocado.

1 1,00

          1,00 80,24 80,24

05.03 ud  REPOSICIÓN BOTIQUÍN                                             
( E28BM120 ) Reposición de material de botiquín de urgencia.

1 1,00

          1,00 54,84 54,84

05.04 m.  CINTA BALIZAMIENTO BICOLOR 8 cm.                                
( E28EB010 ) Cinta de balizamiento bicolor rojo/blanco de material plástico, incluso

colocación y desmontaje. s/R.D. 485/97.

1 250,00 250,00

          250,00 0,68 170,00

05.05 ud  CONO BALIZAMIENTO REFLECTANTE h=30                              
( E28EB035 ) Cono de balizamiento reflectante de 30 cm. de altura (amortizable en 4

usos). s/R.D. 485/97.

6 6,00

          6,00 3,23 19,38

05.06 ud  CARTEL  PVC. SEÑALIZACIÓN EXTINTOR, B. I.                       
( E28EC020 ) Cartel serigrafiado sobre planchas de PVC blanco de 0,6 mm. de espe-

sor nominal. Para señales de lucha contra incendios (extintor, boca de
incendio), i/colocación. s/R.D. 485/97.

1 1,00

          1,00 4,16 4,16

05.07 ud  EXTINTOR POLVO ABC 6 kg. PR.INC.                                
( E28PF010 ) Extintor de polvo químico ABC polivalente antibrasa de eficacia

21A/113B, de 6 kg. de agente extintor, con soporte, manómetro compro-
bable y boquilla con difusor, según norma EN-3:1996. Medida la uni-
dad instalada. s/R.D. 486/97.

1 1,00

          1,00 36,41 36,41

05.08 ud  PANEL COMPLETO PVC 700x1000 mm.                                 
( E28EC030 ) Panel completo serigrafiado sobre planchas de PVC blanco de 0,6

mm. de espesor nominal. Tamaño 700x1000 mm. Válido para incluir
hasta 15 símbolos de señales, incluso textos "Prohibido el paso a to-
da persona ajena a la obra", i/colocación. s/R.D. 485/97.

1 1,00

          1,00 11,59 11,59

05.09 ud  PLACA SEÑALIZACIÓN RIESGO                                       
( E28ES080 ) Placa señalización-información en PVC serigrafiado de 50x30 cm., fija-

da mecánicamente, amortizable en 2 usos, incluso colocación y des-
montaje. s/R.D. 485/97.

3 3,00

          3,00 4,88 14,64
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05.10 ud  PALETA MANUAL 2 CARAS STOP-OBL.                                 
( E28ES060 ) Señal de seguridad manual a dos caras: Stop-Dirección obligatoria, ti-

po paleta. (amortizable en dos usos). s/R.D. 485/97.

2 2,00

          2,00 5,88 11,76

05.11 ud  SEÑAL TRIANGULAR L=70cm. SOBRE TRIPODE                          
( E28ES010 ) Señal de seguridad triangular de L=70 cm., normalizada, con trípode tu-

bular, amortizable en cinco usos, i/colocación y desmontaje. s/R.D.
485/97.

1 1,00

          1,00 12,33 12,33

05.12 ud  SEÑAL STOP D=60cm. SOBRE TRIPODE                                
( E28ES045 ) Señal de stop, tipo octogonal de D=60 cm., normalizada, con trípode tu-

bular, amortizable en cinco usos, i/colocación y desmontaje. s/R.D.
485/97.

1 1,00

          1,00 22,30 22,30

05.13 ud  CHALECO DE OBRAS REFLECTANTE                                    
( E28EV080 ) Chaleco de obras con bandas reflectante. Amortizable en 1 usos. Certi-

ficado CE. s/R.D. 773/97.

5 5,00

          5,00 3,70 18,50

05.14 m.  BARANDILLA GUARDACUERPOS Y TUBOS                                
( E28PB025 ) Barandilla de protección de perímetros de forjados, compuesta por

guardacuerpos metálico cada 2,5 m. (amortizable en 8 usos), ancla-
dos mediante cápsulas de plástico embebidas en el forjado, pasama-
nos y travesaño intermedio formado por tubo 50 mm. (amortizable en
10 usos), pintado en amarillo, y rodapié de 15x5 cm. (amortizable en 3
usos), para aberturas corridas, incluso colocación y desmontaje.
s/R.D. 486/97.

1 46,00 46,00

2 33,00 66,00

          112,00 7,35 823,20

05.15 ud  VALLA CONTENCIÓN DE PEATONES                                    
( E28PB180 ) Valla de contención de peatones, metálica, prolongable de 2,50 m. de

largo y 1 m. de altura, color amarillo, amortizable en 5 usos, incluso colo-
cación y desmontaje. s/R.D. 486/97.

3 3,00

          3,00 6,95 20,85

05.16 m.  ALQ. VALLA ENREJADO GALV. PLIEGUES                              
( E28PC040 ) Alquiler m./mes de valla metálica móvil  de módulos prefabricados de

3,50x2,00 m. de altura, enrejados de malla de D=5 mm. de espesor
con cuatro pliegues de refuerzo, bastidores verticales de D=40 mm. y
1,50 mm. de espesor, todo ello galvanizado en caliente, sobre soporte
de hormigón prefabricado de 230x600x150 mm., separados cada 3,50
m., accesorios de fijación, incluso montaje y desmontaje.  s/R.D.
486/97.

1 20,00 20,00

          20,00 4,04 80,80

05.17 ud  CASCO DE SEGURIDAD AJUST. RUEDA                                 
( E28RA010 ) Casco de seguridad con arnés de cabeza ajustable por medio de rue-

da dentada, para uso normal y eléctrico hasta 440 V. Certificado CE.
s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

5 5,00

          5,00 10,63 53,15

Arquitectura y Obras Página 8



MEDICIONES Y PRESUPUESTO
REPARACIÓN CUBIERTA PABELLÓN POLIDEPORTIVO                      0218 
Polideportivo Rey Juan Carlos I 

                                
Ayuntamiento de Ciudad Real                                                                                                                          

CantidadCódigo Descripción Uds Longitud Anchura Altura Parciales Precio Importe

05.18 ud  PANTALLA  + CASCO SEGURIDAD SOLDAR                              
( E28RA050 ) Pantalla de seguridad para soldador de poliamida y cristal de 110 x 55

mm + casco con arnés de cabeza ajustable con rueda dentada, (amorti-
zable en 5 usos). Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

1 1,00

          1,00 2,85 2,85

05.19 ud  GAFAS CONTRA IMPACTOS                                           
( E28RA070 ) Gafas protectoras contra impactos, incoloras, (amortizables en 3

usos). Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

5 5,00

          5,00 2,63 13,15

05.20 ud  SEMI MÁSCARA ANTIPOLVO 1 FILTRO                                 
( E28RA100 ) Semi-mascarilla antipolvo un filtro, (amortizable en 3 usos). Certificado

CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

5 5,00

          5,00 7,73 38,65

05.21 ud  FILTRO RECAMBIO MASCARILLA                                      
( E28RA110 ) Filtro de recambio de mascarilla para polvo y humos. Certificado CE.

s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

5 5,00

          5,00 1,53 7,65

05.22 ud  CASCOS PROTECTORES AUDITIVOS                                    
( E28RA120 ) Protectores auditivos con arnés a la nuca, (amortizables en 3 usos).

Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

5 5,00

          5,00 4,18 20,90

05.23 ud  FAJA DE PROTECCIÓN LUMBAR                                       
( E28RC010 ) Faja protección lumbar (amortizable en 4 usos). Certificado CE EN385.

s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

2 2,00

          2,00 5,77 11,54

05.24 ud  PAR GUANTES USO GENERAL SERRAJE                                 
( E28RM070 ) Par de guantes de uso general de lona y serraje. Certificado CE.

s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

5 5,00

          5,00 2,06 10,30

05.25 ud  PAR GUANTES ALTA RESIST. AL CORTE                               
( E28RM090 ) Par de guantes alta resistencia al corte. Certificado CE. s/R.D. 773/97 y

R.D. 1407/92.

5 5,00

          5,00 5,10 25,50

05.26 ud  PAR GUANTES SOLDADOR                                            
( E28RM100 ) Par de guantes para soldador (amortizables en 3 usos). Certificado

CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

1 1,00

          1,00 0,80 0,80

05.27 ud  PAR DE BOTAS DE SEGURIDAD                                       
( E28RP070 ) Par de botas de seguridad con plantilla y puntera de acero (amortiza-

bles en 1 usos).  Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

5 5,00

          5,00 27,61 138,05

05.28 ud  PAR RODILLERAS                                                  
( E28RP150 ) Par de rodilleras ajustables de protección ergonómica (amortizables

en 3 usos). Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

2 2,00

          2,00 2,42 4,84
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05.29 ud  EQUIPO PARA CONSTRUCCIONES METÁLICAS                            
( E28RSI050 ) Equipo completo para construcciones metálicas compuesto por un ar-

nés de seguridad con amarre dorsal y torsal doble regulación, cinturón
de amarre lateral con anillas forjadas, un dispositivo anticaídas 10 m.
de cable, un distanciador, incluso bolsa portaequipos. Amortizable en
5 obras. Certificado CE Norma EN 36- EN 696- EN 353-2. s/R.D.
773/97 y R.D. 1407/92.

3 3,00

          3,00 112,48 337,44

05.30 m.  LÍNEA HORIZONTAL DE SEGURIDAD                                   
( E28RSG020 ) Línea horizontal de seguridad para anclaje y desplazamiento de cinturo-

nes de seguridad con cuerda para dispositivo anticaída, D=14 mm., y
anclaje autoblocante de fijación de mosquetones de los cinturones,
i/desmontaje.

1 46,00 46,00

          46,00 12,13 557,98

05.31 ud  PUNTO DE ANCLAJE FIJO                                           
( E28RSH030 ) Punto de anclaje fijo, en color, para trabajos en planos verticales, hori-

zontales e inclinados, para anclaje a cualquier tipo de estructura me-
diante tacos químicos, tacos de barra de acero inoxidable o tornillería.
Medida la unidad instalada. Certificado CE EN 795. s/R.D. 773/97 y
R.D. 1407/92.

4 4,00

          4,00 13,86 55,44

          

2.807,62TOTAL CAPÍTULO  5.....................................
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